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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 265,426  pesetas al 

Ministerio de Justicia» para atender a gastos de alimentación de reclusos, correspondientes al ejercicio 
de 1946.
Las dotaciones autorizabas durante el ejercicio económico de 1946 con destino al servicio de alimentación 

de reclusos no han alcanzado a cubrir el total importe de los gastos causados en tal concepto, aun después de 
haberse incrementado su importe con el suplemento de crédito concedido por Ley de treinta y uno de diciembre 
del mismo año. ** , .

Aunque la aludida insuficiencia es de poca cuantía en relación con los créditos de que se dispuso, no por ello 
resulta men^s patente la necesidad de la habilitación de medios económicos destinados a la liquidación de los dé
bitos por ella originados, ya cjue, en una parte, afectan éstos a proveedores de distintas prisiones y en otra al Te
soro público que, por la avanzada fecha en que el crédito suplementario se otorgó* hubo de conceder un anticipo 
de fondos que no ha poáido ser reintegrado totalmente con el consiguiente desnivel en las operaciones contables 
de'la Delegación Central de Haciehda, -

, En el expediente instruido para lá obtención del crédito extraordinario que ahora se precisa, constan los In
formes y antecedentes al afecto requeridos por la legislación en vigor.

Én su virtud, y ds conformidad óon la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por la Dirección General de Pri
siones en el ejercicio de mil novecientos cuarenta y seis, con exceso sobre las respectivas dotaciones presupuestas, 
por un importe de doscientas sesenta y cinco mil cuatrocientas 'veintiséis pesetás. * -

Artículo segundo.—Para .el pago de las obligaciones reconocidas e<n el artículo precedente se concede un cré
dito extraordinario por \aquella suma, con * aplicación, al Presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo se
gundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Prisiones.—Alimen
tación»; concepto adicional destinado a satisfacer diversas cuentas pendientes de pago, procedentes de mil novecien
tos cuarenta y seis, y a cancelar el "anticipo concedido para el bimestre noviembre-diciembre por el Tesoro para 
dichas atenciones. # #

Artículo tercero.—El 'importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 

Dada en El Pardo.a diecisiete de julio mil novecientos cuarenta y siete, ¡
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 sobre exenciones tributarias de la emisión de obligaciones por las Corpo
raciones locales.
La política de /reconstrucción nacional que inspira la actuación del Gobierno es compartida, naturalmente, 

por las Corporaciones locales, que, dentro de la órbita dé su competencia, han de hacer frente, no sólo a las ne
cesidades ordinarias del territorio a que extienden su jurisdicción, sino a las extraordinarias y futuras, mediante 
la realización de-grandes obras de las que, principalmente, han de beneficiarse nuevas generaciones, y a las que és
tas, por tanto, debfen contribuir. Han dé acudir las Corporaciones locales al uŝ ) del crédito para cumplir, aquellas 
finalidades, y de aquí que el Estado haya proporcionado, utizando para ello un' Banco oficial, el medio de facilitár 
los recursos precisos, concediendo a su vez a este establecimiento de crédito ventaja! tributarias que estimulasen 
la obtención de capitales en el mercado del dinero siendo una de ellas la de declarar exentos de la Contribución 
de Utilidades, Tarna segunda, los intereses de los créditos que a tal fin emite. : #
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Las mismas razones que abonan la exención tributaria  de las operaciones financieras que se realizan por me

dio del Banco de Crédito Local aconsejan el otorgamiento de análogos beneficios a las emisiones que por modo di
recto efectúan algunas Corporaciones locales cuando su solvencia les permite acudir al crédito público p a *  concer
ta r em préstitos a largo plazo. 

Debe, no obstante, reservarse al tíobierno, por medio del Ministerio de Hacienda la facultad de decidir en 
cada Caso la procedencia de otorgar-los beneficios tributarios aludidos, para poder, de,una parte ponderar las ca
racterísticas especiales de la emisión, y de otra la conveniencia ^de lanzar al mercado Obligaciones de esta na tu 
raleza, conjugando las necesidades locales con las de tipo general y con las disponibilidades dinerarias que ofrezca 
la economía general.

Finalm ente, las exenciones aludidas deben limitarse a las emisiones cuyo volumen elevado perm ita efectuar el 
em préstito público con las imprescindibles garantías de adecuada colocación, 
v En su virtud, y de cqnformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Las emisiones de Obligaciones que efectúen las Diputaciones Provinciales, Cabildos Insulares 

y Ayuntamientos para cubrir to tal o parcialm ente la Sección de Ingresos de sus presupuestos extraordinarios, esta
rán  exentas de los impuestos de Derechas Reales, Timbre y valores mobiliarios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artícúlo doscientos dieciocho, apartados cuarto sexto y séptimo del Decreto de veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y seis, dictado en ^ejecución de la Ley de Bases de Régimen local.

Asimismo, cuando las expresadas emisiones sean superiores a veinticinco millones de. pesetas y correspondan 
a  presupuestos aprobados para la ejecución de obras dé reconstrucción o mejora de poblaciones, estarán exentas 
del impuesto, sobre sus intereses y prim as'de amortización, establecido en el número tercero de la tarifa  segunda de 
la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria.

Artículo segundo.—pLos beneficios establecidos en el articulo anterior únicam ente serán aplicables a las éml- 
siores que se autoricen en lo sucesivo, hállense o n ó 'en  tram itación al tiempo de publicarse. esta Ley. sin que en 
ningún caso puedan alcanzar a lps v.alores. que ya estén en circulación.

Artículo tercero.—Las ejencionés a q u e ’se refiere esta Ley  ̂tendrán que ser reconocidas, en cada caso, por el Mi
nisterio de Hacienda, a solicitud de las Corporaciones interesadas.

Duda* én El Pardo a  diecisiete de julio dé mil novecientos cuarenta y siete.
  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 509.289 pesetas 
a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas», para pago a «Ford Motor Ibérica», en concepto 
de devolución de Timbre de negociación ingresado indebidamente por dicha Sociedad, según liquida
ción del año 1929.

 A virtud de liquidación practicada por la Administración de  Rentas Públicas de Barcelona, la Sociedad Ford 
Motor Ibérica ingresó en el Tesoro con fecha dos noviembre de mil novecientos trein ta  y uno la suma de qui
nientas^ nueve mil doscientas ochenta y nueve pesetas en concepto de Timbre de negociación, corresp «ndíente a las 
acciones' liberadas que en el ejercicio de mil novecientos'veintinueve habia entregado a sus accionistas con el ca
rácter de dividendo activo de aquel año.

Tal ingreso ha sido declarado indebido posteriormente por el Tribunal Económico-administrativo Central, sin 
que su importe pueda hacerse efectivo en concepto de minoración de las Rentas del Estado, perque, dada la fecha 
del ingreso y las prevenciones contenidas en el artículo quince de la vigente Ley de Contabilidad, su pago sólo 
puede realizarse mediante la habilitación d e . un crédito extraordinario.

Y como el otorgamiento de éste ha sido favorablemente informado' por l a  Intervención general y el Consejo,
de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de quinientas nueve mil doscientas ochenta y nueve

pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección décimocuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales,
«Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero. «De carác
ter - general»; grupo adicional con destinu a hacer efectiva a la Sociedad Ford Motor Ibérica la devolución úe) in
greso 'indebidam ente efectuado^ por la misma en la Delegación de Hacienda de Barcelona en concepto de Timbre
de negociación del ejercicio de mil novecientos veintinueve, y cuya liquidación fué anulada por resolución del Tribu
nal Económico-administrativo Central de fecha tres de febrero de mil novecientos trein ta  y cinco.

Artículo segundo.—El impórte del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el 
artículo cuarenta y uno, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a diecisiete de julio dé mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE 1 9 4 7  DE 1947 por la que se conceden tres créditos extraordinarios, importante en junto 
to 3 4 .9 5 4 . 121 .70 pesetas a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas» y «Obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos ministeriales», con destino a satisfacer participaciones en cuotas del 
Tesoro de la Contribución Territorial y premios de formación de documentos cóbratenos que debie
ron haberse hecho efectivos con cargo al Presupuesto de 1946 .

En cumplimiento de las prescripciones' contenidas en lá Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno, se consignaron en los Presupuestos generaiesdel Estado del ejercicio económico de mil novecientos cua~ 
renta y seis tres dotaciones destinacias a la liquidación y pago de formación de repartimientos y listas cobrato- 
rl|is de nu"vos amillaraihlentos de la Contribución Territorial, asi como de las participaciones correspondientes a 
las Diputaciones .y Ayuntamientos en la riqueza rústica de aquella Contribución y en. Contribuciones en Ingresos 
del Estado, suprimidos por la Ley. de Reglmen Local de diecisiete de julio del año anterior.

i i *  ■

Los-resultados de la liquidación de los citados Presupuestos, ponen de manifiesto la insuficiencia de las con
signaciones aludidas, y como no es aceptable el incumplimiento, por tal causa, de obligaciones reconocidas legal- 
mente, se ha instruido un expediente de habilitación de los créditos extraordinarios precisos á  su abono, en el que 
han recaído informes favorables de la Intervención General y del Consejo de-Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios importantes en Junto treinta y cuatro millones 

novecientas ochenta y cuatro mil ciento veintiuna pe-setas setenta céntimos, al Presupuesto en vigor de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, conforme a la siguiente distribución: A la Sección déclmocuarta, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas Públicas»; capitulo tercero «Gastos diversos»; articulo primero. «De carácter general»; gru
po séptimo. «Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial», doscientas ochenta y siete mil seiscientas 
veintinueve pesetas cincuenta y seis céntimos, a un concepto adicional para satisfacer nóminas pendientes de pago 
por premio de formación de repartimientos y listas cobratorias de la Contribución Territorial que debieron satisfacer
se en mil novecientos cuarenta y seis; a la misma Lección y capitulo, articulo duodécimo. «Participes en recursos 
del Estado De Corporaciones Locales»; grbpo único «Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial»; 
concepto único, «Contribución Territorial Riqueza Rústica» ocho millones novecientas noventa y tres mil quinien
tas cincuenta y una pesetas veinticinco 'céntimos.1’a un subconcepto también adicional con destino a satisfacer a las 
Diputaciones y Ayuntamientos las participaciones concedidas por Ley de veintiséis de septiembre-de mil novecien
tos cuarenta y uno pendientes de pago por insuficiencia de la consignación de mil novecientos cuarenta V seis; y a 
la Sección decimosexta, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales»-; capitulo tercero. «Gastos di
versos»; articulo duodécimo. «Participes en recursos del Estado. De Corporaciones Locales»; grupo único. «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas Públicas»: concepto adicional veinticinco millones setecientas dos mil novecientas cua
renta pesetas ochenta y nueve céntimos, para satisfacer a lg-s Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos participa
ciones »en Contribuciones e impuestos del Estado correspondientes al año mil novecientos cuarenta y cinco, supri
midos por la Ley de Bases de-Régimen Local de diecisiete dé^Julio del mismo año, que no fueron satisfechas en el 
pasado ejercicio.

Artículo segundo.—El importe a aue ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Léy de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. ‘

Dada en El Pardo a diecisiete de julio dé mil novecientos cuarenta y siete.
. ' . '  F R A N C I S C O  F R A N C O

L E Y  D E  17 D E  JULIO DE 1 9 4 7  por la que se co n ced e un su plem ento  de créd ito  de 2 3 .0 0 0 .0 0 0  de pe
setas a «G astos de las C on trib u cion es y R e n ta s  P ú b lic a s» para sa tifacer prem ios de co bran za de c o n 
trib u cion es e im puestos d u rante el e je rc ic io  de 1947. 

Apreciada una notoria insuficiencia en el crédito autorizado por los Presupuestos generales del Estado en'vigor 
para el pago de premios de cobranza de las contribuciones, impuestos, arbitrios, tasas v recargos, cuya-recauda
ción corre a  cargo de la Hacienda, se hace indispensable proceder a su más rápida suplementoción para que no 
queden insatisfechos a su vencimiento los legítimos devengos de las entidades y personal recaudador.

En el expediente n tal fin instruido, constan informes de lá Intervención general y del Consejo de Estado, 
favorables a la concesión del oportuno crédito suplementario.

En su . virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—rSe concede un suplemento de crédito de veintitrés millones de pesetas al Presupuesto en vigor 
de la Sección déclmocuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y R en-

- ♦ ’ • ’ 1 ■ •
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tas públicas»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo segundo, «Dirección 
General del Tesoro Público»; concepto primero, «Premios de cobranza de las contribuciones e impuestos y de los 
arbitrios, impuestos y recargos correspondientes a las Corporaciones provinciales y municipales, cuya recaudación 
esté a cai;go de la Hacienda, incluso el devengado en el segundo semestre del ejercicio precedente».

Artículo segundó.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uho< de la vigente Ley de Administración. y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio cié mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 de conversión de plazas del Cuerpo a extinguir de Auxiliares de Indus
tria y Comercio en o tras de análoga categoría del Cuerpo de Administración Civil (Escala Auxiliar) 
del propio Departamento. 

 En la  Sección décimosexta del Presupuesto ordinario del Estado figuran, con el carácter de «a extinguir», pla
zas de funcionarios Auxiliares del Ministerio de Industria y .Comercio, amortizándose las vacantes que se producen, 
de acuerdo con las nórmas reguladoras de los Cuerpos «a extinguir»; pero .no existiendo posibilidad de prescindir 
de sus servicios, pues ello' cáusaria una indudable dificultad en él desenvolvimiento administrativo de ios Centros 
o Dependencias a que estáh adscritos, es procedente que, sin que dicho Cuerpo pierda^el carácter de «a extinguir» 
que ostenta, las vacantes que se produzcan en el mismo pasen a incrementar el Cuerpo de Administración Civil, Es
cala Auxiliar, del propio Departamento. „ ,

En su virtud y desconformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El Cuerpo de. Auxiliares a extinguir del Ministerio de Industria y Comercio, continuará os

tentando el citado carácter, y a medida que se produzcan vacantes en el mismo se decretará la amortización: Los 
créditos correspondientes se utilizárán en incrementar plazas de análoga categoría a las que se amorticen en l«a plan
tilla del Cuerpo de Administración Civil, Escalá Auxiliar, del propio Departamento de Industria y. Comercio.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete* •
  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se aumenta el número de Profesores especiales de Dibujo de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.
Declarada obligatoria por el plan de Bachillerato.vigente la enseñanza de Dibujo, carece del número.-de Pro

fesores que los Institutos> Nacioñales de Enseñanza Media precisan, pues existe actualmente un gran número de 
Centros de esta clase que no tienen fiingún titular de aquella especialidad,

Y como para satisfacer las necesidades. del orden expresado resulta necesario incrementar las plantillas actua
les con ochenta y tres nuevos Profesores, de conformidad con»la propuesta elaborada por las Cortés Españolas,

D I S P O N G O  :
 Artículo único.—Se eleva de dieciséis a noventa y nueve el n u m e r o  de Profesores especiales de Dibujó de ios 

Institutos Nacionales de Enseñanza Media, que tienen asignado en la actualidad el sueldo o ia grátififcación de seis 
mil pesetas anuales.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio dé mil novecientos cuarenta y giete¿
 FRANCISCO FRANCO

 LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se aumenta el número de dotaciones para cátedras univer
sitarias y se modifica el escalafón de catedráticos numerarios de Universidad.
La necesidad de organizar las enseñanzas de acuérdo con las normas establecidas en la Ley de Ordenación 

Universitaria de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, obliga cada nuevo curso a implantar dis
ciplinas de reciente creación, ton el natural aumento de cátedras. El pasado año de mil novecientos cuarenta y 
seis fué posible, aunque con evidente sacrificio, no dotar ninguna nueva cátedra y sustituir con acumulaciones y » 
encargos de curso loa.imperativos y exigencias de la Ley; pero ya en este nuevo curso es imprescindible, para evitar 
un grave quebranto de Ja enseñanza^ establecer .dotaciones para algunas nuevas cátedras de las Facultades univer
sitarias. ' ¿

Las . nuevas Facultades de Veterinaria y Ciencias Políticas creadas aI á*qparo de ia mencionada Ley, las nue- 
yas Secciones de Historia de América en las Facultades de Filosofía >  Letras de Sevilla y de Madrid y el Docto-
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rado de Química Industrial en la Facultad de Ciencias de Madrid, se encuentran todas ellas en pleno funciona
miento y precisan, aunque sólo sea en reducida escala, de Catedrático^ numerarias que atiendan permanenteen- 
te a sus enseñanzas para lograr los fines esenciales que "inspiró su fundación.

Para atender a estas necesidades e ir cumpliendo gradualmente los preceptos de la mencionada Ley en todas
^us Facultades, y especialmente en las nuevas ya citadas, es obligada la propuesta de creación de setenta nuevas 
dotaciones de cátedras. Al mismo tiempo hay que restablecer, al incrementarse su númerS, la debida proporcionali
dad de la plantilla con una leve mejora en atención a los nuevos esfuerzos que de ellos se exige y al interés na
cional que las tareas culturales representan en el Nuevo Estado.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por* las Cortes españolas, ' .

" D I S P O N G O :

Articulo primero.—La plantilla de Catedráticos numerarios de Universidades quedará constituida en la siguien
te forma:'

25 Catedráticos a 25.000 pesetas anuales.
70 a 24.000 * >

100 , > a 22.00Ú >
110 a 20.000 >
115 a 18.000 >

*  120 *  » ^  18.000 >
125 a 15.000 > >
135

800

a **000

v _ ./ 800 v

Artículo segundo.--La anterior plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, per
cibiendo en este último caso la dotación de doce mil pesetas: , .

Igualmente, cuando existan en ella vacantes, podrán cobrar con cargo a su dotación los Catedráticos .nume
rarios, encargados de curso o Profesores, adjuntos, si sé hubieran consumido sus respectivas consignaciones, las 

‘ cantidades que, por Orden ministerial, se acuerden en'concepto de desempeño de cátedras vacantes, acumulaciones,
encargos de curso, cursos monográficos y trabajos de seminario y laboratorio.

Artículo tercero.-^A continuación de la plantilla mencitpnada en el artículo primero de esta Ley, se consi^hará
una dotación para dieciocho Catedráticos numerarios de las Facultades de Veterinaria que figurarán con el'número
bis correspondiente por proceder del escalafón de Profesores numerarios de las Facultades de Veterinaria, que se 
fusiona con aquél, dándose de baja simultáneamente la actual plantilla de estos Profesores, que hoy figura dota-, 
da con seiscientas noventa y siete mil seiscientas pesetas,-y las plazas* siguientes: En la Escuela de Madrid, un 
Profesor de Alemán, a seis mil pesetas, y un Auxiliar de Alemán, a tres mil; en la de León, dos Profesores espe
ciales, con diecinueve mil doscientas pesetas, un Profesor de Alemán con seis ^mil y un Auxiliar de Alemán con 
tres mil; y en las de Córdoba y Zaragoza, iguales plazas qúe en fe de J,éón.

. Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, apropuesta del de Edueación Nacional, se tramitarán los
expedientes necesarios para el cumplimiento dé la presente Ley. , ‘

Dada en'El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
' ’ t r FRANCISCO FRANCO »

L E Y  D E  17 D E  J U L IO  DE 1947 por la que se modifica la plantilla de Catedráticos numerarios de  Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media. \ *

Por el Estatuto de Enseñanza Media de veinte de septiembre de mil novecientos treinta y ocho se establecía 
un plan de Bachillerato, cuyo desarrollo, en cuanto al Profesorado oficial se refiere para la suficiente dotación de 
los Institutos, ha alcanzado el máximo de sus posibilidades en el curso académico mil novecientos cuarenta y cinco- 
mil novecientos cuarenta y seis. En efecto, dicha Ley fué promulgada sobre la base de los recursos económicos exis
tentes Ven mil novecientos treinta y siete y su ejecución—con las exigencias económicas que para el sostenimiento 
del Profesorado oficial representaba—ha podido ser llevada a lá práctica gracias al excelente espíritu de servicio 
de dicho Cuerpo docente.

Tanto por el sistema pedagógica que el referidp Estatuto propugnaba cuanto por la necesidad de desdoblar mu-
tobos Institutos en Centros masculinos y femeninos—̂ según prescribía la citada Ley--, se ha recargado eh sumo gra
do la labor del. Profesorado oficial de Enseñanza Media. • ’ \  - /

Impone todo ello la necesidad de aumentar el número de Catedráticos cuando menos con 'doscientas nuevas 
•• plazas, realizando a la vez una nueva distribución de la plantilla para due ésta conserve la adecuada proporcio

nalidad y'jnejorando ligeramente algunas, dotaciones.
Tal modificación resolverá también la importante cuestión de ips números dupficados, q,ue ton directamente
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afecta a! Profesorado, sin producir quebranto para el Tesoro al Hacer que aquellos puedan ñgurur en el escalafón 
base. > ■

En su virtud, y de conformidad con /la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—La plantilla de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media que
dará integrada en la siguiente iorma:

30 Catedráticos, numerarios, a .. .. . . . . . . . ..........o.......... .. . . . . . . . . . ......... . .......  23 000 pesetas.
70 Idem Id. a .....o ....,............... , . ......................................  22 000 pesetas.
90 Idem id. .a  . . .................... i ........................ . .................... 20 000 pesetas.

140 Idem id. a    ; ...................................... 18 000 pesetas.
150 Idem id. a    16 000 pesetas.9 ■ ■
160 Idem id. a    ,%.r¿.....................  . 14 000 pesetas.
170 Idem id. a . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . ........................................................... 13 OüO pesetas.
200 Idem Id. a -.¿o....... . . . . . . . . . .........   10.000 pesetas.

1.01C *

Artículo segundo.—Se suprimen sesenta y tres plazas de Profesores especiales de Francés, cinco de Alemán
y sesenta y nueve de Italiano, dotada* cou el sueldo fc la gratificación de seis mil pesetas y afectas a ios indica-'
dos Centros, , ,

Artículo tercero.—El subcónceptó actualmente destinado a completar el sueldo de los Catedráticos con número 
duplicarlo en el escalafón el de los de Pamplona y el de los Profesores de Dibujo abono de quinquenios a los no 
comDrendidos ent el escalafón que tienen reconocido este derecho y a los de, Gimnasia, y excedencias se sustituirá 
pór el siguiente: «Abono de quinquenios a ios Catedráticos no comprendidos en el escalafón que tienen reconocido
este derecho y a los de Gimnasia y excedencias forzosas» reduciéndose su dotación a ochenta mil pesetas.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

  < FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 17 D E JULIO DE 1947 por la que se modifica la plantilla del Profesorado Auxiliar numerario
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

El Cuerpo docente de Auxiliares numerarlos de Institutos de Enseñanza Media viene desempeñando servicios 
que, en muchos casos, son equiparables a los realizados por los Catedráticos de dichas Centros. .

Eri atención a estas circunstancias procede la mejora de sus plantillas para beneficio de la Enseñanza y, ea
su virtud, de conform idad con .la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo tínico.—La plantilla de Auxiliares de Institutos de Enseñanza Media (a exiínguir, convirtiéndose con
ocasión de vacante en Profesores adjuntos) quedará constituida com o sigue:

15 Auxiliares, con el sueldo o  la gratificación de- 10 000 pesetai*
30 Idem, con el id. o la id. de 9.000 pesetas.
60 Idem, con el id. o la Id. de 8 000 pesetas.

,120 Idem, con el id. o  la id. de 7.000 pesetas.
71 Idem, con el . id. o la id. de 6.000 pesetas.

296

Dada e,n El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

   

L EY DE 17 DE JULIO  DE  1947 por la que se fijan las plantillas del personal docente de las Escuelas
Superiores de Bellas Artes.
Para, dar cumplimiento al Decreto de veititiuno de septiembre de mil* novecientos cuarenta y dos. que dis

puso la reorganización de las Escuelas Superioreí de B ellas, Artes y estableció las diversas disciplinas que en ellas 
habrían de cursarse, resulta necesario aumentar el nUniero de Catedráticos numerarios de que ahora se ¿lis-
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pone y elevar en lo posible la dotación de los mismos y de los Profesores Auxiliares, en forma que les compense 
las mayores actividades que el desenvolvimiento de los nuevos planes les exige.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
' Artículo primero.—La plantilla del personal de Catedráticos numerarios de las Escuelas Superiores de Bella 

Artes quedará constituida en la siguiente forma:

2 Catedráticos a 22.000 pesetas anuales.
2 : » a 19.000 » »
3 » a 18000 * , >
4 » a 16-000 »

4 . 8  » a 14 000 •» * >
' 10 * » a 12.000 » »

14 » a 11.000 » »
25 » a 10-000 » »

68 *

Artículo segundo.—La plantilla de Profesores Auxiliares será la siguiente:

^Profesores cpn el sueldo o gratificación de 7.000 pesetas.
/II Profesores con el sueldo o gratificación de. 6.000 pesetas.

20 • y

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a ' propuesta del de Educación Nacional, se tramitarán los ex 
pedientes necesarios para el cumplimiento de la presente Ley.

Dada en El Pardo á diecisiete de julio le mil novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se conceden varios créditos extraordinarios importantes en 
junto 1.390.000 pesetas al Ministerio de Educación Nacional, con destino a satisfacer gastos de pu
blicaciones, alquileres y otras atenciones de la Subsecretaría de Educación Popular, correspondientes 
al ejercicio de 1946. 
En el transcurso del ejercicio económico de mil novecientos cuárenta y seis, la Subsecretaría de Educación Po

pular, apreciando la necesidad de introducir algunas modificaciones en la distribución de los créditos que tenía asig
nados a sus diferentes actividades» procedió a iniciar un expediente de habilitación de los suplementos que precisa
ban ios atribuidos a servicios cuyo desenvolvimiento exigirla mayores gastos, y de anulación de otras partidas que 
habían de resultar sobrantes por existir la posibilidad de cubrir las obligaciones á ellas afectas con menor dispendio. 
 ̂ Informado éste fávorablemente por la Intervención General y el Consejo des Estado, se formuló el proyecto de 
Ley indispensable para su concesión, sin que, por falta material de tiempo, llegase a ser aprobado por las Cortes.

Y copio la realidad ha demostrado la cérteza de aquellas’ previsiones, pues mientras unos créditos han permi
tido al fin del ejercicio anular los sobrantes calculados, otros han sido insuficientes para satisfacer las obligacio
nes contraídas, con el fin de que éstas puedan ser liquidadas; de conformidad con la propuesta elaborada por las 
Corte^ Españolas,   -

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas Por la Subsecretaría de Educa

ción Popular en el ejercicio de mil nóvecientos cuarenta y seis, con exceso sobre las respectivas dotaciones . presu
puestas, por un^importe  ̂ de un millón trescientas noventa mil pesetas. '

Artículo segundo.—Para el pago de las «Aligaciones reconocidas en el artículo precedente, se conceden varios 
créditós extraordinarios, importantes en junto aquella suma, con aplicación al Presupuesto eri vigor de la Sección 
décima, de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Educación Nacional». Subsección segun
da, «Servicios de Educación Popula»r, conforme al siguiente détalle: Al capitulo segundo. «Materials; articulo tereg- 
ro, «Impresiones, encuadernaciones' y publicaciones»; grupo quinto. «Dirección General de Propaganda», concepto 
adicional, trescientas veinte mil novecientas trece pesetas y setenta y siete céntimos para satutacer gastos de im
presiones, encuadernaciones publicaciones y adquisicinnes de libros y revistas y publicidad de todas clases,efectua
dos en el año mil novecientos cuarenta y seis; al mismo capítulo artículo cuarto, «Alquileres»; grupo único, «Subse
cretaría y Servicios generales», concepto adicional, cincuenta y cinco mil doscientas cincuenta pesetas con destino

'  i

i . .



B. O del E.— Núm. 201 20 julio 1947 4077

a hacer efectivos arrendamientos de locales"'que quedaron pendientes de abono en el año mil novecientos cuarenta 
y seis; al capitulo tercero. «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general», grupo primero. «Subsecreta
ría y Servicios generales», concepto adicional, setenta y nueve mil ochocientas sesenta y cinco pesetas y ochenta 
y seis céntimos para satisfacer gastos derivados de atenciones a personalidades nacionales y extranjeias dentro y 
fuera de España producidas durante mil novecientos, cuarenta y seis; a iguales capitulo y articulo, grupo tercero, 
«Dirección .General de Radiodifusión», concepto igualmente adicional, doscientas treinta y ocho mil. seiscientas no
venta y una pesetas y setenta céntimos, nara liquidar gastos efectuados en el mencionado ejercicio por los ser
vicios de programación radiofónica y complementarios de la misma, y también a los mencionados capitulo y ar
ticulo, grupo quinto, «Dirección General de Propaganda» seiscientas noventa y cinco mil doscientas setenta y ocho 
pesetas y sesenta y siete céntimos para abonar gastos de concentraciones y desplazamientos d e , asistentes a las 
mismas que tuvieron lugar en el ejercicio último.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. '

DÍada.en El Pardo a diecisiete de julio dé mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DF 1947 por la que se convalida el Decreto que autorizó la elevación de Tarifas 
en las Compañías de Ferrocarriles de vía estrecha y se concede un suplemento de crédito de pesetas 
4.660.000 para otorgar anticipos a dichas Compañías.

Por el Decreto de veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, que autorizó una elevación de las tari
fas de transportes de viajeros y mercancías en ios Ferrocarriles de vía estrecha, con la finalidad de cubrir el au
mento que en los gastos de explotación de los mismos habría de originar el cumplimiento de las disposiciones 
dictadas sobre régimen económico de su personal, se previó la* posibilidad de que en algunas empresas resultase 
insuficiente el aumento de ingresos que su. aplicación proporcionase y dispuso la concesión, con carácter provisional, 
de unos determinados auxilios económicos a satisfacer con aplicíción al crédito presupuesto que el mismo Decreto 
indicaba incrementado en las cifras al efecto precisas. í

Llegado el momento de Xcumplir estos preceptos, se’ha instruido el expediente de habilitación del crédito su
plementario indispensable para el pago.de los auxilios Previstos, obteniéndose Informes de la Intervención general 
y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento, siempre que, con anterioridad o -simultáneamente, se conva
lide y dé fuerza de ley al mencionado Decreto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

*  D I S P O N G O :
Artículo primero.--Se convalida con carácter y fuerza de ley el Decreto,del Ministerio de Obras Públicas de, 

veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis que autorizó la elevación de tarifas en las Compañías de
t

Ferrocarriles de vía estrecha a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete.
Artículo^ segundo.—Para cumplimiento de lo disüuesto en el articulo segundo del Decreto antes mencionado, 

se concede un Suplemento de crédito de cuatro millones seiscientas sesenta mil pesetas al .figurado en el Presupues
to en vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ^ministeriales, «Ministerio -de Obras Pú
blicas»; capítulo tercero. «Gastos diversos»; artículo octavo. «Gastos reemboisables»: grupo tercero. «Ferrocarriles»; - 
concepto segundo, «Anticipos especiales a las Compañías de Ferrocarriles y a la Jefatura de Explotación de Ferro- 
carriles por el .Estado». '

Artículo tercero.—E! importe a que aseierf&e el referido suplemento de crédito, se cubrirá en la forma determi
nada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete. -
FRANCISCO FRANCO ’

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 240.142,48 pesetas 
a <Gastos de las Contribuciones y Rentas publicas», con destino a devolver a la Junta de Obras de 
los puertos de La Luz y Las Palmas, para que a su vez lo satisfaga a la Sociedad Metropolitana de 
Construcción, el impuesto del 1,30 por 100 de pagos de intereses de demora de los a,ños .1930 y 1931.

Reconocido, en cumplimiento de sentencia dictada por ¡Tribunal competente, el derecho que asiste a la Socie
dad Metropolitana de Construcción realizadora de determinados trabajos para la Junta de Obras de los puertos 
de La Luz y Las Palmas, a que le sean devueltas cantidades indebidamente ingresadas por el Impuesto sobré, pagos 
del Estado en ios años mil novecientos treinta y mil. novecientos treinta y uno, se ha instruido el expediente de 
habilitación de crédito extraordinario que para su efectividad se requiere, en atención a la fecha del ingteso y a la 

. cuantía de La suma a devolver.
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Y habiendo recaído en el mismo los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables 
a su otorgamiento, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Erpañoias, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de doscientas cuarenta mil ciento cuarenta y dos pese

tas y cuarenta y ocho céntimos al Presupueste en vigor de la Sección décimocuarta de Obligaciones de ios Depar
tam entos ministeriales. «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas»; capitulo tercero «Gastos diversos»; ar» 
tículo primero, «De carácter general»; grupo adicional, con destino a satisfacer a la Junta de Obra^ de ios puertos 
de La Luz y de Las Palmas, para que a ru vez lo haga a la Sociedad Metropolitana de Construcción, en concepto 
de ^devolución del impuesto del uno treinta por cien,to ‘de pagos e 'intereses de demora, que fueron ingresados en la 
Delegación de Hacienda de Las Palmas en los años mil novecientos treinta y mil novécientos treinta y uno, por la 
contrata de ¿obras del nuevo dique de abrigo en el puerto de La Luz (Canarias).

Artículo segundo:—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
term inaba por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pu
blic^.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos'cuarenta y siete. 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO  DE 1947  p o r  la  q u e  se  a u to r iz a  e l P a tro n a to  d e l In s titu to  N a c io n a l d e  M e d ic in a , 
H i g i e n e  y  S e g u r i d a d  d e l  T r a b a jo  p a r a  c o n c e r t a r  u n a  o p e r a c i ó n  d e  c r é d i t o  c o n  e l  I n s t i t u t o  
N acional d e  P r e v is ió n  h a s ta  la  c a n t id a d  d e  1 2 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e ta s .

Para reálizar la importante misión que cstá llamado a cumplir el Instituto Nacional de Medicina. Higiene y Se» 
guridaü del Trabajo, creado por Decreto de siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, se requiere que sus 
Instalaciones sean completas y respondan a ‘.as exigencias científicas de mayor adelanto en esta clase de Estab eci- 
mientos, siendo necesario para ello mas pudeiosos medios econópiicos qqe los previsto* en los artículos correspondien
tes de sus disposiciones fundacionales.

Hácese preciso, por* tanto, acudir a satisfacer esa apremiante necesidad con la aportación del Estado, dis
puesta en el articulo sexto del referido Decreto, mediante consignaciones sucesivas en los presupuestos del Ministerio 
de Trabajo que. con e l carácter de permanentes y sin que su cuantía excesiva cause desequilibrio en sus cifras, 
puedan, sin embargo, servir al Patronato de este Instituto como base de una garantía fija para realizar una opera
ción de crédito que le permita atender holgadamente a los ingentes gastas de primer establecimiento y organiza
ción adecuada de süs servicios.

Surge también la conveniencia de prever posibles dificultades completando la capacidad jurídica del Patronato, 
añadiendo a las facultades ya consignadas en el Decreto de creación mencionado, y en el Reglamento de veintiséis 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, las de concertar operaciones de Crédito gravar > enajenar los bienes 
que tenga ó llegue a' tener, cuando la necesidad o conveniencia bebidamente justificada asi lo exija para el mejor 
desarrollo de sus actividades ' '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo prfmero.-^Se autoriza al Patronato del Instituto Nacional de Medicina. Higiene y Seguridad ^ e l , 

Trabajo-para concertar una operación de crédito con el instituto Nacional de Previsión hasta la cantidad de doce 
millones de pesetas, reintegrables en el plazo de treinta años mediante el pago de un canon anual y uniforme que 
comprenda la amortización de capital e intereses

Articulo segundo.—La aportación del Botado al Instituto Nacional de; Medicina Higiene y Seguridad del T ra
bajo. a que hace referencia' el articulo sexto del Decreto de siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro se 
consignará anualm ente’en los presupuestos de] ^Ministerio de Trabajo, y no excederá de lo consignado en eí actual 
presupuesto como subvención concedida al mencionado Instituto.

Artículo tercero.—La capacidad jurídica propia de] Patronato del Instifutp Nacional de Medicina Higiene y 
Seguridad* del Trabajo, reconocida en el artículo quinto del Decreto de siete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, y su concordante el treinta y dos del Reglamento de veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis, queda ampliada con las facultades requeridas en derecho para tomar dinero a préstamo gravar v enajenar 
los bienes propios de la Institución cuando debidamente justificado por el Patronato, lo. exila el mejor desarrollo 
de los fines que el Instituto tiene encomendados entendiéndose que salvo disposición, en contrario la rpprpsnpta- 
ción Jurídica del Patronato del Instituto Nacional de Medicina. Higiene y Seguridad de! Trabajo corresponderá 
ostentarla al Director del mencionado Instituto qué deberá dar cuenta de e*ta representación

Artículo cuarto.—El Ministro de Trabajo dictará las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 
Dada en El Pardo a diecisiete de Julio ae mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  d e  10  d e  ju lio  de 1947 por la 
que se deja sin efecto la sanción de 
separación del servicio que le fué im
puestaa l  N o t a r i o  de Alcalá de Chi
vert don Miguel Roca Beltrán.

Ikno. Sr. : En el expediente de revi
sión instruido á instancia de don Miguel 
Roca Beltrán ;

Resultando^ que dicho señor fué sepa
rado de su cargo de Notario de Alcalá de' 
Chivert p(»r Orden d$l Ministerio de 
Justicia d e '27 de septiembre d e .1940; 
v. Resultando que en 2 de febrero de 
>944, e f interesado solicitó ia revisión de 
su caso, conforme al artículo 11 de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que la. 
Dirección General de los Registros y d£* 
Notariado accedió a ello, por Orden de 
'3 de diciembre de 194b, designándose el 
correspondiente Instructor, y que in stru í-- 
do el oportuno expediente de conformi
dad. con Ia referida Ley, aíjuél informó 
que procedía reintegrar al Sr. Roca Bel
trán al servicio y Esca’afórt N o taria l;

Vista la referida Ley de 10 de. febrero 
de 1939, y de acuerdo coh io .establecido 
por la misma,

Este Ministerio, de conformidad eon la 
propuesta de esa DireccióVi General^ e 
inform e del Instructor del expediente, 
ha , acordado dejar sin efecto la sanción 
de separación que fué impuesta a don 
¡M iguel-R oca Beltrán, y/ en su virtud, 
reintegrarle ai Escalafón Notarial reco. 
nocióndoie el derecho de voiver al Servi
cio activo po; los turnos y concursos or
dinarios. 

 Dios guarde a V. 1. muchas años.  
Madrid, 10 de julio de 1947.

F É R N A N D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado,

O R D E N  de 16 de julio de 1947 por la 
que se eleva d e  categoría el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Santa Cruz de Tenerife. 

lim o. Sr. : La L ey de 17 de. julio de 
194*5 autorizó a e^te -Ministerio para ele
var la categoría de tos Juzgados en las 
poblaciones de más de ioo ôOq habitan
tes, cuya circpnstancia concurre en ia 

ciudad de Santa Cruz de Tenerife, y como 
la importancia industrial, comercial y  ma
rítima que va adquiriendo dicha localt-

dad aumenta constantemente y se refle- 
ja tanto en el número como en la cuan
tía <l< Iqs asuntos que se tramitan en el 
juzgado  de ia misma, se impone - ia ne
cesidad de log-ai la debida ¡elación en
tre.-la función y la jerarquía del funcio
nario que la desempeñe; por tojo  . lo 
cual,

Este ¡Ministerio acuerda que el referi
do Juzgado de Santa Cruz de. Tenerife 
sea, en lo sucesivo, servido .pof un fun
cionario que tenga la categoría de Ma
gistrado de entrada.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.consiguiente^.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1947.

JF E R N A NI) EZ-C U E S T  A 

fino. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que„ se nombra Catedrático numerario 
de «Guitarra» del Real Conservatorio 
de Madrid a don Regino Sáinz de la 
M a z a .

lim o. S r . : V isto el expediente del con- 
cursP-oposición celebrado para proveer la 
cátedra de «Guitarra práctica y  Vihuela 
histórica», vacante en el Reál Conserva
torio de M adrid, «y la propuesta form u
lada por el Tribunal correspondiente en 
favor de don Regino Sainz de la Maza, 

Considerando que durante la tram ita
ción del mismo se han cum plido todos

los requisitos reglamentarios ;  que la pro- 
puesta ha sido formulada por unanimi
dad del 'Tribunal, y que dentro de los 
plazc's^i».gales no ha sido formalizada pro
testa #ni recftmarión alguna,

¡Este'Ministerio ha acordado aceptad la 
mencionada ¡proipuesta, y €*n su conse
cuencia, nombrar Catedrático numerario 
de «Guitarra práctica^, y P ih uela  histó
rica» del Real Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid, a don Regipo 
Sainz de la Maza, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y demás ven fajas' que la 
Ley concede a ios de Su clase.

Lo digo a V. L para su  conocimiento^ 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1947.

IBAÑEZ- M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

O R D E N  de 2 de jul ¡o de 1947 por la que 
se concede el  ingreso en la Orden C ivil 

de A lfo n s o  X el Sabio a  don José 
María Alfaro Polanco.

limo. Sr. : De conformidad con io pre- 
 venido én la letra a) del artículo segundo 
del Reglam ento de 14 de ig.br i 1 de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias 

$ u e concurren en don Jo^é M aría AJfaro 
Polaneo

»

Este Ministerio ha <^)uesto conceder
le el ingreso en 2 a Orden Civil de Alfon
so  X el Sabic* con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1947.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis-, 
 terio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 15 de julio de 1947 por la 
que se hace aplicable la de 23 de junio 
último al personal administrativo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera, relativa al 
uso del  carnet de identidad.

limo. Sr. : Vista la comunicación 'del 
Secretario generál del Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por Carre
tera, de fecha 5 del actual, manifestando, 
que el personal de dicho'Consejó que no 
procede.de Cuerpos del Estado y^que tie
ne nombramiento de este Ministerio, ca

rece, del carnet ee identidad que le permi- 
ta justificar su condición de empleado, so
licitan de d.cho O rganism o interese d  ̂ la  
Superioridad le sea concedido eT uso dél 
carnet de identidad igual ai otorgado a  
varios Cuerpos Auxiliares de Obras Pú

b lic a s  y últimamente, con fecha 23 de ju
nio próximo pasado, a los Auxiliaras even
tuales afectos a diferentes Servicios de
pendientes de este D epartam ento;

C o n sid era d o  que la petición que, en 
nombre del citado personal, elova el Se
cretario generar del Consejo es análoga, 
á la formulada por los Auxiliares even
tuales de este Departamento a  los que se 
les há concedido el uso del carnet, por 
Orden de 23 de junio último, ya que unos 1 
y otros se hallan en el mismq casoj
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Este Ministerio se. lia servido acceder 

a lo solicitado, disponiendo, en su con- 
. icvuencia, se ihaga aplicable al personal 

fcdininistrativó del citado Consejo, que 
Oslente nombramiento de mi Autoridad, 
la Orden de 23 de junio último, que otor- 

• gú el derecho a! uso del carnet de iden
tidad ál de Auxiliares eventuales que 
percibe sus haberes con cargo a la Sec
ción X V 1’—■Obligaciones a extinguir—del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos. ,

Dios guarde a Y- L  m uchos.años.. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1947. —  

V D ., Turel!.

lltno. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 28 de j unio de 1947 por la 

que se aprueba la Reglamentación Na
cional del Trabajo para las Empresas 
de Seguros.

\ limo. Sr. :• Visto-el proyecto de Regla
mentación Nacional del Trabajo en las 
Empresas de Seguros> elevado por esa 
ÍTrección General con fecha 28 denlos 
•órnenles, y en u so . de las facultades 
«tribuidas a  este Ministerio, he acordado ; • 

Primero.- -Aprobar la  expresada Regla
mentación Nacional del Trabajo en las 
¿impresas de Seguros, con efectos a  par
tir de iA  dé junio de 1947, fecha desde 
la  cual se abonarán los nuevos sueldos y 
los pluses que en aquella se establecen.

Segundó.—Autorizar a  la Dirección Ge- 
peral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exija la aplicación del citado - 

.¡Reglamento Nacional^ extender sus pre
ceptos a otras actividades,, con las moa i-, 
flcaciones que fueren 'precisas y acordar 
normas privativas, con carácter total ,p 
parcial, para , las Empresas cuya excep
cional situación exija tales normas^ 

Tercero.;—L as Delegaciones y fylagis- 
traturas del Trabajo, cuando tengan que 
citar a una- Empresa, lo harán a la  su
cursal provincial que corresponda.

Cuart0 .—E l Reglamento Nacional que 
se aprueba será publicado con la'presente 
Orden en e; B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
.EST A D O .

Lo qüe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ¡

D:ós guarde a V. I. muchos años# 
Madrid, 28 de junio .de 1947.

I  G IR O N  D E  V ELA SC O

í ’.mo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRÁBAJO EN LAS 
EMPRESAS DE SEGUROS

CAPITULO PRIMERO 
Objeto y extensión

. A r t í c u l o  i .° Las presentes* Ordenan
zas regulan las relaciones de trabajo en 
las Empresas de Seguros de carácter pri
vado, cualquiera qu<* sea su denomina
ción..

A .estos efectos, se consideran Empre
sas . de Segu ros: r 1

a) Las Entidades ¿ seguradoras, ' es 
d ecir: las Sociedades Anónimas y las 
Mutualidades, tanto (nacionales como ex
tranjeras que, por el * sistema de prima/ 
fija; q mutuo, se dediquen a cubrir ries
gos asegurables, ya en seguro directo, 
ya en reaseguro.

b) Las Agencias que tengan por ob
jeto, la obtención, o la gestión y admi
nistración de operaciones de seguros; 
bien para distintas Entidades Asegura
doras, bien para una sola de ellas. A 
gestos efectos, «se asimilan a las Agen
cias las antigua^ Entidades de contra
seguro,. hoy denominadas de defensa del 
Asegurado

A rt. 2.0 Salvo precepto expreso, se 
entenderán excluidos de las presentes 
normas : v

a) iLos miembVo ,̂ dé los Consejos de 
Administración o de las Juntas directi
vas ; cualesquiera que - sean su denomi
nación y funciones.

b) E l personal de la Empresa que 
ejerza funciones de alta dirección o alto 
gobierno, característica de los siguientes 
cargbs u, otros sem ejantes: Director o 
Gerente'de la Empresa, Subdirector ge
neral, Secretario general, etc.' Em todo 

caso,' para la exclusión de1 personal a 
que se «refiere esté .apartado, será .requi
sito* indispensable que su retribución seá 
superior a 4a máxima establecida en las 
presentes Ordenanzas. *
4 c) Los Agentes de Seguros, cuálquie- 
pd que sea §u denominación, afectados 
por la Orden del Ministerio de Hacien* 
da dé fecha 7 de *mavo de 1947. Pero el 
personal qué tengan a su servicio estará 
sujeto' a las disposiciones de esta Regla
mentación, de acuerdo , con lo prevenido 
en el artículo anterior,

Art. 3.0 Los preceptos de «ste Regla
mento obligarán en todo el territorio na
cional. es d ec jr: «en la  Península, islas 
adyacentes y plazas de soberanía, "

CAPITULO II 
 Organización ilel trabajo
A r t . 4.0 L a  organización práctica 

del trabajo, dentro de las normas y orien
taciones de este Reglamento Nacional y 
de las disposiciones legales, es facultad 
exclusiva de la Dirección de la Empre
sa, que responderá de su . uso ante el 
Estado. . ,

Los sistemas de racionalización, me- 
canización y división del trabajo/que se 
adopten para la  eficiencia y rendimiento 
del personal 110 podrán nunca perjudicar 
la  formación profesional que éste tiene 
el derecho y el deber de completar y 
perfeccionar con la . práctica diaria.
, La s Empresas n<_. deberán olvidar que 
la buena marcha de la producción y? en 
definitiva, su prosperidad depende de la

satisfacción interior del personal, la cual 
nace, no sólo de una retribución decoro
sa y 'justa, sino de que estén asentadas 
sobre la justicia, la relaciones tóda5 de 
trabajo y, en especial, las que sean con
secuencia del ejercicio de la libertad qur 
se les reconoce. Y se esforzarán por 
despertar y asegurar en lbg empleados* un 
eficiente sentido* de solidaridad con los 
fine.' sociales ; a tal efecto, incluirán en 
el Reglamentó de Régimen Interior, con
forme a sus especiales cáracterísticas, 
!as oportunas normas, y establecerán los 
órganos o métodos más adecuados, tan- 

. to J)ára informar al personal sobre la 
marcha de la producción como para re
cibir'sus iniciativas v sugestiones acerca 
de sus problemas y su mejoramiento.

•Las Empresas dé un mismo grupo, 
financiero 'podrán organizar sus servicios 
encomendando a un empleado funcio
nes dé más de un.a de .ella«.#

CAPITULO III 
Del persónal
S e c c ió n  1 . ª

Clasificación por razón de la per
manencia

Ârt. 5.0 E l personal se clasificará, 
según su permanencia en la Empresa, 
en fijo o . de plantilla, eventual e inte
rino.

Es fijo e l que se precisa de modo per
manente para' «realizar el trabajo nofmál 
y ordinario-de la Empresa. ’

Personal eventual es el que se con
trata para atenciones extraordinarias de 

1 duración, lim itada;, este personal se pue
de tomar por tiempo cierto no superior 
a un año o* para obras o trabajos deter
minados. • ■ (

Es personal interino el que se toma 
cuando sea necesario suplir a un emplea^ 
do fijo al c u a l 's e  le reserve su. puesto 
por plazo no superior a *dos años o qu<? 
se halle en servicio militar,. La duración* | 
del contrato será la exigida por dichas 
circunstancias.

Las necesidades permanentes jam ás 
podrán- ser atendidas por personal even
tu a l.^  '  1 ■ \ 1

La condición del personal .se determi
nará atendiendo a la naturaleza de la  
necesidad para cuya satisfacción • se con- 

• trata y no al nombre que se le haya 
dado o al simple carácter temporal del 
contrato. Los casos de duda se mterpre- 
tarán -en favor de la mayor fijeza.

A rt. 6.° Solamente podrá contratarse 
personal eventual pa^a las categorías de 
Auxiliar de secunda o de primera, o 
para cualquiera de las de los Grupos IU  
o IV . previa autorización de vía Direc
ción General de Trabajo ante la cual se 
presentará solicitud razonando la nece
sidad y exponiendo las categorías que 
se desean contratar y sus condiciones de 
trabajo.

L as Etppresas podrán tomar el perso
nal interino que precisen sin más que 
comunicar a la Dirección General de 
Trabajo o a b  Delegación Provincial co_

. rrespondientel «según aquéllas sean nació- . 
nales o provinciales, la» condiciones de - 
trjabajo y los nombres y circunstancias 
d^l interino y deTsustituido, así como la 
fecha en qué, pór haberse reintegrado 
éste al trabajo o haber sido cubierta su 
plaza? cesen los servicies de aquél..
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Siempre que haya personal en paro de 
las categorías que se precisen para cu
brir plazas de eventuales o interinos, de
berá solicitarse del Sindicato correspon
diente.

L a retribución de uno y otro será, al 
menos, la fijada en el presente R egla
mento, percibiendo además las pagas ex
traordinarias y los. pluses reconocidos, o 
que se reconozcan, a l personal de plan
tilla. Cobrarán por .nom ina especial y 
tendrán derecho a  que. se les avise el 
término del contrato, por lo mcnOs, con 
un mes de tiempo, y a que se les indem
nice con una m ensualidad y media por 
Cada año, o fracción superior a seis m e
ses, que hayan trabajado, <

En todo caso, tanto el personal even
tual como el interino tendrá, en igualdad 
de circunstancia^ la preferencia que el 
Reglam ento interior determ ine para ocu
par las vacantes que se produzcan, en 
lá Em presa. ;

tLas infracciones de lo dispuesto en 
la presente Sección» serán sancionadas 
en la form a y cuantía que establece el 
presente Reglam ento.

Sección 2.a 

Clasificación por la función

A r t .  y.° Atendidas las especiales ca
racterísticas del trabífjfo' en las E m p re
sas de Seguros y las funciones atribui
das al personal que las sirve, se clasi
ficará éste «n los siguientes grupos.:

I. Jefes. . ‘
1 II. Personal titulado.
III. Adm inistrativos.
IV . Subalternos. >v
V,. Profesionales y Oficios Varios#

A r t .  S.° Jefes— Son Jefes los em 
pleados de la Em presa que, con o sin 
poderes, y teniendo conocim ientos teó
ricos y  prácticos de las funciones y  tra
bajos que se realizan en ella, llevan la 
dirección y gobierno de la m ism a o  de 
alguno de sus organism os, Ram os, Sec
ciones- o Negociados, de cuya m archa y 
actividad son directam ente responsables.

Dentro do este grupo se comprenden 
tres catego rías: Jefes Superiores, Jefes 
de Sección y Jefes de Negociado.

Jefes Superiores.— Son Jefes Superiores 
los que tienen a su cuidado la alta d L  
rección y responsabilidad de más do una 
Sección de la jEm presa, ya en las ofi
cinas centrales, .ya en las p ro vin cia les

Jefes' de Sección .— Se consideran Jefes 
de Sección quienes dirigen, en Jas- o r 
cinas centrales o en las provinciales, el 
trabajo -de uno o  m ás Jefes de N ego
ciado. •

*, Jefes de ,Negociado.— Comprende esta 
categoría a los q u e  tienen a sus órdenes 
uno o nrtás O ficiales y dirigen el traba
jo  de éstos én alguno de los N egocia
dos u O rganism os inferiores que la E m 
presa tenga establecidos o  establezca 
para el m ejor cum plimiento de sus fines, 
o  en alguna sucursal que, por su m o
vim iento, no cuente con distintos N e
gociados. Tendrán asim ism o, por lo m e
nos, categoría  de Jefes de N egociado, 
¿un cuando ejerzan mando sobre per
sonal de categoría inferior a  la de O fi
cial, quienes’ en la s . Direcciones G enera
les  de Entidades aseguradoras tengan 
a su cargo  Junciones que impliquen je 
rarquía genéricam ente superior a la de 
O ficial. . ^■

• C a d a  E mpresa podrá establecer en su 
Reglam ento de Régim en Interior la ca 
tegoría de Subjefes en favor de quienes 
colaboren con los Jefes en sus/iunciones 
y 'le s  sustituyan en sus ausencias.

[ A r t . 9/ Personal titulado. —  fo rm an  
él Personal titulado }o% A ctuarios, Pro
fesores Mercantiles y cuantos, con títu
lo , universitario O de idéntico rango, 
presten a una sola Entidad asegurado
ra, o a varias; dei mismo grupo .fin an 
ciero, con carácter exclusivo o preferen
te, los trabajos para cuyo ejercicio les 
faculta dicho título mediante un sueldo 
o tanto alzado y sin sujeción, por tan
to, a los aranceles o escalas de hono
rarios corrientes .en la 're sp e ctiv a  pro
fesión.

A r t . 10. A dm inistrativos.— Compren
de este grupo a todo el personal que 
efectúe trabajos administrativos o de 
oficina y no esté especialmente incluido 
en otro cualquiera.

Se distinguen las siguientes catego
rías. Oficiales, Auxiliares de primera y  
Auxiliares de segunda. V ’ '

Oficíales. —  Integra esta categoría el 
personal, que desarrolla normalmente, tra- * 
bajos que requieran estudio y resolución 
de problem as teóricos y prácticos de la 
técnica y mecánica aseguradora.

*Se comprenden en e|la los Inspectores 
Administrativos, que*son  los empleados 
cuya misión habitual consiste en efectuar, 
fuera de las oficinas a .que están adscri
tos, funciones jie inspección téchica o ad
m inistrativa para cuya realización se re
quieran los conocimientos propios ele los 
Oficiales. ’

Auxiliar¿js de primera %— Comprende esta 
categoría al personal que, con dominio 
completo de la m ecánica de seguros y con 
conocimientos genéricos de su técnica, 
desarrolla trabajos propios de ésta inicia
dos o estudiados por personal de categoría 
superior, o  ejecuta con iniciativa propia 
trabajos habituales de la práctica asegu
radora. '

Incluye esta categoría a  los Subinspec
tores Administrativos^ o sea aquellos cuya 
misión habitual consiste en efectuar, fue
ra de la oficina a- que estén adscritos, 
funcic>nes de inspección técnica o adm i
nistrativa para cuya realización np se re
quieran conocimientos * superiores a  ios 
propios del A uxiliar de primera.

Auxiliares de segunda. —  Form an esta 
categoría quienes so limitan a  realizar 
trabajos adm inistrativos de carácter m e
cánico o para tos cuales solamente se re
quieren conocimientos de cultúra general.

En el caso de que un empleado realice 
distintas funciones será clasificado en la 
categoría a  q u 3 corresponda la función su
perior. . ' " .

Por- vía de orientación, y  cOn el único 
.fin  de facilitar la  m ás perfecta aplica- 
• ción a la  realidad de las definiciones co a . 

tenidas en los anteriores párrafos, se,in 
cluyen los siguientes ejem plos encami
nados a reflejar, por contraste, lo s crite
rios que han servido para diferenciar las 
tres categorías procesionales que quedan 
definidas: .

TRABAJOS DIMANANTES DE LA PRO
DUCCION
Oficiales — Estudios de riesgos, tarifi

cación y condiciones de* contratación.
Auxiliares de i .a Aplicación de tari

fas y condiciones contractuales, 6egún

normas que requieren estudios técnicas 
previos, y ejecución, con propia iniciati
va. de ios demás trabajos habituales 
para completar pólizas o proposiciones 
de Seguros y ^us docu.nientos com ple
mentarios.

Auxiliai est de 2.y Confección, mecano
grafiada o manual, de pólizas y proposil 
ciones ; y, en general, trabajos de copia 
o transcripción de textos o datos en fi
chas, recibos, registros, estados, etc., y 
manejo, o archivo, de los mismos.'

TRABAJOS DE REASEGURO
O ficiales.— Inter prelación, para su apli

cación práctica, de los contratos de re
aseguro, con capacidad para determinar, 
los excedentes y retenciones, y prepara
ción de cuentas o estados de liquidación.

Axiliares de 1 A— Aplicar, en la (prepa
ración de los !esfcados, anulación, avisos,- 
cuentas de liquidación y documentos 
complementarios, instrucciones o normas 
fijadas como consecuencia de estudios 
técnicos previos.

Auxiliares de 2.a —  Trpbajos que con
sistan en simples operaciones aritm éti
cas, copia o transcripción, m ecaqográfi- 
ca o manual,, de textos o datos en fichas^ 
estados, etc., y m anejo o  archivo de los 
mismos.

TRABAJOS DE SINIESTROS
Oficiales. Estudio de expedientes de 

siniestros con aplicación a los mismos de 
condiciones contractuales]

Auxiliares de i .a Aplicación práctica 
a  los expedientes de siniestros de instruc
ciones dictadas como consecuencia de es* 
tudios tépnicos; y ejecución, con inicia
tiva, de los trabajos habituales para 
completar los datos y documentos ne
cesarios.

Auxiliares de 2.a Sim ples operaciones 
aritméticas ; copias v transcripciones, m e- 
canográficas, o m anuales, de textos o  
datos en los expedientes que se abran o  
can célen, o en fichas, registros P esta
dos ; y archivo de los mismos.

TRABAJOS DE CONTABILIDAD
Oficiales.— Trabajos que requieren en

juiciam iento de los asientos a que datt 
lugar los problemas contables con aper
tura y cierre de libros.

Auxiliares de i .a Realización práctica ' 
de asientos contables con arreglo a notas 
e instrucciones dictadas después de es
tudiar los problem as’ contables, ’ y 
cución. con iniciativa, de los* trabajo* 
habituales en las cuentas de Agencias y 
•auxiliares.

Auxiliares de 2.a T rabajos de simples 
operaciones aritm éticas; copias ó trans-* 
cripQiones, m ecanográficás o manuales# 
de textos o datos en libros, fichas o es
tados, etc., y m anejo o archivo de los 
mismos.

TRABAJOS DE ESTADISTICA
O ficiales.—  Confección de diagram as y 

acoplamiento a l cuadró de la tabulado
ra W atson o sistemas, sim ilares; elabo
ración. análisis y estudio de resultados 
y experiencia estadísticas.

Auxiliares de i .a— Recopilación y sel^c. 
ción de, datos, perforado de fichas cu los 
equipos W atson o similares y, en gene
r a l, los demás trabajos habituales para 
la  confección de estadísticas.
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Auxiliares de 2.a—Trabajos que consis
ten en simples operaciones a-itméticas,* 
copias o transcripciones, ‘ mecanográficaí 
o manuales, de relaciones o datos en es
tados, fichas, etc., y riiartejo o archivo 
de los' mismos.

TRABAJOS GENERALES
Oficiales.— Estudio e interpretación de 

condiciones de los contratos de* Agerúes 
y Productores ; trabajos propios de ad
ministración de inmuebles, y, en gene
ral, g u an tas funciones requieran discer
nimiento o interpretación de normas, 
contratos o disposiciones. Corresponden
cia para cuya redacción sean necesarios 
los conocimientos de los Oficiales ei§ lqs 
distintos trabajos previstos para éstos.

Auxiliares de i .a—Realización práctica 
de trabajos s-egún instrucciones deriva-

• das de estudios e ínter prefaciones técni
cas, como los corresponsales o redacto
res a base de motas e indicaciones bre
ves. Por asimilación se comprenden los 
taquimecanógrafas con velocidad supe
rior a cien palabras por ipinuto y tra
ducción correcta y directa a máquina en 
seis minutos.

• Auxiliares de 2.a—Taquimecanógrafas 
con menor rendimiento del -señalado

•para los Auxiliares de i .a, Mecanógrafo-, 
Corresponsales que realicen su trabajo 
sobre modelos impresos o transcribien- 
do modelos previamente redactados, co
pistas, telefonistas,- vigilantes de enfer
mos, archiveros y, en general, trabajos 
de tipo rrtecánico. •

A r t .  ii,. Subalternos.—Son Subalter
nos los que, dentro o fuera, denlas p fi- . 
ciñas desempeñan funciones d.e vigilan
cia, de recados y de cobros y pagos.

Se establecen lá>'siguientes categorías : 
Conserjes,' Cobradores, Ordena/nzas y 
Botones : .

. Conserjes.— Son 3og que con carácter 
general tienen' a su cargo las funciones 
subalternas de la Empresa y la discipli- ' 
na y vigilancia del personal que las rea

l iz a . *
Cobradores.—Son aquellos que al ser

vicio de una sola Empresa de Seguros, 
y por cuenta de £sta, tienen .la misión 
de realizar cobros y pagos fuera de las 
oficinas.

E l cobró por los Agentes de Seguros 
5de los recibos correspondientes a las 
operaciones’ por ellos intervenidas, no les 
califica como Cobradores ni, por tanto, 
les incluye e n ' la presente Reglamen
tación.
v Ordenanzas.'— Son los que tienen a su 
cargo la vigilancia de lo's locales de las 
oficinas, la copia a prensa de docurr^en- 
tos. el franqueo v. la recogida y entrega 
de correspondencia y la ejecución de los 
encargos y recados que ®e le encomien^ 
'den. * / 1

Botones.—Son los S.ubalternos mayo
res de catorce'años y menores "de veinte, 
que realizan funciones similares a las 
de los Ordenanzas. '

A r t .  12 .  Profesiones y Qficios varios. 
E l  Grupo'de Profesiones y Oficios V a
rios comprende el personal que realiza, 
con carácter permanente para una sola 
Empresa o pára varias de la misma or
ganización financiera, funciones distintas 
de las específicas del Seguro.

E l presente Grupo incluye, entre 
otro s: \

a) Los- Practicantes y las Comadro
n a s  que posean lOs correspondientes tí

tulos oficiales ; lo> Enfermeros, o Enfer- 
mera* oficiales y sus Ayudantes ; los 
Guardas y persona] subalterno de clíni-* 
cas, hospitales o sanatorio.^ siempre que 
todos ellos presten su trabajo a la Em
presa en locales de ésta y de modo ex
clusivo o preferente.

b) ¡Los Mecánicos de m áquisas-auxi
liares, fas Conductores, de automóviles, 
los Cristaleros,', Carpinteros, Electricis
tas, e Impresores que trabajen la jorna
da normal que la Empresa tenga esta
blecida.

c) E l personal de limpieza contrata
do directamente por la Empresa asegu
radora.1

d) Los Porteros dé edificios cuando és
tos sean propiedad de la Empresa de Se
guros y estén ocupados, en su mayor 
parte, por las oficinas centrales, provin

ciales o auxiliares de la própia Entidad.
En el R eg ’amento interior cada Em

presa determinará e] personal de este gru
po que tenga a su servicio, estableciendo, 
además, las correspondientes categorías, 
si las hubiere. ~ •

Sección 3.a 

Ingresos y ascensos
A r t .  *13. GRUPO S I  y II.—Jefes y 

personal iituladp.— El Reglamento d e ’Réy 
* gimen Interior fijará las normas y siste- * 

mas conforme a los cuales han de efec
tuarse los ascensos del personal de la E m -/ 
presa a las categorías de Jefes de Négo-' 
ciado y Jefes. de Sección; así como a las 
Jefaturas que pueda haber dentro del 
grupo II, según la propia organización de 
da Entidad. Y señalará asimismo las con

diciones que habrán de exigirse al perso
nal ajeno que deba ingresar al servicio dé 
la Empresa.

Art. 14. GRUPO n i .—Administrati
vos.—En las categorías dew Oficial o de 
Auxiliar de primera, el ingreso se hará 
mediante pruebas de aptitud entre e: per-' 
sonal de categoría inferior y personal sub
alterno de la propia Empresa, qile lo so
licite: A falta de personal apto ¿e la pro
pia Empresa, podrán cubrir las vacantes 
de aquellas categorías con profesionales 
de otras Empresas, o en paro, cualquie
ra que .sea su edad, o con no profesiona
les cuya edad no exceda de treinta y dos 
años si aspiran, a O ficiaes y de veinti
ocho si las vacóntes. fuesen de Auxiliar 
de primera. ’

Las plazas ¿e Interventores y -Subins- - 
pectores administrativos s^ proveerán; en-' 
primer término, con empleados de la pro
pia Empresa mediante concurso libremen
te resuelto por ella ; y si no 'los hubiere 
en condiciones, podrá nombrarse personal 
ajeno.

El ingreso en la categoría de Auxiliar 
de segunda tendrá,lugar previo examen 
de cu tura general, al que podrán concu-y 
rrir los subalternos, dos profesionales en 
paro, y cuando no los haya o sean decla
rados aptos, los no profesionales meriores 
de veinticinco años.

•L a  Dirección General de Trabajosa pe
tición de las Empresas, y previo informe" 
del Sindicato, podrá autorizar excepciones 
a la ‘edad de ingreso en los casos que 
considere debidamente justificados y'con* * 
dicioñar ta ’es autprizacfanes a Ja eleva
ción ¿e\ sueldo-base.

Cada Empresa consignará en .su R e
glamento de Régimen Interior la forma 
y condiciones en que han de efectuarse las

pruebas" de aptitud que se es-tablczcan, 
según categorías, para acreditar la debi
da furmátóón teórica y práctica requerida 
por éstas, evitando los esfuerzos memo- 
rísticos inútiles, a cuyo efecto se deberá 
reconocer el -derecho de los. opositores a 
solicitar los ibrosf dé consulta que pue
dan ser necesarios en Jos ejercicios de or
den práctico, que realicen.
• En todo caso las pruebas de aptitud a 
que deba someterse el persona! ajeno a 
la Empresa, sea o no profesional, serán, 
por lo menos, • iguales en, extensión e in
tensidad a las que se hayan establecido 
para e. personal propio de la Empresa.

A r t .  15. GRUPO IV.;— S u b a lt e r n o s . j -  

En el grupo IV normalmente se hará el 
ingreso por las categorías de Botones y 
Ordenanzas entre profesionales en paro 
inscritos en la Oficina Local de Coloca
ción, o a faifa do éstos, entre no profe
sionales de catorce a dieciocho años, si se 
trata de Botones, #y de veinte *a veintisie
te, si de Ordenanzas.

Las vacantes de Cobradores se provee
rán. con los Ordenanzas fie la Empresa 
mayores de veintitrés'años que lo solici
ten ; a falta de éstos, con profesionales 
en paro, v si tampoco los hubiere, con no 

•profesionales cuya edad no sea superior 
• a treinta anos.

Las -Conserjerías se cubrirán con per
sonal’ de la propiS^Empresa, y solamente 
en el caso de que *no lo haya se autori- ' 
zará la provisión con personal, ajeno; sea 
o no profesional.

A personal subalterno «e le exigirá .sa
ber'leer y escribir V las cuatro reglas.

Las Empresas desarrollarán en su Re
glamento interior las anteriores normas, 
concretando las condiciones, preferencias, 
pruebas de aptitud, etc., a que havan de 
ajustarse para hacer los correspondientes 
nombramientos, según los casos.

A r t . *  16. GRUPO V. — Prpfesiones y 
Oficios Varios.—Cada Empresa, detallará 
en su Reglamento particular los requisi
tos de edad y5 aptitud intelectual v física 
que ha de exigir a personal comprendido 
en este grupo cié Profesionales y Oficios' 
Varios., así como la forma de acreditarlos, 
estableciendo, además, las normas- para 
el ascenso entre las diversas categorías, 
cuando a ello hubiere Mugar.

A r t . 17. A los efectos del presente 
, Reglamento se considerarán profesionales 
a quienes hayan trabajado, al menos, du
rante un año consecutivo en una misma 
Empresa de Seguros sin haber perdido 
esta condición como consecuencia de fallo 
dictado por ila Magistratura de Trabajo 
o de resolución adoptada poí* e' Sindicato 
Nacional de acuerdo con ,1o dispuesto en 
estas Ordenanzas.

Se otorgará idéntica consideración a los 
Agentes de Seguros que acrediten haber 
ejercido esta profesión sin nota desfavo
rable durante un plazo mínimo de tres 
años pará una o varias Empresas de Se
guros.

Las*- Oficmas dr Colocación inscribirán 
como profesionales del Seguro tan «jólo a 
quienes demuestren noRoer.alguna *íe las 
condiciones estáfaecidas en los párrafos 
precedentes por medio de eertifu ruáón ex
pedidla por- el Sindicato N acional

A ĥ . 18..* El Sindicato Naciofial^del 
Seguró someterá a la aprobación-,-de p 
Dirección General de Trabajo los'progra-. 
mas y ejercicios qué con carácter mínimo 
se juzguen adecuados para el ingreso en 
las divers&s, categorías, debiendo incluirse

í
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en aquellos temas fundam entales de cul
tura general y de formación patriótica. 
Estos program as y ejercicios podrán ser 
am pliados por cada Em presa, siempre que 
lo exijan  3u^ especiales necesidades y lo 
apruebe a Dirección General de T rab a
jo , previo informe sindical. Por tantfo, el 
Sindicato, a! hacer su propuesta, como 
ias Em presa?, a 1 am pliar los, program as 
m ínim os, tendrán muy presente lo que 
establece ei p árra fo 1 quinto del a rtíc ir 
lo  *14 en relación con ei carácter de las 
pruebas de aptitud.

L a  propu-.sta del Sindicato comprende- 
t á  también la regulación, de los puntos 

. y  preferencias que hayan de otorgarse por 
títulos o conocimientos especiales y por 
los estudios , realizados en las Éscuelas 
Profesionales de Seguros.

A kt . 19. L a s  pruebas de aptitud que 
se establecen en los artículos precedentes 
serán juzgadas por un * Tribunal que, 
aparte los representantes de los organis
m os de ex combatientes y dem ás que 
legalm ente .puedan tener intervención, es
tará integrado por el Je fe  de la Em presa 
o persona en q u e éste d e legu e ; por un 
representante del Sindicato Nacional del 
Seguro, y por dos Vocales libremente de
signados por la Em presa, ya entre su per
sona; de categoría^ superior a la vacante, 
y a  entre personas competentes ajenas a 
ella L a  Presidencia del Tribunal corres
ponde al Je fe  de la Em presa o a su D e. 
legado. •

A kt. 20. (Las Em presas vendrán obli
gad as a com unicar al Sindicato ' Provin
cial o Nacional, según tengan centros 
de trabajo en una o m ás provincias, 
las convocatbrias para  proveer pldzas 
d e ' ingreso o de ascenso, debiendo* en
viarse  la com unicación por duplicado en 
el caso d e .q tie  pueda presentarse per
sonal ajeno a la Em presa, a fin de que 
el Sindicato curse uno de los e jem pla. 
res a  la O ficina de Colocación* El/ en
vío se hará, al menos, con dos meses 
de* anticipación a la fecha en ijue ha
yan de celebrarse l2s pruebas, y -e l S in 
dicato podrá form ular los reparos que 
juzgue oportunos ante la Dirección G e
neral de T rab a jo , la cual decidirá e¡n 
definitiva.

T an  sólo en las  convocatorias a que 
pueda acudir personal ajeno; y Vio/ en 

‘ las que se hagan para el de la m ism a 
(Em presa, se observarán las disposicio.' 
nes sobre colocación de M utilados y de 
ex com batientes, y preferentes; los pro
fesionales tendrán derecho a la prefe
rencia que las Leves establecen única
m ente en el caso de que heúnan los re
quisitos exigidos para obtener la doble 
condición de preferentes y de profesio
nales.

Se establece en favor dé los h uérfa
nos y  viudas de em nleados v de los 
herm anos m enores que viviesen en su 
com pañía y a su costa, preferencia ab
soluta para cubrir el 2$ ñor ido de las 
pJaznc del cuno libre. E l .R eg lam en to  
de R égim en interior dictará das oportu
n as  norm as para el desarrollo de este 
precento.

; A k t.  2 1 .  L a s  Em presas que lo  de
seen podrán establecer tam bién en su 
R eglam ento particular el Reconocimien
to médico de los oue asniren a in gre
sar en e lla s ; el resultado adverso de 
tal reconocim iento, aue en todo caso 
será previo .a las pruebas de aptitud, 
impedirá torear parte en éstas.

A r t. 22. Salvo  pacto en contrario, to
do ei peisu-nai a jih o  a Eniiprv&u que 
entre a su servicio, cualquiera que sea 
la categoría por la que efectúe el ingre
so, estará sujeto a un periodo de prue
ba c^ya duración «erá de un año para 
los Je fes, Personal titulado y Adm inis
trativos; y de tres m eses para los Sub
alternos y Profesiones y O ficios V arios, 
y aun para quienes, perteneciendo al
guno de aquellos tres prim eros grupos, 
pa>en directam ente de . una E m p resa  a 
otra.

Sin em bargo, las E m p resas que des
pidan a personai adm inistrativo o sub
alterno que hubiese cum plido, respec
tivam ente, tres m eses o un mes de| pe
ríodo de prueba que queda serpdado 
tendrán la obligación de hacer constar 
debidam ente las razones de su decisión.

S ección  3.a 

 Formación del personal
A rt . 23..  L as Em presas de Seguros 

dedicarán especial atención al perieccio. 
nam iento de la form ación profesional de 
sus em pleados, y están obligadas a fa
cilitar a los Botones, deíbie el d ía de 
su ingreso, los medios de instrucción 
necesarios ipara su pasé al Grupo A dm i
nistrativo.

Para el cum plim iento de estos debe
res, las Em presás proporcionarán mate
rial, profesorado, local, etc., o abona
rán m atrículas u .honorarios en esta
blecim ientos de enseñanza, o en las 
E scuelas profesionajes del Sindicato, si 
existieran en la localidad.

T an to  las Em presas como las E sc u e 
las Profesionales del Sindicato procura
rán obtener el m ayor aprovecham iento 
de los elem entos personales, m ateriales 
y económicos de que dispongan y ‘ arm o
nizar las horas de clase con las <ie tra- 
bajo. «.

E l personal pondrá el m ayor interés 
y celo en aprovechar las enseñanzas que 
se le proporcionen. L a  falta de asisten
cia a las clases de los m enores de vein
te años será justa causa de despido.

S ección 4.a

Plantilla-relación del personal
<

A r t .  24. C a d a  Em presa fijará su 
plantilla general, ia de cada una de sus 
Sucursales, Ram os, Secciones, etc., en el 
Reglam ento de * Régim en Interior de 
acuerdo con su organización y necesidades 
propias, debiendo tenerse en- cuenta que 
la simple orevisión en el presente Regla
mento Nacional de las diversas categorías 
profesionales no supone para las Em pre
sas obligación de tenerlas todas. En cada 
uno de los centros de trabajo J a s  Em pre
sas tendrán al día, a disposición del per
sonal, la piantiba correspondiente al mis
mo tomada del Reglam ento interior.,

Con el fin de determinar la proporción 
normal entre las diversas categorías del 
grupo 1 1 1  y la que deba guardar la plan
tilla de Je fes cón la del expresado grupo, 
se inc uye como anejo al presente R eg la 
mento un b^iremo aplicable a cada centro 
de trabajo, que podrá ser modificado en 
más o en menos para cada Em presa, se. 
gún sus* propia? necesidades y organiza, 
ción. 'L a s  modificaciones serán acordadas, 
cualquiera que «ea la extensión territorial 
de la Entidad afectada, por la Dirección . 
Generad de Trabajo, previo informe del

Sindicato Nacional del Seguro y los de
más que se estimen oportunos.

Las peticiones «fe clasificación profeslo-. 
na y la actuación de la li spección de 
Trabajo en esta materia se ajustarán a la 
Orden de >q de diciembre de 1945, tenien
do en cuenta que los ¡nfotmes regiamcp- 
tarios han de expresar, en todo caso, ron 
!á máxima precisión los trabajos que los 
interesados realicen, a fin de que puedah 
aplicarse debidamente los preceptos de las 
presentes Ordenanzas.'

En el caso «le que. la resolución de la 
Delegación do Trabajo signifique aumen
to de *a plantilla prevista para el centro 
de que se trate, deberá aquél elevar a la 
Dirección Genera! los expedientes d i r r u i 
dos con la propuesta de reso lición de ca
da uno de ellos y con un informe sobre 
otras modificaciones que -debieran intro
ducirse en la plantilla nara ajustarla a la 
realidad Para ello deberá oir la Delega
ción tanto a la Organización sindical co
mo a la Inspección de Trabajo y a una 
Comisión de personal integrada en la mis
ma forma que se estab eee en la disposi
ción • transitoria

A r t .  25. Asimismo deberán las E m 
presas form ar anua'ment-e, dentro del 
mes de enero, la relación de los em plea
dos que le presten servicio. Estas rela
ciones, d e  d s  cuales habrá un ejem plar 
en cada centro de trabajo, se darán a co
nocer al personal-jantes de’ 10 de febrero 
y expresarán los nombres, edad, categoría 
V años dr servicios en é-ta y en la E m 
presa ; y además, en relación con él per
sonal de los g ru p o s 'III, IV v V,  'los suel
dos que disfruten, lo* aumentos ñor .tiem
po de servicio que havan obtenido v la 
fecha en que les corresponda a can zar el , 
próximo auménto.

Antes del día 20 de febrero el personal 
podrá hacer aM e la Dirección de ,1 a Em 
presa las observaciones que crea oportu
nas en defensa de los derecho? que pue
dan serle, desconocidos al form ar la  ex
presada relación.

La- Em oresa exam inará dichas observa
ciones en plazo de cinco días, y en el. caso 
de que no las acepte de plano, acordará 
la formación de expediente, en el que de
berá recoger las manifestacions del inte
resado. las oruebas que presente y las aue 
la propia Em presa pueda ap o car . La  du
rará»1 del expediente no excederá de vein
te días Y  en lo? cinco siguientes a su 
conclusión" se dictará Ta resolución que 
proceda. v v
* E l persona! podrá recurrir contra ésta 

en el plazo de cinco días ante la D :rec- 
ción Generad o  ante la Delegación Pro
vincia! de Trabaio. según ’a extensión te
rritorial de la Em presa, debiendo* resol
verse el recürso. previo informe del Sin
dicato correspondiente v a la vi«ta del ex
pediente instruido por ía Em presa, en el 
plazo de quince días.

En todo caso, las Em presas enviarán 
á 1os .organism os expresados en e ’ párra
fo anterior copia de !a« "esobjuiones ne- 
gat:vas que acuerden., dentió de los cinco 
días siguientes a su notificación al irte- 
resado.

CAPITULO IV
 '

 Retribución
A r t .  26. /A efectos de lo dispuesto en 

las presentes Ordenanzas; se clasifican la* 
poblaciones en cuatro grupos,;
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Grupo A :

Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla y 
,Valencia.

Grupo B : *

Coruña (La), M álaga, P a ’ma de M a
llorca, Pamplona, San Sebastián y Zara
goza.

• ' / .

Grúpo C  :

Albacete, $Ucoy, Alicante, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón de la 
Plana, Cartagena, Ciudad Real, Córdo.

• ba, Ferrol del Caudillo (EÍ), Gerona, G i- ’ 
jón, Granada, Huelva, Jaén, jerez’'d e  la 

' Frontera, Las Pa mas, León, Lérida, Lo
groño, M urcia, Oviedo, Falencia, Sala
manca, Santa Cruz de Tenerife, Santan
der, Tarragona, Toledo, Valladolid, Vigo 
y . Vitoria.

Grupo D  :
Almería, A vila, Cuenca, Guadalajara, 

Huesca, Lugo, Orense, Pontevedra, Se. 
govia, Sória, Teruel, Zamora y las de
más poblaciones 00 comprendidas en los 
grupos anteriores,'

A rt. 27. Se establecen para los Jefes 
los sueldos siguientes :

Jefes Superiores.—-Tendrán como •mí
nimo e sueldo "base correspondiente al 
empleado *de mayor categoría que tengan 
a sus órdenes, incrementado en un 35 por 
ciento ; !a misma regla se fijará para la 
fijación de la cuantía de 'los cuatrienios, 
que di>frutarán én número de cuatro.

Jefes de Sección,—~ 1.325, 1.200, 1.125 
y 1.025 pesetas mensuales, según la pía. 
za en que sirvan pertenezca al grupo A, 
B, C  o D. Tendrán derecho, al menos, 
a cuatro cuatrienios de 100 pesetas ca

da uno.

Jefes de Negociado.— 1.050, 950, 875 y 
800 peseta- mensuales, en las plazas de 
los grupos A, B* C y T), respectivam en
te, con cinco cuatrienios de 75 pesetas 
mensuales cada uno.

La¿ categorías de Subjefes, donde las 
haya, - tendrán, como sueldo mínimo, la 
media aritm ética de lo que tengan se
ñalado las categorías entre las cuales so 
encuentre la Subjefatura.

A r t .  2S .  El sueldo mínimo del P er~ 
sena) titulado será, durante los dos pri
meros años, de 1.200 pesetas nlehsua- 
Ies; pasado aquel tiempo, se fijarán .li
bremente por-©ncima de aquella canti
dad los sueldos y cuatrienios a que ten
ga derecho, y que serán, por lo menos, 
los señalados para los Jefes d e  Sección.

A r t . 2 ). Para el personal del Grupo 
Adm inistrativo se establece la siguiente 
esca:a de sueldos:

CATEGORIAS
Grupo

A
Grupo

B
Grupo

C
Grupo

D CATEGORIAS 
Grupo

A
Grupo

B
GrupoC Grupo

D
9 m

Oficiales (con .seis cuatrie
nios de 60 pesetas men
suales en todos los Gru
pos ).............. .......................

A uxiliar de primera (con 
seis cuatrienios de 40 pe
setas mensuales en todos 
los Grupos ........................ -

'850 

625 r*

775

55°

«

725

500

625

425

A uxiliar de. sbgunda de 
[ más de veintitrés años 

(con. seis cuatrionios de 
30 pesetas rqensua es en
todos-los Grppos) . . . .......

Auxiliar de segunda de die
ciocho a veintitrés años. 

Auxiliar de segunda de me
nos de dieciocho años...

475

400

275

400 

360 .

25° :  •

360

33°

225

33°  

300 

*200 -

A rt. 30. Los sueldos de los Subalternos serán los Siguientes:

CATEGORIAS
Grupo

A
Grupo

B
Grupo  

C
Grupo

D  CATEGORIAS
 Grupo 

A
Grupo

B
Grupo

C
Grupo

P

Conserjes (con cuatró cua Grupos) ........ ................. . 5°° 45° 400 360
trienios de 40 pesetas Ordenanzas (con seis cua
mensuales en todos los trienios de 25 pesetas en
Grupos) ............................. 625 55° 5°° 425 todos los G ruP°s).......■•••• 400 375 35°- 325

Cobradores (con seis cua * iBotones de 18 a 20 años... 215 200 175 15°
trienios de 30 pesetas Idem dé 16 a 18 años....... 15° 135 120 100
mensuales en todos los ,

Idem de 14 a 16 años .... 110 100 9° 75

'  I .
ILas Em presas podrán establecer la 

retribución de los Cobradores en aten
ción al número de recibos co b rad o s; pe. 
ro la ' fórmula-, que p ara, ello se adopte 
habrá de permitir a los de normal ren
dimiento alcanzar, por ^o menos, un iO 
(por 100 sobre los mínimos antertorm én
te establecidos.

A r t .  3 1 .  "Profesiones y oficios varios.
Los Practicantes y las Com adronas ten. 
drán los sueldos y. dem ás condiciones 
económ icas que en el presente R egla
mento se establecen para los Auxilia-r 
res primaros del G rupo.A dm in istrativo.

L os Enfermeros y las Enferm eras se 
asim ilarán, para ésío$ efectos, "a los Au
xiliares de segunda.

L o s  Ayudantes de Enferm ero se asi
milarán a Peones. t

Los O ficiales de O ficio tendrán a9ig. 
nado* los jornales de 18,00, 17,50, 16,75 
y 16 pesetas, según lg población en que 
sirvan pertenezca* a los grupos A, B, C 
cy D. Con ■seis cuatrienios de 0,60 pe
setas. • • „

L o s  Ayucjanjes de O ficio .disfrutarán 
los sabrios; de 14,50, 13,50, 13,00 y 12,25 
pesetas, según el grupo en que esté cla
sificada la población, en qu© estén des-¡

tinados. Con seis cuatrienios de 0*40 
pesetas.

Los Peones tendrán el jornal de 12,50, 
n»50» 11 y  9’ 75» respectivam ente, en los

grupos A, B, C  y D. Con seis cuatrie
nios de 0,25 pesetas.

•Los ..Aprendicés de O ficio tendrán los 
siguientes, jo rn ales: ^

CATEGORIAS Grupo
A

Grupo
B

Grupo
C

Grupo  
D

 ̂ -Aprendices, primer año.,.f. 4 »5° ■ 4 ,°Q 3 »5° 3»25
Segundo año .;.................... 6,25 5 *5° 5,00 4*25
Tercer año ....................^..é 8 ,5 0 . 7>75 7,0° 6,50
Cuarto año ............ u , 5° IO»75 10,00' 9,00

L o s M ecánicos-Conductores de auto
m óviles se asim ilarán a O ficiales de O fi
cio, y los simples Conductores, a O rde
nanzas, percibiendo, adem ás, una gra- 
tificación,, que será de 1,50 ^pesetas disu
rias. para aquellos y de j,oo  para éstos.

Los Porteros de edificios $£ asimila- 
rán a los O rdenanzas.

•L,as Mujeres dé limpieza * percibirán 
por hora U75, 1,50, 1,25 y 1,00 pesetas, 
según el grupo en que esté incluida La 
población en que trabajen. 7 
. A r t .  32. Los aumento^ jw r Cuatrie* 
nios se com putarán en cada Categoría y

se percibirán desde el primer día del 
m és siguiente .al en que se cum plan. ,

Los aum entos pñra ascenso se deven
garán desde el día en que se alcance 
la nueva categoría, siempre que la va
cante se cubra dentro del plazo de tres 
meses. *

En caso de ascenso se asignará al em - . 
picado el sueldo base de la nueva cate
goría, a menos que éste sea igual o su
perior al sueldo que viniese percibiendo. 
En estos últim os casos, el ascendido 
tendrá derecho al sueldo de la nueva 
escala inm ediatam ente superior al que
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cob rab a  an tes del asce n so  y  a d even g ar 
• ín teg ra m en te , cuan do  le co rresp on d a, el 

im p orte  de los cu a tr ien io s  q u e  cum pla 
en la c a te g o r ía  a la cual ascen dió .

. A r t  33 . L a s E m p resas  ab o n arán  a  
todo el p erson al a fectad o  por las p re
sen tes O r d é n a n o s  dos m en su alid ad es 
e x tra o rd in a ria s .: u n a, con ocasión  del 18 
d e 'ju l io ,  F ie s ta  de E x a lta c ió n  del T r a 
b a jo , y o tra , en v ísp e ra s  de N avid ad .

A r t .  34. E l  qu e su stitu y a  a otro em 
plead o  que ocupe pu esto  d e ’ su p erio r 
ca te g o r ía  a  .la  su y a  tendrá d erech o , una 
veá* p a sad o  el p rim er m es <\e la su s ti
tu ción , y m ien tras  d u re  é sta , a perc ib ir  
el sueldo  de la  c a te g o r ía  su p erio r, sa lvo  
c a so  d e  qu e  al su stitu id o  se le p a g u e , 
a l m enos, ej 50 por 100  del su e ld o ..

A r t . 35.. I-os sueldos y condiciones 
eco n ó m icas "¿de .toda índole estab lec id o s 
en la p resente R eg lam en tac ió n  tienen la 
condición  de m ín im os. lEn todo caso , 
la s ' m e jo ras  qu e ca d a  E m p re sa  acu erd e 
re sp e ta rá n  la n e cesaria  je ra rq u ía  del p e r
so n a l, p rin cip io  je rárq u ico  q u e  esta  R e 
g la m en tac ió n  re a firm a .

E n  el R e g la m e n to  in terio r se co n sig 
n a rá n  ' tod as ' las con diciones • econ óm i
c a s  m ás fa vo ra b les  qu e actu alm en te  
ten gan  e stab lec id a s  o q u ieran  estab lecer 
la s  E m p r e s a s ;  las can tid ad es  fija s  qu e  
se concedan com o indem nización por re . 
s id cn cia  en la s  p lazas cuyo  índice de v i
da u o tra s  c irc u n sta n c ia s  lo 'e x i ja n ;  los 
su e ld o s sup erio res  a las m ín im os f i ja 
d o s en esta  R eg la m e n ta c ió n  q u e  deben 
e sta b le ce r  la s  E n ip re sa s  cu y a  situación  
econ óm ica  lo p erm ita  0 cuyo  p erson al, 
por su c ap ac id ad  o re n d im ie n to ; m erez
ca  esta  m e jo ra . >

L a s  in d em nizacion es p o r  resid e n c ia  
no  ten drán  nu n ca la  con sid erac ión  de 
sueldo .

A r t . 36 . E l  person al de  S eg u ro s  par
t ic ip a rá , segú n  la s  re g la s  que a  co n ti
nuación  se estab lecen , en los resu ltad o s 
fa vo ra b le s  qu e su E m p re sa  o b ten g a  en 
c ad a  e je rc ic io :

A) L a s  E n tid a d e s  a se g u ra d o ra s  re 
p a rtirá n  en tre  su person al com prend id o  
en la R eg la m e n ta c ió n  el 0 ,25  por 100  
de sus o peracio n es de negocio  d irecto  
en ios R a m o s  de V id a  y  A ccid entes del  ̂
.T ra b a jo  y el J por 100 en los d em ás 
R .u n o s , m ás la m itad  de d ich os porcen
ta je s  sobre su s  acep tacio n es en iR ease
g u ro , con el m ín im o de m ed ia m e n su a 
lidad de sueldo  sin p lus d e  c a re st ía  de 
v id a . No se com p u tarán  la s  p r im a s  del 
S e g ú ro  O b lig a to r io  de E n ferm ed ad .

B )  L a s  E m p re sa s  G e s to ra s  de S e 
g u ro s  ab o n arán  a su  p erson al, • por e s te
con cep to , m ed ia  m en su alid ad ' d e  sueldo , 
tam bién  sin plus de c a re st ía  d e  v id a .

C ) L a s  .E m p re sa s  h arán  e fe c tiv a s
l a s can tid ad es  qu e  c o r r e s p o n d a n ,• en. 
con cep to  d e  p a rtic ip ac ió n , c o n  an terio ri
dad al 10  de ju n io  d e  cad a  año.

D ) L o s  e m p le a d o s-q u e  cesen en una 
E m p r e s a  a n tes  de term in ar el e je rc id o  
q u ed arán  exc lu id o s de. lu p a rtic ip ac ió n  
q u e  en el p resen te  artícu lo  se e stab lece .

JE ) L a s  E m p re sa s  podrán acord ar
q u e  queden exc lu id o s  de la  p a r t ic ip a - . 
ción los em p lead os q u e  no h u bieran  
p u e s t o 'e l  debido in terés y celo  en su 
la b o r , co m e tié n d o se  p ara  ello a  la s  fo r
m a lid a d e s 'q u e  se determ inan  en- d  ca- 
p ítu lu  V i l  y  dando a Ja s  can tid ad es co
rresp o n d ien tes e l d estin o  qu e  en  él se 
estab lece .

~ IF) Cuapdo el personal de varias Em -

pres a del m ism o gru p o  financiero  o 
que actú e b a jo  la m ism a dirección tra
b a je  en locales com un es o con una in
terd ependencia que a co n se je  e v ita r  d ife 
re n c ia s , podrán co n stitu ir  a q u é llas , con 
las can tid ad es q u e : cada una h ab ría  de 
rep artir  en tre sus em p lead os por este  
con cep to , un fondo único, q u e  se d is 
trib u irá  én tre  el p erson al de tod as las 
E m p re sa s  en proporción  a los sueldos.'

CAPITULO  V

Jornada. . Horas extraordinarias.—  
Vacaciones.— Permisos

A r t . 37 . P a ra  lo s  G ru p o s de Je fd s , 
P erson al T itu la d o  y 'A d m in istra tiv o  la  
jo rn ad a  de trab ajo  será la  sigu iente  : del 
i d e 'o c tu b re  al 15  de ju n io  cu aren ta  y 
ocho horas sem an ales , , d istribu idas a ra ~ 
zón de ocho d ia ria * , m enos\ los sábados, 
en qu e  s ó lo * s e  tra b a ja rá  cuatro  horas 
por la  m añ an a ; los^ d ías de jo rn ad a de 

•och o  h o ras h abrá uña interrupción, m ín i
m a de dos horas para com er. Del ió  de 
ju n io  al 30 de' septiem bre Ja jo rn ad a  d*a- 
r i J ,  incluso' los sábados, será de seis ho- 

' ras, si bien la D irección G en era , de T r a 
bajo , a pD ouestn  cL los S in d icatos P ro 
vin ciales v .atendida.* ¡as condiciones cli
m ato ló g icas de cada p rovincia, podtá 
acord ar que el p e n  d o  de jo rn ad a re
ducida se. invei-e c-n prim ero de junio  p ara  
term in ar 15 dé septiem bre.

L a  jo rn ad a de subáltern os podrá e x f e .  
d( r en cuaren ta m inutos diario^ Ja  e s ta 
b lecida en e^ p á rra fo  rinterio ’r, debiendo 
c o n sign arse  debid am ente .efi e l R e g la 
m ento de cad a  -Em presa.'

P a ra  e l p erson al de P ro fesio n es y O fi
cios V a r io s  se fija rá  la  jo rc a d a  en e l 
R egla,m entq interior, de acuerd o  con la s  
b ases o R eg lam en to s  de T ra b a jo  corres
pondientes o con la s  especiales- caracte». 
r ísticas  de su lab or L o s  porteros de edi
ficios, con v iv ien da en éstos, no tendrán 
h orario  de trab a jo  v están  o b lig ad o s a 
d e jar  persona .que les su stitu ya  en « u s  
au sen c ia s  y vacaciones.

D entro  de lo s lím ites señ a lad o s, la s  
E m p resas podrán estab lecer en su R e 
g lam en to  h orarios especiales p ara  e l per_ 
son al qu e h aya de perm anecer de- g u a r ., 
d ia , así com o para aquel cu y a s  funcio- ¡ 
nes requ ieran  h o rario  d istin to  d e l ge
n e ra l. s

A rt. 38. N o  podrán tra b a ja rse  m ás 
cié dos horas e x tra o rd in a ria s  a l d ía , s a l
vo autorización  exp resa  en los ca so s  ple
nam ente ju stificad os, ni m ás de doscien
tas cu aren ta  al año.

, p l  person al que. re tra se  e l desp ach o  
del tVabajo q d e  le  esté  a s ig n ad o , siem 
pre qu e ta l retraso  no. sea con secuencia  ' 
de exceso  en la asign ación  o de fq lta  de 
p lan tilla , vend rá ob ligad o  a e fe c tu a r  sin 
retribución a lg u n a  la s  horas e x tra o rd i
n a ria s  que se precisen- p a ra  "ponerse a l 

♦ corriente hasta  el lím ite  de cien horas 
an u a les . E s ta s h oras no serán , a cu m u la- 
b les d evun año para  otro, ni podrán d is
trib u irse  en fo rm a  q u e  sup on ga un a u 
mento, norm al o casi n o rm al de lá jo r
n a d a , ni e fe c tu a rse  d u ran te  e l período 
de jo rn ad a in ten siva  de verano .  ̂  ̂ x

L a s  restanres , horas e x t ra o rd in a r ia s  
serán  rem u n erad as a razón de la  cator- 
cea va  parte del sueldo m en su al, 19-ás e l 
50 por 100 (fe au m en to , quedando e x c lu í, 
dos de esta  percepción los Je fe s  supe
riores.

E n  todo caso , se p rocu rará  qu e e l tra
bajo  extraord in ario  no im pida asistir  4  
la s  escu elas o cursillos de capacitación  ; 
en caso  preciso se acudirá  a la D elega
ción de T ra b a jo  para que arm onice la »  
d iscrep an cias.

L a  D irección de la  E m p re sa  deberá 
com un icar a la In sp e c c ió n 'd e  T ra b a jo  y 
al S in d icato  P ro v in c ia l, an tes  de com en
zar las ñoras ex tra o rd in a ria s , los. d ías  y 
las dependencias en que hayan  de tra
b a ja rse  y los nom bres de los em p lead os 
q u e h ayan  de o cu p a rse  en e llas , concre
tando p ara  cada* uno la  hora de com ien
zo y la  de térm ino d e l trabajo  e x tra o r
d in ario  y si se  tra ta  o  no de h o ras re
m u n erad as.

E n  todo caso , la s  com un icacion es a 
que se refiere el p á rra fo  anterior se pa
sarán  al lib^o copiador de corresponden-, 
c ia , an tes de co m e n z a r/d ich o s  trab a jos 
e x tra o rd in ario s. ‘ •

L a s  E m p resas  en treg arán  a l  p erson al 
u.nas lib retas in d iv id u ales  en la s  qu e e l  
Je fe  de su Sección anote y firm e la s  (lo
ras  e x tra o rd in a ria s  q u e  a q u é l tra b a je , 
llevan d o ' ad em ás cad a uno de esto s J e 
fes un cuaderno, re lac ión  o fichero en 
qué h agan  con star los m ism os datos q u e  
en las re ferid as lib retas  In d iv id u ales  ; en  
caso de d tsrrepáncia se esta rá  n 1 °  q ue 
ro-u lte de éstas. E l  S in d icato  podrá e x a 
m in a rla s  siém pre que lo  -crea oportuno, 

A r t .. 39. E l  p ersonal de Seg u ro s qu e  
lle ' e un año al servicio  de la  E m p resa  
d is fru ta rá , sin m erm a de retribución , 
la s  vacaciones que a continuación se es
tablecen, según su antigüedad sea in fe 
rio r o superior a quince* años ;

J e f e s y P erson al T itu lad o ^ ’ vein te  o  
veinticinco d ías n a tu ra les .

P e r s o n a l. A d m in istra tivo  y  de P ro fe 
siones V a r ia s  a sim ilad o  a  ¿q u é l, q u in ce  
o vein te d ías  n a tu ra les .

. P erso n a l sub a ltern o  o ' de  O ficios Va** 
ríos no com prendido e»  e l  G ru p o  a n 
terior, diez o qu ince d ía s . n atu ra les .

Ó e la  an terior e sca la  se excep tú a  e l  
person al m enor de vein tiún  añ os, p a ra  
e l cuál la  vacación  sera de ve in te  d ía s  
consecutivos, cu a lq u iera  que sea  su ca*  
fe g o ríá  y G rup o  a  que pertenezca, s iem 
pre qu e  esto« d ías  sean para  asistir  a  
cam pam entos, cursos, v ia je s , e fe ., segú n  
O rden 2 9 -12 -19 4 5 .

T am b ién  se excep túa  e l p erson al q u e  
con anteriorid ad a l presente R e g la m e n 
to v in iese d isfru tan d o  vacació n  d e  m a 
yor du ración . * •

L a s  vacaciones se  ¿oncederán  en  la s  
fech as que em p lead os y E m p re sa s  e s ta -  
blezca.fi de com ún acuerd o, o  a  fa lta  do 
éste, eTi la s q u e  ord ene la  M a g istra tu ra  
de T ra b a jo .

E n  caso  de. necesidad ju stificad a  de l 
servicio , la s  E m p r e s a s  podrán so lic ita r  
de la  M a g istra tu ra  de T ra b a jo  qu e lo s  
Je fe s  sup eriores, los Je fe s  de Sección  o  
e l personal titu lad o  d isfru ten  .su  va ca 
ción en dos períodos, s iem p re q u e  n in 
g u n o  de e llos sea  in fe rio r a ocho días 
n a tu ra les . •

C u a n d o  un em p lead o  d e je  d e  p restar  
su s serv icios a la  E m p re sa  an tes de h a
ber d isfru tad o  sus vacacio n es, p erc ib irá  
en e fectivo  la  retibución de los d ías  q u e  
proporción a l m ente le  corresp on dieran , 
teniendo * n  cuen fa e L  tiem po tran scu rri
do desde la  fech a en qu e  se re in tegró  a l  
tra b a jo  ' después de la s  vacacionés' a n 
teriores,;
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fio podrán compensarse "en metálico.
Si el empleado durante su vacación 

retribuida realizara paia sí o para otro 
trabajos que contraríen la  finalidad del 
descanso que aquélla tiene atribuida, de
berá reintegrar a la Empresa la remu
neración percibida durante los días de 
«que se trate.

A r t . 40. Las Empresas concederán 
las licencias que »e soliciten, siempre que 
<no excedan del total de diez días al año y medie causa justificada', tal como : fa,-* 
llecimiento de padres, cónyuge, hijos, 
nietos y hermanos, matrimonio del em
pleado, alumbramiento de esposa u otro 
de naturaleza análoga. Los Reglamentos 
interiores concretarán las causa» y la du
ración de la licencia que se deba conce
der por cada una de ellas.

En otros caso» extraordinarios y debi
damente acreditad1̂  estas licencias se 
otorgarán por el ti+mpo superior a tres 
meses que sea preciso, según las circuns
tancias; pero deberán convenirse las con
diciones en que se concedan, pltdiendo 
acordarle el no percibo de haberes e in

cluso el descuento del tiempo extraor
dinario de licencias, a efecto» de anti
güedad.

En ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones,,

CAPÍTULO VI 

Enfermedades. Accidentes. Jubilacio
nes. Fallecimientos

A rt . 41,  ,L a s  Empresas harán frente 
(por »u propia cuenta a las obligaciones 
que se establecen en el presente capitu
lo, debiendo contratar para ello segu
ros colectivos o individuales que garan
ticen su cumplimiento y fijar en el Re
glamento interior xel sistema que adopte'.

En uno y o^o caso será necesario so
meter, por duplicado, las pólizas suscri
tas al Sindicato Nacional del Seguro, a 
fin de que certifique en uno de los ejem
plares que los derechos que se ot’órgan 
al personal no son inferiores a los que  
jel presente Reglamento establece.

A rt . 42. Las Empresas establecerán 
en su Reglamento de Régimen Interior 
Ja cuantía de los subsidios que hayan de 
abonar a su personal en caso de enfer
medad o de accidente, sea* o no éste del 
trabajo, y las condiciones para su dis
frute. Dichos subsidios, que no podrán 
ser inferiores al 75 por 100 del sueldo,- 
se cobrarán durante el plazo máximo de 
un año, a contar desde el primer dja 
en 'q u e  sé . falte al trabajo por cualquie
ra de las causas expresadas.

lEn él caso de que los empleados ac
cidentados o enfermos perciban indem
nización o subsidio por razón de los se
guros establecidos por las Leyes socia
les, las Empresas, sólo vienen obligadas 
a  abonar 'la diferencia entre la indemni
zación o subsidio legal y la que haya  
fijado 1.a propia Em presa.

E^ empleado con derecho al percibo 
Jrie subsidio o indemnización, según las 
(Leyes de Accidentes d el'T rabajo  o En
fermedad, que incurra en falta que le 
prive de tal-derecho, perderá también 
el de percibir la parte suplementaria a 
cargo de la Empresa.  ̂ ♦

El personal comprendido en el Régi
men del Seguro de Enfermedad tendrá 

: derecho a la asistencia^ médico - farma- 
péutica del mismo y  a la complementaria

que la Em presa establezca para él y pa
ra el no afectado por dicho Régimen.

A rt. 43. E l personal fijo de Seguros 
. tiene derecho a solicitar ue su Empre- 
. sa que je conceda anticipos hasta un 

máximo de seis mensualidades de suel
do p^ra hacer frente a los gastos extra
ordinarios y justificados que pueda te
ner por razón de accidente o d^ enfer
medad contraída por él propio emplea
do o por su cónyuge, ascendientes o des
cendientes que dependan de él económi
camente, siempre que, dado el régimen 
establecido por la» Leyes o Por la pro
pia Empresá, - tale» gastos deben ser 
costeados por el personal, 

t Estos anticipos ño devengarán inte
rés y se autorizarán mediante entregas 
que no podrán exceder del 25 poj* too 
del sueldo; en el caso de ser ei propio 
empleado quien haya sufrido el acciden
te o la enfermedad, no podrá comenzar 
la amortización hasta que aquél se rein
tegre al trabajo' y - perciba la totalidad 
de su sueldo, y se darán pof cancela
das automáticamente, en la cuantía que 
reste por amortizar, a la fecha de ju
bilación o fallecimiento del que los hu
biese solicitado.

La, petición de estos anticipos deberá 
hacerse á  la Empr^sá^ acompañando 

"dictam en médico que acredite l a ’neeesi* 
dad de la operación, tratamiento, etc:, 
para cuyo pago £e soliciten ; la Em pre
sa ijfüdrá someter el caso al dictamen 
de otro médico y denegar o reducir el 
anticipo cuando el nuevo dictamen no 
reconozca en todo o parte aquella ne
cesidad.

Los anticipos por otros conceptos se 
regularán en el'Reglam ento de Régimen 
Interior..

A r t . 44. Se establecen dos /clases de 
jubilación: por invalidez para e± traba
jo y por-edad.

En  ambos, casos, el jubilado tendrá 
derecho a una pensión víLaücia,' que se 
obtendrá multiplicando el 3 'por 100 del 
último sueldo percibido por e l . número 
de años servidos a la Em presa, con 
el límite máximo del 75 por .100 de di
cho sueldo.

La jubilación por. invalidez tendrá lu
gar siempre que al año de producido 
el accidente o ía enfermedad, el emplea
do no pueda reintegrarse al trabajo; 
pero tendrá derecho a que se le reser
ve su plaza, al menos, por otro año si 
la Empresa no señala plazq superioi en 
su iReglaqiento particular; transcurrido 
este piazo, la jubilación será definitiva* 
y deberá proveerse la vacante.

L a  jubilación por edad se podrá 
acordar por la Empresa, previo expe
diente de incapacidad, o a petición de los 
empleados cuya edad exceda de sesenta 
años; cumplidos los setenta, la jubila
ción será forzosa. El Reglamento inte
rior determinará los requisitos y trá
mites a que han de sujetarse tanto el 
expediente de incapacidad y la petición 
de los interesados* como la declaración 
de jubilación* forzosa. ./

L a  pensión de jubilación por edad no 
cesará en ningún caSo hasta la muerte 

.del jubilado, cualquiera que sea la ocu
pación o empleo al que el mismo sé de
dique después de la jubilación.

La pensión de jubilación por invalidez 
sólo cesará en el caso de que el jubi
lado obtenga en la misma Em presa o en otra un empleo retribuido, al menos

con el 75 por 100 del sueldo que disfru
taba al sufrir el accidente o contraer la 
enfermedad. Si la retribución nu alcan
zara este porcentaje, se reducirá la pen
sión a la diferencia entre éste y el sueL 
do def nuevo empleo.

A rt 45. En caso de fallecimiento de 
un* euipieadp en activo, la Empresa abo
nará' tantas mensualidades de sueldo 
como años completos le hubiese servido, 
con el tope mínimo de tres mensuali
dades, siempre que el fallécido deje al
guno de los pariente^ que a continua
ción se expresan viuda, hijos legítimos 
o naturales reconocidos, hermanos huér
fanos que estuviesen a su cargo o pa
dres pobres, sexagenarios o incapacita
dos. Los hijos o hermanos sólo tendrán 
derecho en el caso de que sean meno
res de veintitrés años y no estén coloca
dos ni cobren retribución a.guna, o 
cuando, aun excediendo de dicha edad, 
sean inútiles para el trabáje^

hji el emp.eado falleciese en situación 
de jubilado, se abon^fá a los derecho-, 
habientes antes expresados la mitad de 
la indemnización establecida en ©1 pá
rrafo anterior.

A r t .  4Ó. En ningún caso se reduci
rán las. pensiones de jubilación ni la In
demnización ppr muerte, aun cuando los 
jubilados o los derechohabientes del fa
llecido percibían otras pensiones, subsi
dias o indemnización por razón de cual
quier seguro legal o voluntario.

A r t .  47. Siempre que se haga refe
rencia al s t je ld o  mensual para efectos de 
subsidios, pensiones e indemnizaciones, 
no deberán computarse las cantidades 
qu/í se abonen por razón de carga» fa
miliares, pagas', extraordinarias u otros 
conceptos semejantes.

A r t . 48. E l personal en período de 
prueba queda .excluido del régimen de 
previsión* que el presente capitulo, es
tablece, teniendo tan s¿lo los derechos 
que las Leyes generales le reconozca; eii 
caso de enfermedad o a cídente quedará 
'suspendido dirfio período por el plazo 
que las (jisposiciones vigentes le conce
dan para reintegrarse al trabajo.

Se excluye igualmente al oersonal de 
limpieza. ' r

A r t .  49. Los Jefes de Empresa y de- 
má^ personal excluido de este Regla
mento, en virtud de lo dispuesto por el 
apartado b) del artículo seguñdo, ten
drá derecho a acogerse, sin  más que 
solicitarlo, al régimen de * previsión es
tablecido o que se establezca para lós 
empicados.

CAPITULO VII
Premios, faltas y sanciones

A r t . 50. En el Reglamento particu
lar de cada Em presa se establecerá la 
forma de premiar lá conducta,-rendi
miento, laboriosidad o condiciones s o - , 
bresalientes del personal.

L o s premios ^podrán consistir ert via
jes o bolsas de estudios, cantidades en 
metálico, sobresueldos, etc., y llevarán,, 
anejas la concesión de puntos o prefe
rencia^ para el pase de unas a otras 
categorías.

En el fondo de premios se ingresará, 
en todo caso, él importe de las multas 
queJ 6e impongan al personal y ei de 
las economías que la Em presa pueda
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hacer como consecuencia de la aplica
ción de sanciones.

A h í. 5 1. Las faltas, aparte las de 
puntualidad, cuya especial naturaleza 
exige 1111 régimen particular, se clasifi
carán en leves, gravas y muy graves.

Son leves : Lt^s faltas que a>í sean 
calificadas ¡por cada Empresa en su Ke- 
g .a mentó interior.

Son graves:  Las cometidas contra la 
disciplina en el *rab..jo <j contra lel res
peto debido a ios superiores, compañe
ros o subordinados.

■ iLa taita de aseo que produzca q,ue;a 
justificada de las compañeros de trabajo.

La falta no justificada de asistencia.
La disminución voluntaria del rendi

miento normal de la labor.
La asistencia.al trabajo en estado de 

embriaguez.
El quebrantamiento o violación de 

secretos, o de la reserva ob.igada, sin 
q^e uroduzca gran perjuicio a la ¡Em
presa.

Dedicarse a otras ocupaciones retribui
das sin permiso escrito de la Empresa.

Simular la presencia de otro emplea
do, fichando oAfirmando por él ; ausen
tarse sin licencia del centro de trabajo, 
fingir enfermedad o £tdir permiso ale
gando causas no existentes'y otros ac
tos semejantes que puedan proporcionar

• a la Empresa una información falsa.
So n -m u y graves:  E l trabajo para

otras Empresas de Seguros sin autori
zación de la Empresa. %

•Los malos tratamientos de palabra u 
obra, o la falta grave de respeto o con-^ 

> sideración, a los Jefes o n *us fainida- 
res, así como a los compañeros y subor. 
di-nados.

IE1 frhude, hurto o tobo, tanto a la 
iKmpresa como a los compañeros de tra
bajo. s x

iLa deslealtad, el abuso de confianza 
' Y* en general, los actos que produzcan 

'perjuicio grave a la Empresa.
La enumeración de faltas que antece

de no es Iftnitatrva, sino simplemente
* enunciativa. El Reglamento de Régimen 
Interior, habrá de completar.a, señalan-, 
d o ,- adejnás, las circunstancias que de-

. termine el cambio de calificación de la 
falta y clasificando las de consideración 
o respeto'debido al público.

El abuso de autoridad por parte de
los Jefes será considerado siempre co- _ 
mo falt£ muv grave, fe] que lo- sufra 
deberá ponerlo inmediatamente en cono, 
cimiento del Jefe de la Empresa, que 
ordenará la inmediata instrucción de ex
pediente. •

A r t . 52. Las sanciones se clasifican 
en principa.es v accesorias.

Las principales son :

Por faltas leves : x
« Amonedación verbal. . f

' Ahao-nestación por escrito.
Multa hasta un día de haber.

Por faltas graves : \
* Disminución o pérdida total del perío

do de vacacioñes.
Mult^ no superior a la séptima parte 

dé .una mensualidad.
Recargo hasta el dujde de lo , años que ; 

la vigente Reglamentación establece pa
na ios? aumentos por tiempo de servicios.

* Inhabilitación temporal, por plazo no
superior a cuatro años , para pasar a cá-

' tegoría superior)
Reprerls-ion pública.

»

>

Por faltas muy graves:
Pérdida total de la antigüedad.

. Pérdida total o definitiva dt- la cate
goría ; si se tratase de Jefes o de Cobra
dores, podrá clarificarse co-rliu Oficiales 
u Ordenanzas, respectivamente. Suspen
sión de empleo y sueldo por tiempo no 
inferior a tres .mes^s ni ^uperior á seis.

Inñabhitación definitiva para pasar a 
categoría superior. ;

Despido.
Dentro de los limites fijados, y te-' 

niendo^en cuenta su experiencia y carac
terísticas, cada Emprima’ determinará en 
su Reglamento de Régimen Interior la 
gradación d^ las faltas y sanciones.

Por regla general e l  despido, se re-er
r a rá  para los reincidentes en' faltas muy 
graves, excepto en los casos de malos 
tratos de palabra u obra a lo* -Jefes, °  
de fraude, hurto o robo o abuso d<?.con
fianza, con perjuicio grave para la Em
presa, que serán castigados en todo caso 
con' dicha sanción.

¡Las >anyiones que en el orden laboral 
puedan imponerle se entienden sin per- 
juicip.de pasa; el* tanto de cu pa a los 
'T rib u ales  cuando la falta cometida pue
da constituir delito o de dar cuenta a las 
Autoridades gubernativas, >i*. procediese.

A r t . 53. Las sanciones accesorias se 
impondrán siempre, por la Magistratura 
de Trabajo, como consecuencia de falta 
grave o muy grave, y podrán consistir 
en :

Eliminación temporal o* definitiva del 
.censo profesional, siempre que la san
ción impuesta sea la de despido y lo 
aconsejen la naturaleza o circunstancia* 
de la falta.

Indemnización de daños v perjuicios a 
ja Empresto

Siempre, que >se imponga cualquiera 
de las* sancionesr accesorias la Magistra
tura dará cuenta a la Delegación Pro
vincial de Trabajo, a los efectos opor
tunos. ' '

A r t . 5q. ' E l retraso de - más de cinco 
minutos del personal obligado a firmar 
o fichar la entrada se sancionará con 
multas del 10 por ioo del haber de ün 

día ; en el caso de que estas faltas se re
pitan en el mismo mes más de tres, 
veces, la multa será del 20 por 100 por 
cada falta, a partir de la cuarta, y de
medio día de ‘haber a partir de la sép-
tim a ; la repetición de esta falta más
de diez veces en el misma mes será con* 
síder.nda como falta muy grave.

A r t .  55. Corresponde ¿1 Jefe dé la 
Empresa la facultad de imponer las san
ciones por faltas 'leves, graves o muy 
graves, sin .otra excepción que la de des
pido, que se reserva a la Magistratura 
de Trabajo, 'ante la cual formulará aquél ' 
la correspondiente propuesta.

No será necesaria la previa instruc
ción de expediente en los caso* de faltas 
leves, pero sí lo será en los de faltas 
graves o rnuy graves. Él Reglamento 

.interior determinará los trámites y pla
zos del expediente, cuya duración no po
drá exceder de dos meses, sobre la base 
de que s^a ofdo el inculpado v que se 
le admitan cuantas pruebas proponga én 
su descargo ; asimismo concretará dicho 
Reglamento los casos de faltas muy 
graves en que la. Empresa podrá acor
dar, com-o medida previa, la suspensión 
de empleo , y sueldo-por e1 tiempo que 
dure el expediente.

Las sanciones graves o niuy graves

que impunga la Empresa al personal se
rán recurribles ante la Magi.*tratura d« 
Trabajo en el término de diez días.

Tanto en el 'caso de recurso como €ii 
el de propuesta de despido, el 'M agis
trado de Trabajo resolverá por auto, 
jen tro del plazo lie diez días, a la vista 
del expediente de Ti Empresa v con au
diencia del interesado, que pi drá apor
tar bu pruebas que a su derecho con
venga ' '

La resolución que dicte la Magistra
tura hará las ' oportunas declaraciones 
sobre canciones accesorias, forma de ha- 
:er efectiva la indemnización de daños y 
perjuicios a la Empresa y consecuencias 
económicas definitivas de la suspensión 
de empleo y sueldo que hubiera acor
dado la Empresa, como medida previa. 
Cuando la Magistratura no dé lugar al 
despido, la Empresa quedará en liber
tad para imponer cualquier otra de las 
sancione^ muy graves.

A rt  56. L as Empresas anotarán en 
lose expedientes .personales de süs em pica
dos las sanciones- graves- que se les* im
pusieran, pudiendo anotar también las 
reincidencias en faltas leves.

El Reglamento interior determinará* 
Los ca<os o condiciones en qu^ la con
ducta y actuación del sancionado, pos
teriores a la falta, anulen estas notas 
desfavorables.

También la Empresa deberá, dat* 
cuenta inmediata al Sindicato de todo 
hecho que dé* lugar a la instrucción Te 

• expediente, v en el, plazo de diez días le 
remitirá copia de éste cuando la sanción 
sea la de despido. - ' '

A r t . 57. Las Delegaciones de Traba
jo podrán sancionar a las Empresas qué 
infrinjan -a presente -Reglamentación 
con multas de 500 a 5.000 'pesetas, o 
proponer a la ' Dirección General que 
eleve su cuantía hasta 25.000, en casos 
de reincidencia,, o cuando a>í lo acon
sejen la naturaleza o circunstancias de 
la falta o de los infractores.

lEn estos casos, la Dirección General 
de 'Trabajo, además" de .imponer la san
ción económica, prdrá proponer al Mi
nistro del Ramo el cese d*\ los Jefes, D i
rectores generales o miembros del Con- 

’ sejo de Administración. respe nsables de , 
la cdhdueta de la Empresa, y el Gobier
no, a propuesta del Ministro de Trabajo^ 
acordar su inhabilitación temporal o de- 

Jin itiva para ocupar aquellos cargos 1* 
otros semejantes, de jefatura, en cua
lesquiera Empresa.

A r t . 5S. Cuando en , dnr estableci
miento, sucursal, etc., se falte reitera
damente a las prescripciones de esta Re-

• glamento o de las Leyes reguladoras del 
Trabajo, el Director que esté, al frente 
incurrirá en falta muy grave, y, aparée 
la sanción económica que a la fempresá 
pueda imponerse, según lo dispuesto en 
e! apartado anterior, p- drá también ser 
inhabilitado temporal o definitivamente 
para ocupar puestos de dirección o do . 
jefatura en cualquier actividad; esta re<

• solución deberá adoptarse po* - el Minis
tro de Trabajo, a propuesta del Direc
tor general. -

CAPITULO VIII 

Reglamento interior
A r t . 59. Toda Empresa de Seguros 

está obligada a redactar su Reglamenta 
de Régimen Interior* cuya aprobación^,
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A s í_ como la de s u s  m o d if ic a c iones, co- 
r responde a ' l a  Delegación o a  la  D i- 

’rección Genera"; de T rabajo  según radi
quen en una o varias provincias las de
pendencias que i a Em presa tenga esta
blecidas.

Estos O rganism os deberán solicitar el 
inform e del Sindicato correspondiente y  
podrán recabar el oportuno asesoramien.- 
To de una representación de la E m p re sa
V de su (personal, no empezando a co
rre r el plazo legal establecido ipara dicha

-’aprobarióm hasta que sean evacuados los 
inform es y asesoraínientos que se h u 
biesen pedido.

D icho Reglam ento no se lim ita rá  a 
• reproducir todas las disposiciones de*las • 

presentes O rdenanzas, sino que deberá 
reflejarlas- en cuanto esté exigido por la 
organización, características y ’ necesida. 
des de la  propia Em presa, cuidando so
bre todo de establecer el fégim en dentro 
del cuál habrá do ejercer la libertad que 
se le reconoce en determ inadas mate
ria s, en laS cu¿dt*s se les faculta para 
que se tracen su prop ia norm a, pero no 
para que prescindan <L ella. ¿>e niodo 
especial recogerá las condiciones que el 
p e rson al-d isfrute por °neima de las m í
nim as establecidas en el presente R e 
glam ento.. . ,

E n  todo caso, -e ajustarán J o s  R egla- 
tnentos de Régim en In terior ai orden de 
fcnateria’s y d istribu ción, e n 'c a p ítu lo s  y 

secciones', do las presentes O rdenanzas, 
*i bien deberán subdividirse aquéllas 
fcuando -sea conveniente.

Para fa cilita r el examen d e d o s pro
yectos d.e Reglam ento interio r y . de sus 
m odificaciones d e b e r á n  ¡presentarse 
acom pañados de un inform e conciso, 

aunque completo, en «vi cu al se recojan

Ias particularidades y características de 
a E m p re sa, relativas a la s  diversas m a

terias en las que se deja su concreción 
d efin itiva al Reglam ento interior, tales 
(como: ¡personal excluido de la R e g la 
m entación, organización de la Em presa, 
‘Categorías profesionales que p recise n 'e n ' 
cada tino de los G rupos, norm as para eí 
ingreso y aseen?ps de jefes’ y p ara  las 
distintas, pruebas de aptitud, ¡preferencia 
de los huérfanos de Jos empleados, e sta,' 
tvlecim’énto del reconocimiento m édico, 
régim en que adopte para la form ación 
fdel personal, etc., etc.

,L a s  Em presas que dejen de cu m plir 
la obligación que este artículo les im po- 

jne serán sancionadas por la D.ireceiÓn 
G eneral de T ra b a jo  c o t í  m ultas ' d e  500 ' 
£  10.000 pesetas.

CAPITULO IX  
Disposiciones varias 1

A r t >  60. Autorización para dedicarse 
á otras actividades.

E l personal de Seguros no podrá e jer
cer otra actividad retribuida sin previa au 
torización de la Empresa^ que procurará 
concederla siepipre que tal actividad no 
produzca dism inución cíel rendim iento que 
#) empleado le debe, ni represente desdoro 
f>ara el cárgo.

L a  Em presa deberá fupdar su resol u- 
V iúp  cuando fiiera negativa. 14 

A r t . 61. D ote p o r m a trim o o io .
E l pérso.ifa! femenino que contraiga m a

trim onio tendrá derecho a u na dote equi
valente a tantas m ensualidades de su.s-ueU 
«¿u como años de servicio haya' prestado á
V  Em presa/ contándose a estos efectos

como año completo  la fracción s u p erior a 
seis meses ; pero quedará en situación de 
excedencia forzosa, con derecho a rein g re , 
sar en caso d-e incapacidad o fallecim iento 
d el'm arid o, ocupando :a prim era vacante 
que se produzca en su categoría, siempre 
que • lo * solicite 'd en tro de ¿os seis meses 
siguiente?.

A r t . 62. Despido del personal de lim
pieza.

E! personal de limpieza podrá ser des
pedido en cualquier momento, si í̂ m ás 

•que abonarle una indemnización equivalen
te a cien horas, cuando no vSe haga por 
acuerdo de la M agistratura.

A r t . 63. Traslados.
Por las características del', trabajo en 

las Em presas de Seguros, los traslados de 
población se harán siem pre .de , acuerdo . 
con el personal, sin  que en ningún caso 
puedan aquéllíis acordarlo por su sola 
iniciativa, n i es:* exigirlo , aunque exista 
vacante en e l lugar que solicite.

La-;, condiciones del traslado se harán  ̂
constar por escrito, sin que el personal, 
salvo pacto en contrario, pueda reclam ar 
que se le reintegre a su antiguo puesto ni 
hacei- valer en el nuevo las condiciones 
que anteriorm ente' tuviese o pudiera ha* 
bcr conseguido de no haber aceptado él 
traslado. •

Dentro de la n;ism a población, las Km - : 
presa? podrán trasipdar al personal de una, 
a otra oficina o llevarle a otra Em presa, 
siempre que ésta jíertenezca a»! m ism o 
G ru p o -y  se respeten, af menos, cuantos 

.derechos tuviera reconocidos el personal.

A r t . .64. Cese voluntario del personal.
El personal de Seguros podrá despedir

se en cu alq u ie r momento «in más obliga
ción que la de avisar a la  Em presa con 
tres‘ meses do anticipación^ cuando su ca
tegoría sea superior a la  de O ficia], o con 
un mes si tuviese esta categoría u otra in 
ferior. # ;

Recibido e- aviso por la Em presa, podrá 
ésta prescindir de los .servicios del ejnplea. 
do antes de que finalize el plazo de aviso ;

• pero en  tai caso deberá abonarle lo que 
reste, de dicho ‘pj^azo.

L a infracción de este precepto o el aban
dono o dism inución del trabajo antes de 
que finalize -el plazo de aviso, se conéep- 

1 tuará por t i  Sindicato como nota desfavo, 
rabie del empleado, que será sancionado 
por’ aqu.él £Ón la pérdida de su condición 
de profesional por plazo no superior a. tres 
meses, o a seis en caso de reincidencia.

A r t . 65. Cesión, traspaso o simple 
sustitución de una Empresa,

L a s  Em presas que jurídicam ente o de 
hecho continúen 'el ncgocio'de otra, se ha
rán cargo del personal de ésta, que que
dará sometido al régim en de la adquirente.

.En ningún caso ni por ningún concepto 
ia Em presa adquirente podrá despedir p e r
sonal suyo o "de la . Em presa absorbida, 
pudiendo únicamente, previa autorización 
expresa; am ortizar las vacantes que ocu- 
rran.,

A r t . ' 66. Servicio militar.
L a  retribución del personal Üe S egu í 

ros durante el tiempo norm ar de servicio 
m ilita r, o en caso de movilizaeyán to.tal 
o p arcia l, incluso por causas dé guerra, 
se a ju stará  a las siguientes norm as, que 
ée fijan atendiendo a ía situación fa
m iliar en que se encuentre al ser lla 
mada su quinta.

a) L o s  solteros o viudos sin h ijo s 
que tampoco tengan a su cargo padres 
pobres, incapacitado^ -o sexagenarios o 
herm anos menores o incapacitados, no 
percibirán cantidad alguna.

b) iLüs cabezas de fam ilia  con una 
'p e rso n a a su cargo percibirán el 50 ,por

100 de su sueldo. .
c) Por cada persona m ás que tenga 

a su cargo el cabeza de fam ilia  perci
birá, sobre el 50 por 100 señalado en 
el apartado anterior,, un 10 ,por 100 del 
sueldo, con él tope m áxim o <iel total de 
éste, cuando las personas que vivan a 
.su costa sean cinco o más.

lEn todo" caso, siem pre que las ob li
gaciones m ilitares perm itan al personal 
a s istir al trabajo durante dos o «más 
horas consecutivas, p e rcib irá  la parte 
proporcional correspondiente a las  horas 
tra bajadas; pero esta cantidad, s umada 
a la que cobre en virtu d  de lo dispuesto 
en j o s  anteriores apartados, no p o jrá  
rebasar en ningún caso el syeldo que 
tuviera asignado,
. Este personal percibirá íntegram ente 

lo que le corresponda por efirgas fam b 
liargs. ' 4

A r t . 67. Uniformes.
L o s ‘uniform es serán .costeados por 

las «Empresas, que Conservarán su pro
piedad. * ' I

E l Reglam ento de Régim en In te rio r 
fijará jos empleos para los qué establez
ca el uso del uniform e, su d uración y 
las norm as ¡pertinentes para su' m ejor 
uso y conservación (decorosa, pudiendo 
im ponerse la obligación de costearlo a 
quienes ino lo tengan en debidas con
diciones de presentación a los seis me

ases de su entrega. L o s descuentos que 
con este m ativo se hagan n* podrán e x 
ceder de 10 pesetas- m ensuales para los 

• Entones y de 15 para el resto del porso-. 
nal uniform ado. ' 1

A r t .  *58. Viajes. .
E l Reglam ento interior fijará las con

diciones en que el persona* de Seguros 
ha de realizar los viajes qüe la E m p re 
sa le ordené’ y determ inará la cuantía 
de las dietas y clases de billetes, según 
categoría.

Disposiciones adicionales
P rim e ra . P lus de carestía de vida,—  

E l personal sujeto a la présente (Regla
m entación -tendrá derecho i a 'p e rc ib ir  
sobré los salario s establecidos en aqué
lla, un plús de carestía de vida e qu iva
lente al 25 por :oo' de los m ism os. Este 
p ju s se pagará m ensualm ente y  tendrá 
carácter c ircu nstancial, tra n sito rio  y re- 
visable^ a ju ic io  de la D irección Gene-^ 
ra l de T ra b a jo , no com putándose, por. 
tanto, para la fij'ación de cuotas de los 
seguros' sociales. . '

Segunda. P lus de Cargas l a miliar€s 
E l  fondo del plus de cargas fam iliares 
se con stitu irá con el 20 :por roo de las. 
nóm inas correspondientes, y se re g irá , 
por las norm as establecidas en la O rden 
det 2j) de m arzo de 1946. . . •’

T e r c e r a .  Empresas mixtas. —  ( L o s  
A gentas de Seguros que se dediquen ,a 
otras actividades, adem ás de las pro
p ias de una Em presa gestora de Segu
ros, aplicarán la presente R eglam enta
ción a todo su personal, salvo expresa 
excepción concedida por 1-a D irección 
G e n e ra l'd e  T rabajo , que fijará la s  conn
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■diciorves de la mi^ma sobre la ba$e de 
que se ap.iquen a todo el poisona] La  
excepción nu podrá otorgarse -si no se 
acredita debidamente la di tuición eco* 
mica en que se tunde y que e! mimen* 
de empleados que se dedican a la acti
vidad n<> a>eguradorH tes, por lo menos 
igual o superior al de los que se con^a* 
gran a esta actividad En todt caso >e 
otorgará previos los intormes que la D i
rección General estime oportunos,* entre 
ellos el del Sindicato Nacional del Se
guro,

 Disposiciones transitorias
P r im e r a .  Com isión de ( lastficación. 

Para la determinación de las plantilla*, 
acoplamiento del personal a la nueva 
Reglam entación y fijación de süs nuevos 
sueldos, sé constituirá en cada Limpie, 
sa una Comisión imtegradá en la siguien
te fo rm a :

Por todo el personal bajo la presi
dencia de 1 Jefe de la Em presa o perso
na en qiüen delegue, en ía> Em presas 
qué no, tengan más d^ 10 erhpleados.

Y  en a> que cuenten con 11 ó más, 
por un presidente, que podrá «er el' Jet»- 
de la Em presa, o persona en quien de* 
legue, y poi cinco empleados, dos de 
ellos designados por la Em presa y tres 
por el Sindicato, que procurará elegirlo*, 
entre, quienes tengan, por lo meno*,, La 
categoría de Oficial.

En  el caso de que una Em presa tenga 
centros de trabajo' en distinta- locáiola. 
des, la (Om isión dictará !as oportuna» 
norm as a que han de sujetarse la* Sub

comisiones, que deberán constituirse en 
cada uno de ello* en igual foi;ma que 
la  an.teriornn-nte establecida.

La> Com isiones levantarán acta de sus 
reuniones, actuando de Secretario el e m - . 
picado que la propia Comisión designe 
al óonstituii *e, entendiéndose que cuan
do la Em presa temga más de diez em 
pleados e] nombramiento del*e«rá recae» 
en uno de les nombrados por el Sindi
cato. ' -

Cuálquiera de los Vocales tendrá de
recho a formular con toda libertad votos 
particulares, que deberán hacerse’ cons. 
tar en acta.

L as actas con los votos particulares 
serán elevadas por el Secretario, en el 
término de cuarenta v ocho hoias, a una 
Comi.-ión Central que funcionará en el 
Sindicato Nacional de Seguros, y que 
estará formada^por <-1 Jefe de. la Sección 
Socal y por tres representante* de E m . 
p^re-a y otros tres del - personal, de los 
^ue hayan -constituido la Comisión ase
sora del Ministerio.' l^a Comisión actua
rá cualquiera que séa el número de 
asistentes.

Esta Com isión Central tendrá por fina
lidad asegurar la recta aplicación de los 
principios contenidos en la* presentes' 
Ordenanzas y asesorará al Ministerio en 
cuantas, cuestiones le sean sometidas.

A tal efecto exam inará las actas y 
consultas que eleven ias ( ‘omisiones de 
Em presa y tas resolverá, consultando pre

viamente a ia Dirección General de T r a 
bajo siempre que las cuestiones planteadas 
supongan interpretación dc Ia* presentes 
\ )i di nanzas.

£k<ujnlm. Aplicación del barem o.— En 
los cinco üias inmediatos a ¡a constitución 
de las Comisiones de Lm presa, procederán 
éstas a .a aplicación del baremo, deter
minando la píoñtilla que en principio 
se establezca para cada una de las ca
tegorías o grupos comprendidos en el
mismo,

♦
Tercera Clasificación del ptrsónal 

y determinación de sus funciones. — Se  
hará contorme a las siguientes .n orm as:

a) Cuando la categoría que tenga 
atribuida un emp-eado coincida con las 
funciones que realiza^ será confirmado 
en dicha categoría,

b) Cuando el empleado ejecute fun
ciones interiores a las que están a sig 
nadas a la categoría que ostente, m an. 
tendrá ésta, entendiéndose comprendido 
en. la categoría inferior solamente a 
efectos de cómputo y en la categoría 
superior a tod >s los dem á* efectos. La  
Em presa p o irá  estab ecer, consignán
dolo con la debida claridad, que la plaza 
se amortice en el momento en que deje 
la vacante el empleado que la venga cu
briendo’, o bien acoplarse a un puesto 
vacante de su propia categoría, sin que 
en ningún cas0 pueda ésta serle reba
jada. *

c) E n  el caso de que el empleado 
rea ioe funciones de, categoría sliperior 
a la que tenga asignada, consolidará 
dicha categoría superioi, aunque con 
ello el número de empleados que la in
tegren exceda del que corresipondiese 
por aplicación <jel baremo.

d) La mitad de las vacantes que 
puedan resulta? en cada categoría, una 
vez aphiada la norma anterior, se cu
brirán por antigüedad e n r e  empléado» 
qué, en primero de enero de 1945, tu
viesen treinta .años cumplidos y, al me
nos, diez completos de servicios a la 
E m p re sa ; la 01ra mitad *e proveerá por 
el procedimiento que el presente R e
glamento establece en la sección tercera 
de capítulo tercero.

C u a r t a . Recursos contra la clasifica- 
ctón•— E l persona, que no esté confuí me 
con la resolución de la Com isión jjpdrá 
acudir ante l a ’ mism a en reposición en 
el plazo de diez día* siguientes a ja no
tificación del acuerdo; y contra el nue
vo acuerdo que adopte, cabrá; recurso 
en igual plazo de diez días ante la D i
rección General de Trabajo .

Q u in t a  Determinación de las planti
llas - S e -  considerara que la plantóla de 
a Empresa rs la reál, 0 sea la deriva

da de las funciorres, siempre que sea  
superior o inferior a la qupyresu’te del 
barefno, iktiende cumplir para ello lo 
dispuesto en el artículo 24.'

Las Comisiones- de todas las Empre* 
sas elevarán a la Com isión Central la* 
plantillas numéricas y ias que resulten 
de la aplicación del baremo en cada

Rm nrpsa.

S e x t a . Acoplamiento económico. —  
Clasificado e. personal coh atregio a lo 
dispuesto en las anteriores normas, ®e 
ie fija-á como sueldo la cantidad que 
resulte dé sumai a los nuevos sue.dos- 
brfse de su categoría ^1 1 por 100 por ca« 
Ja ano o fracción superior a seis m ese* 

que el personal hubiera trabajado en la 
Em presa hasta el 31 de diciembre d ®  
1942 , y el importe del cuatrienio que h u . 
bit re devengado en la categoría despué# 
de i.°  de enero de 1943.

•En ningún caso el personal’ podrá per
cibir cantidad inferior a la catorceava  
parte del total ^obrado por los emplea
dos desde. i.°  de junio de 1946 hasta e i  
31 de máyo de 1947.

S é p t i m a . Program as. —  E l  Sindicato
Nacional- del Seguro deberá presentar a  
la Dirección General de T rabajo , ante* 
del día 15 de noviembre próximo, lo* 
program as y ejercicios a que se refiera 
el articulo 18.

O c ta v a .. Reglam ento de Régim en h u  
terior.— Las Em presas de Seguros envia* 
rán a la Ü neicióri General d t lra b a jo , 
en el plazo de tres meses, siguientes a  
la publicación de las presentes O rdenan
zas, dos ejemplares dtl Reglam ento d ®  
Régim en Interior ajustado a aquélla» 
y acompañado del oportuno informe.

N o v e n a . Personal fem enino .— Cuan
do contraiga matrimonio el personal ffe. 
menino, que hubiera sido ingresado con 
anterioridad a 17 de julio de 1943 y  si* 
ga en la Em p resa, tendrá derecho a op
tar entre continuar, trabajando o quedar 
en situación dé excedencia, con los de
rechos establecidos en la presente Re^ 
glam^ntación. El plazo para ejercer es
te derecho* de opción será de doce me
ses, a partir de la fecha en que se casq.

Disposición final
Queda derogada la Reglam entación  

Nacional aprobada por Orden de 30 d ®  
junio de 1943.

Madrid, 28 de junio de IQ47-— ^  
rector general de Trabajo, Agustín MU  
randa Junco*

A N E X O
Baremo para determinar la propor
ción normal entre las diversas cate
gorías del Grupo 111 y la que debe 
guardar la plantilla de Jefes con el 
i expresado Grupo.

Con la finalidad expresada en el pá
rrafo segundo dei articulo 24, se esta
blece el siguiente baremo tipo, sin p e r - ' 
juicio d e 'q u e pueda modificarse, en m ás 
o en menos, para cada Em presa, según 
su> propias necesidades y organización.

No se com putarán, sin em bargo, por 
entenderse su número totalmente d is
crecional para las E m p resas, los Jefe*  
excluidos de la Kjeglamenraoión, los ln $- 
pectores y Subinspectores adm inistrati
vos, el Personal titulado, el de Profe. 

«iones y O ficios Varios y el Subalterno*

Jefes ................. ,  ’ I ,  * I I 1 I i
Oficiales ..............  . I I t  t I l  2 a m a 3 3 3,
Aux liares 1.» .... r  1 1 * 2 3 3 3 4  4 . 5 . 5 5 *  6 6 6 7 
Auxiliares 2.». 1 1 a . a 3 3 3 4 4 5 N5 5 5 6 6 6 7 7 .

r.1, Total ............ 1 2 3 4 5 6 7 8 9  10 11 la >3 14 *5 *6 >7 18
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Jefes ............. .. .......
* Oficiales ................

Vuxillares i . a .. .. . 
ixiliares' 2.a .......

Total .......... .

■fe$ .......................
íiciales ......... .

Auxiliares 1.a ......
A uxiliares 2.a ......

Total .......... .

2
4

.7 
7 '

*9

3
5 

13 
11

35

2 
4 
7
7

20

3
8

*4
11

36

2 
4
7
8

21

3 
8

H

37

2
' 4

8
8

22
*

3 
O 

i '4 
12

3S

< 2 
4 
9 

; 8

23

3 
9 

15 
12

39

2
4
9
9

24

4
9

15
12

40

2
5
9
9

.25

4
9

16
12

4*

2
5

10' 
9 

• 26

4
9

17
12

42

2 ' 
5

10
10

27

4
9

17
13

43

2
5 

11 
10

2S

4
9

iS
13

44

2
6

ri
10

29

4 . 
10 
18 
13

45

3 
ó

11 
10

30

4 
10
J9
*3
46

3 
6

12
10

3 i

4 
.11

. 19
*3

47

3 
7

12
10

32

4
11
20
13

48

3 
7

12 
11

33

4 
11 
20 
44

49

3
7 /

12 • 
11

34

5 
11
20

M

5°

* Para más de 50 empleados se mantendrán las siguientes proporciones : Jefes, e l 10 por 100; Oficiales, e l 23 por 100; Auxi
liares de i .a, els 40 por 100, y  Auxiliares de 2.% e l 27 por 100.

O R D E N  de 30 de  junio de 1947 por la 
que se aprueba la  Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Industria Sa
linera.

lim o. Sr. V ista  la Reglam entación 
N acional del T rabajo en la Industria 
Salinera, propuesta por esa Dirección 
G eneral, con fecha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas a este De
partam ento por Ja Ley 16 de octubre 

de 1942»
E ste M inisterio há tenido a bien d is

p o n er :
' i.° Aprobar la expresada Reglam enta

ción del T rab ajo  en .la industria Sali
nera, con efectos z partir del día i.°  de 
julio del año en curso.

2.0 Autorizar a la. Dirección General 
dé Trabajo  para diclai cuantas dispo-* 
sicLones exijan la aplicación e ínterpré-

. tación de la Reglam entación citada.
3.0 Disponer la inserción del referi

do texto en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . ■

L o que digo a V . I. para su conocí. 
#miénto y efectos. %

D ios guarde a V . I. m uchos año’S, 
M adrid, 30 de junip de 1947.

G IR O N  . D E  V E L A S C O  

lim o. S o  Director general de T rabajo .

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA SALINERA 
C A P IT U L O  P R IM E R O

A rtículo i .° L as presentes O rdenan
zas, cuya aplicación será obligatoria en 
todo el territorio nacional y plazas de 
Soberanía de! Norte de' Africa, regularán 
las relaciones d e 'tia b a jo  en la industria 
salinera. . . *  ̂ .

Se entiende por industria salinera la 
que tiene por principal objeto la extrac
ción de sal común. Tienen, este concep
to las explotaciones salineras, m aríti
m as y terrestres que no tengan el. ca
rácter de industria auxiliar de otra prin
cipal que esté específicam ente reglam en
tada. A sim ism o, regula esta Reglám en- 

■ tación la*s relaciones de trabajo *  las 
instalaciones \de aprovechamiento de las 
$guas m adres residuales, siempre que 
éstas se encuen tren 'en  las propias e x .

p lotaciones ^ salin eras; én los e stab lec i
mientos dependientes le las c itadas e x 
plotaciones,,  y  >oS trabajos aux il iares  de  
las m ism as.

A r t . 2.0 Quedan excluidos de la apli
cación de estas Ordenanzas Jos cargos 
de Dilección, Gerencia u otros d e*alto  
Conseio 3  que se refiere el artículo sép
timo de lá  vigente Ley de G °n trato  dé 
Trabajo. ,

A r t . 3I0 E s ta s  normas empezarán a 
regir én la fecha señalada er* su-O rden 
aprobatoria, y no tendrán plazo prefija
do de. validez. "

CAPITULO II

Organización del trabajo
A rt, 4.0 L a  organización técnica y 

práctica del trabajo es facultad exclusi
va de la Dirección de la Em presa, que 
responderá de su uso ante ej Estado, 
respetando l a s ?no¡m as y orientaciones 
de estas O rdenanzas y la Legislación 
vigente en m ateria laboral.

L os/n u evo s $ sistem as ele organización 
y división del trabajo se adoptarán, sin 
perjuicio de la torm ac‘ór> profesional 
de los trabajadores, y no deberán pro
ducir merma alguna en su Situación 
económica, • toda vez que los beneficios 
a qué aquellos len lugar habrán de re
percutir en beneficio de todos los ele
mentos que intervienen en la produc
ción.  

CAPITULO III

Clasificación

A r t . 5.0 'Las categorías profesionales 
consignadas en kt-presente R eglam enta

ción son enunciativas y nc  ̂ suponen la 
obligación de tener provistas todas^ las 
plazas enum eradas si la necesidad o el 
volumen de la industria no lo requiere. 
No obstante, todo trabajador que rea
lice en ‘ la Empresa funciones propias de 
una categoría profesional .'determ inada, 
deberá ser remunerado con la retribu
ción que a la misma asigna está R e
glamentación*.

Son también enunciativos los d istin 
tos com etidos asignados a cada catego
ría específica, pues todo trabajador es
tá obligado a ejecutar cuantos trabajos 
se ie ordenen' dertyro de- los generales 
com etidos .propios de su competencia.

Á r t ^§.° El persona! que preste sus 
servicios en las industrian a que se re
fiere esta» Reglam entación, se hallará 
comprendido dentro de ’o ; grupos gené
ricos siguientes, *n razón de las fun
ciones que desempeñe *

Á) Técnicos.
B) Adm inistrativos.
C ) Subalternos.
D) Obreros.
Art 7.° G R U P O  A) Técnicos. —

Comprende las categorías siguientes: 
i .°  Técnicos titulados :
a) Con título superior.
b )' Con título infeiíbr.

2.0 Técnicos no titulados:
a) Capataz general tn  Salinas,
b) Técnico salinero.
c) Maestro de taller de reparaciones.
d) Topógrafo-delineante.
e) Encargado de Servicio.
f) Capataz encargado de Sección en 

Torrevieja.
g) .P atrón ^  Candrny y de motora. 
Art. s .° GRUPO B) Administrativos.

Comprende l as  siguiertes ca tego rías; 
a) Jefe de T .‘* 
bj Jefe de 2.*
c) O fic ia ! de 1.a
d) O ficial de 2.* ^
e) A uxiliares. ✓
1) Aspirantes.

Art .  9.0 GRUPO C) Subalternos.—»
Comprende las siguientes ca tego rías:

a) Listeros.
b) Almaceneros.

. c) G uardas Pirados.
d) G uardas-Porteros, de día y  no¿

che.
e) Baseuleros y» pesadores* .

. f) Capataces c e  ¡peones,
g)  ̂ lEnfermero-s.
h) * O rdenanzas, . /
i) Botones.
j) M ujeres de limpieza.
A rt. 10. G RU PO » D) O b r e r o s .—

Com prende los trabajadores m anuales 
de las industrias citadas en el artículo 
segundo q ue,m abida cuenta de la clase 
de Uabajo que "prestan, edad, situación 
y proceso form ativo, se cla>ifican én

a) . Profesionales o de oficios
b) Especialistas*
c) Peones.  
d) Pinches ; 
e) Aprendices.

 D  e ti n i c i o n e s

A r t .  1 t . i . °  Técnicos titulados» —
Son equellos a quienes para el cum pli
miento de su misión se exige el poseer 
un título profesional expedido por C en 
tro docente mantenido oficialmente por 
el Estado* español, siempre y cuando 
realicen sus funciones'^rofesicm ales y
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sean retribuidos de m a n e ra  exc lu siva  
o p referen te m ed ian te  sueldo o- tanto  

, a lzad o , s:n su jeción  a la e sca la  h ab itu al 
de h o n o rario s  en su oroíesiór. a fe c ta d a .

a) T écnioos con títu lo s u p e r io r .— L o s 
que poseyendo, un título profesional! de 
E scu e la  especial o u n iversitario , realizan 
en la E m p resa  fun cion es propias ’ de su 
título. Q uedan com prendidos en fe s ta  ca 
tegoría  los Ingen ieros, L ic e n c ia d ^ , etc.

b) T écn ico s con títu lo in fe r io r»— L o s 
qu e, poseyendo un títu o profesional y 
oficial inferior al de los determinadoáfcfen 
el párra fo  an terior, com o Patrón de ca
b o taje , A yudan te F a cu lta tiv o  de M in as, 
Perito , P ractican te , etc.,, p re sta n -lo s  ser
vicios inh erentes a los m ism os. m

2 .°  Técnicos no titu lados.— C o m p ren 
de a qu ienes sin título profesional supe
rior o in ferior, se dedican a funciones de 
carácter técnico an á lo g as  o subordinad as 
a las rea lizad as por el personal técnico 
t itu la d o .. *

..a) C apataz generad en s a lin a s .— E s  
. el que, a las ó rd en es ,d e  la D ilección  de 

cad a  sa lin a  o grupo  de* sa lin as (C ádiz) y 
a instrucciones recib idas, o rgan iza  y di- 

'r ig e  los d iferen tes trab a jos de e xp lo ta
ción de las sa lin as.

b) T écn ico  sa lin e ro .— E s  el qu e pro
cediendo de can a  ista u otra especialidad, 
c u a lq u ie ra , tiene ios conocim ientos prác
ticos bastan tes para v ig ila r  y d ir ig ir  con 
propia in iciativa  la ad ecuad a distribución 
y  tran svase  de las ag u a s  de d istin tas con- 

.•cen tracion e*, con el m ás adecuad o aco
plam iento  de superficies inund adas, en 
orden a obtener la m ayor separación  de 
im p u rezas y la m á x im a  cristalización  po
sible de sal en ’as b a lsas correspondien
tes, sin sacrificio  a lgun o  en la  b u e n a -ca 
lidad del producto obtenido. E n  C ád iz , 
a d e m á s ,-se ñ a la  las sa lin a s que defjen ex
plotarse de acuerdo con as  condiciones en 
que se encuentra  cada una,
. c Y  M aestro  d el ta ller de rep a ra c io n es . 
E s  el que procediendo de los obreros pro
fesion ales del oficio respectivo de a lgunos 
de los que com o A u x ilia re s  se definen en 
esta  R e g la m e n ta c ió n , v ig ila  y d istr ib u 
ye  los tra b a jo s , poseyen do  los conoci
m ientos necesario? para tra z a r  e  interpre
tar p an o s  y  croqu is, ca lcu lar  el costo de 
la  m ano de ob ra , fo rm u lar avan ces de 
presupuestos y especificar los m ateria les  
p recisos-segú n  planos e instruccion es p ara  
la  realización de tas obras.
. d) T o p ó g ra fo .D e lin e a n te .  — E s  el téc
nico que conociendo el m an ejo  d ed o s  a p a 
ra to s  to p o grá ficos rea liza  los tra b a jo s  n e . - 

‘C esarios p ara  evan tam ien to  -de ' planos, 
rep lanteo , etc ., e jecu ta  trab a jo s  de d eli
ncación precisos, p ara  d esarro llo  de pro
yectos sencillos', cop ias a calco  o por pro
cedim ientos ind ustria les de reproducción 
dé p lan os y dem ás trabajos^ de n atu ra le
za an álo ga  qu é  se le encom ienden.

e) . E n c a rg a d o  de S e r v ic io .— E s  el qu e, 
bajo  las inm ed iatas órdenes de sus supe
riores, v ig ila  y cuida el buen fu n cion a
m iento  y ren d im ien to  de la m aq u in aria  a, 
él en com en dad a, se ocupa de su m on ta je  
y  des-inontaje y cu ida de su lim pieza y 
conservación , en los períodos de re p a ra 
ciones. 4 .

f) C a pataz en ca rg a do  d e! S ecció n  ' en  
T o r r e v ie ja .— E s el q u e ,, con los conoci
m ientos prácticos precisos, y b a jo  las ór
denes v dirección de sus sup eriores, v ig i
la ios trab a jo s propiam ente sa lin ero s cft 
una sección, siendo responsable de *lar bue
na m arch a de los m ism os y de la  d isci
plina de personal. r

g) P a tró n  de C a n d ra y  y d e  m o to ra .—  
E s  el qu e sin títu lo  d irige  la navegación  
del can d ray  a  vela ó de la m otora de re 
m olque en su caso .

A r t . 1 2 .  G R  L E O  B) A dm inistrativos. 
Serán  considerados em plead os ad m in istra 
tivos los trab a jad o res que realicen fun
ciones de oficina y o tras  an á  o gas y, en 
gen era l, todos aquéllos trab a jo s reconoci
dos por la 'costum bre y hábitos m ercan 
tiles com o de o ficina y despacho.

S e  'c lasifican  en :
J e fe  d e  p r im e r a .— E s  el em plead o pro

visto  o no de poder que lleva la respon -^ 
sab ilid ad  directa de* m ás de una sección 
o dependencia, estan do  en cargad o  de im 
prim irle  Viriidad.

J e f e  de se g u n d a .— E s  el ém p eado que 
tiene a su carg o  una sección o* dependen
cia , dirigiendo, realizan do y d istribuyendo 
los trabajos* de la m ism a en tre  el perso
n a que de él dependa, teniendo, a  su vez, 
la responsabilidad inherente a  su carg o .

O fic ia l de p r im e ra . —- E s  el em pleado, 
m ayor de veinte añ os, con serv icios de

term in ados a su carg o , que con in iciativa  
y resp on sab ilid ad , re str in g id a ,, con o ’Mn 
otros .em pleados a  sus órdenes, tiene a  su 
c arg o  en particu lar las sigu ientes fu n cio 
nes : T aq u im e ^ a n o g ra fía  en idiom a e x 
tran jero  ; ca je ro  de cobros y p a g o sv sin
firm a ni f ia n z a ; redacción dé correspon
dencia con in ic ia tiva  p ro p ia ; llevar los 
libros o fic ia t e  de con tabilidad dé la E m 
presa, etc.

O fic ia l de s e g u n d a .— E s  el e m p le a d o ,-
m ayor de vein te añ os, que con in iciativa
y responsabi ida'd restrin gid a a la de su 
trab a jo  ^efectúa funciones auxiliares* d e 
contabilidad y coad yu van tes de la m ism a, 
transcripción en libros a u x ilia re s , corres
pondencia, organ ización  ; de arch ivo s o 
ficheros y dem ás trab a jo s  sim ilares .

A u x ilia re s . — S e  consid eran  com o ta les 
los m ayores de dieciocho añ os que, sin 
in ic iativa  ni respon sab ilid ad , se deifiquen 
dentro de la o l^ p ia  a  op eraciones elem en
ta les a d m in istra tiva s  y  en g en e ra  a las 
p uram ente níecánicas inherentes al tra 
b ajo  de aq u éllas . T end rán  esta  c a te g o r ía  
los m ecan ó g ra fo s dje am bos sexos.

A r t  1 3 .  G R U P O  C ) Subalternos. —
S e  consideran subalternos los tra b a ja d o 
res qu e desem peñan funciones para las 
cuales no se requiere m ás cu ltu ra  que la 
ad qu irida en la s  escuelas d é  p rim era en

señanza y sólo poseen resp on sab ilid ad  e le
m ental tanto ad m n istrativa  com o de m an

do.- A esta clase per te ,ece<n la s  s ig u ien 
tes ca teg o ría s  :

a) L is te ro s .— Son los trab a jad o res en
ca rg ad o s de p asar li'sta al personal, ano

t a r  su s fa lta s  de asisten cia , horas ex tra o r
d in arias , $tc. E n  tas E m p re sa s  en que 
exfsta  listero, pero su función sea de po
ca am plitud por la e9casa cuan tía  nu m é
rica de. person al ocupado, se podrá en
carg ar a este' subaltern o  de o tros com e, 
tidos.

b) * A lm a cen ero . —  E s  el en cargad o  de 
despachar los pedidos en el alm acén de 
R ec to s , recibir las m ercancías y d istri
bu irlas en los, estan tes o locales y reg is
trar en los libros o estad os e m ovim iento 

de m ateria l qu e h ay a  habido d u rante la 
jo rn ad a .-

q) * G u a rd a  ju r a d o .— E s  e ’ que, provis
to del correspon diente nom bram iento, ex 
pedido por la A utoridad  com petente, pres
ta servicio  de orden y v ig ilan c ia  en los

estab lecim ientos y propiedades de la  E m
presa. * • •

d) G u a rd a s .— P o rtero s de d ía  y  de no» 
c h e .— E s  el que con la s  m isn ias  ob ligacio 
nes qu e el g u ard a  ju rad o , pero carecien 
do de este títu o y de las atribuciones con
cedidas al m ism o, realiza funciones de vi
g ila n c ia  de día o de noche en la  pu erta  
o en el recinto,

e) B a scu lero s y p esado res . **- L o s  que 
tienen por m isión pesar y reg istrar  en los 
libros, correspondientes las operaciones 
a ca e c id a s  d urante s u ‘ jo rn ad a.

f) C ap a ta ces d e  peonés  (M an ijeros en 
T o rre v ie ja ).—¿Los qu e v ig ilan  los tra b a 
jos de grup os o b riga d as de peones ordi
narios o sa lin ero s y ejercen  sobre ellos 
función d e m a n d o .

g)  O rd en a n z a s .— Son los q u e. tienen a  
su^ cargo  a  v ig ila n c ia  de los locales de la  
oficina d u ran te  las horas de trab a jo  y la  
ejecución de recados y en cargos que se lo* 
encom ienden, así com o cop iar docum entos 
a prensa, recogida y en trega  de corres- ' 
pondencia y  cua lesq u iera  otras fu n cion es 
an á lo g as. '

h) B o to n es .— E s  el subaltern o  m a y o r  
de catorce años y m enos de veinte en
carg ad o  de rea lizar serv icios de rep arto  
den tro  o fuera del local a qu e e s tá  ads.- . 
crito, asi com o otros sem ejan tes.
N i) M u jeres d e  lim p iez a .— Son las q u e  
se ocupan del asco de ras dependencias 
(ofic inas y a ’m acenes) de la E m p resa .

A r t . 14. Profesionales de ofioio. —  
C om pren de esta  catego ría  a  los obreros 
qu e después de un ap ren d izaje  sistem vátic0 
o de una práctica  efic ien te  realizan  tCaba- 
jó s  de un oficio propio d e ’ la in d u sria  s a 
linera o a u x ilia r  o accesorio  de la m ism a., 
E n tre  e llo s se  h a llan  las c a te g o r ía s , si
gu ientes : ^

O fic ia l de p r im e ra .— E s  el que, con to
tal dom inio de algun o  de loé oficios qu e  
se determ inan" en esta  R e g la m e n ta c ió n  
N acion a l, ío ,p ra c tic a  y ap lica  con tal 
grado  de perfección .y rendim iento qu e  no. 
sólo le. perm ite llevar a cabo trab a jo s ge
n era les  del m i£m ot sino aq uellos q u e  Su
ponen esp ecia l em peño y d elicad eza.

O fic ia l de s e g u n d a .— E s  el q u e , sin po
seer la especiauzación ex ig id a  p a ra  los 
trabajos p erfectos, e jecu ta  los corresp on
dientes a un d eterm inado oficio con la  su 
ficiente corrección y  rend im ien to ,

O fic ia l d f  tercera .— E s el qu e a u x ilia  
a los O ficia les  de prim era  y se g u n d a -e n  

‘ la e jecución de los tra b a jo s  propios de 
éstos y efect * » a is lad a m en te  otros de m e
nor im portan cia , sin 1 1% ar al rend im ieru  
to ex ig id o  al O ficia! de se g u o d a .

E n tre  los p ro fesion ales de oficio se  ha-- 
lian los s ig u ie n te s : . ,

I.®. En las Salinas de ^Torrevieja.
a) M a q u in ista s de locom otor4  p equ eñ a  

de va p o r y de tra cto r.— Sqn los operarios 
capacitad os p a ra  cu id ar y m an ip u lar los; 
m andos de las m áq u in as de acuerdo con" 
las condiciones norm ales d^ su fu n cion a
m iento y realizan  ,as op eracion es dé trans_ 
porte y m an iobra.

b) M otorista de rem o lc a d o r . — E s  el 
qu e a las órdenes del P a trón  del rem ol
cado* atiende y cuida el m otor dentro de 
la em b arcació n ’.

c) M olinero p ic a p ied ra .— el opera
rio  qu é  *riene a  su  carg o  * la m in a c ió n  y  
preparación de las m u elas de piedra p a 
ra su m o n t a je ..

e) M otorista de m á q u in a  de extra cc ió n . •
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l.° En Salí as del Mediterráneo.

a) M aqu in ista  de locom otora y tractor
b) M aqu in ista  de r e m o lc a d o r .- -E ^  el 

que  a ' i a s  órdenes del .Patrón del rem ol
cador ^tiende y c'uida el motor dentro de 
la embaí catión.

c) Mu in tro  p ica p iedra .

3.° En Salinas del Atlántico.

a) Sota.— lis el salinero o com pañero  
que  sin abandona* ~e' trabajo propio de 
su  categor ía  sustituye al capataz en el 
m ando  ue Jos traba jadores  de las sa l i 
nas  en jau senc ia  de éste.

b) Sa lin ero  o c o m p a ñ ero .— E s  el ope
rar io  que realiza la extracción de la sal 
con ej m ayor perfeccionamiento y prác
tica. '

c) N o v ic io .— E s  el operario  que efec
túa- igua ment>> 1 1  extracción de la sal, 
pero sin el rendim iento y perfección que 
el salinero o com pañero.

d) [¡a rq u ero . — E s  el tr ipulante de can- 
dra\ que Jiace avanzar  la em barcad.*n 
con palo o pértiga cuando no es útil la 
vela  y llena los i^oíTííes para el a ’ ijo.

e) V elero. — E s  el operario  • que hace 
las  velas de lo r a  para los con drays ,

f y  M olinero  P 'ca p ied ra ,g) M otorista de rem o lcad o r.

4.° En Salinas del interior.

a) l^aredista .— E -  el que ’evanta  las 
paredes de contención de los depósito» 
de relleno en el intetior de las m inas.

b) B a rren a d o r. — E s  el que prepara el 
barreno con martil lo  o a m an o ;

c) A rtillero . — E s  el que tiene a su cui
dado rea 'izar  la c a rg a  de los- barrenos  v 
conoce la cantidad de ¿a m is m a  <jde de
be utilizar.

5.° Oficios auxiliares.
S e  considerarán  com oi ta les  aquellos  

que, s in ser fundam entales  en la> indus.  
tr ias objeto de reglam entación  en e*ta* 
O rdenanzas ,  se utilicen de m anera  per
m anente por ias Em p re sa s ,  form ando 
parte de! personal de las m ism as .

T en d rán  tal .consideración los de c a 
la fates,  albañiles , torneros,  for jadores,  
a justadores ,  carp interos,  etc.

A r t . 15. E sp e c ia l i s ta s .  Son los ope.  
rarioc li iayoie* de veinte años  dedicadas 
a funciones con io tas  v determ inada» 
que no constituyendo propiamente oficio 
exigen , sin em bargo , c ierta práctica ad
quirida en periodo de> tiempo no inferior 
a  150 días de ti aba jo  o una cam p a ñ a  
los temporeros v una especialidad o aten ,  
cjón que im p ’ ique una capacidad supe
rior a la de los peones ordinarios.

S e  conceptúan peones especia lizados 
los trabajadores  siguientes, dn .perju ic io  
de considerar, como tales a  otros de n a T 
turaleza a n á lo g a .  •

1.0 En las Salinas de T orrev ie ja .

ESPECIALISTAS DE PRIMERA
a )  E n v a s a d o r .  — • V igilan te  de m otor

e 1éctrico .
b) S e rv id o re s  de los aparatos extracto*

res de sal.
c) B a rq u ero s de la g u n a .
d) A tracado res del cable. .
e) A tracado res de tró n ié les.
f) . M n qn in illero s.g) Api l idores.  > >
h) Vieros de apilamiento de saU
i) V ieros de v ía s  g e n era le s .

j) F o g o n ero s. 
k) E n g ra sa d o r  d e  m o lin o s .
1) . L le n a d o res  o ca rg a d o res de sal en  

m ontones. 
m) B a rq u ero s  de balita  o b a rcaceros . 
n) E stib a d o res .

. ñ) M ortneros de rem olcador.
0) C ela d o res  de cu a dro  eléctH co o de

S u b e s ta c ió n .

ESPEC1 a LISTAS UE SEGUNDA

a) E n g a n c h a d o res  de trá m e les .
b) 7 o lvero s.
c) A u m  ia rts  del cqfile o d iq u e  norte.
d) L im p illdores de p u en tes.
e) t .im ita d o r e s . de tren es.
f) C o n ta d o res de va g o n eta s  en m on to

nes y con tado res en em b a rca d ero .
g) P ica d o res de sal en m o n to n es.
h) a p eo n es  de crucen,
1) C o rn eta s.
j) « P eo n es»  de m olin o. 
k) V ig iia n te  de m otor eléctrico  s in  en- 

gra se  : 
l) M oceros d e  m u elle . 
m) « P  e v n °s»  d esca rg a  de  v a g o n eta s  en  

f m u elle

2.° Eli las restantes Sadnas Mediterrá.
r e a s .

ESPECIALISTAS DE PRIMERA

a) CanatiSiCt, m ásele o  ca n a lero .
b) B a rq u ero s o barca cero s.

• c) E stib a d o res .

ESPECIALISTAS DE SEGUNDA

a) C o rta d o res o p ia d o r e s  en b a lsa .
b) Llenadores^
c) A p ilado* es.
d) Mandadores,

3.° En Salinas del Atlántico,
e s p e c i a l i s t a s , d e  p r i m e r a  I

a) C a v a Jo r  de ta tos. {
b) In sp ecto r. • I
c) E stib a d o r de b u q u e  receptor.

ESPECIALISTAS DE SEGUNDA 
a) A c a rrea d o r .

En labore* de m ovim iento  y e m b a r 
que tienen tam b én lá •coqsideració-n de 
especia listas  de segunda lót? que realizan 
las actividades de dicha -a tego r ía  que 
han quedado determ inada*  para T o rre-  
vieja .

4.° En Salinas del Interior.

I.— EN MINA - Y MANANTIAL. UNICA 
CATEGORIA.

a) P a rtid o r.
b) B o lero .
c) M otorista de p lan o  in clin a d o .
d) M o1 m ero.
e) E n g ra sa d o r del ca bie a é reo .
f) E x  trac fot
g) E m p a q u eta d o res •

II -—EN BALSA UNICA CATEGORIA.
a) E n ro n a .
b) E xtra cto r de estéril.
c),, R e g a d o r.
d) A m o n to n a d o r.

e) v C a rg a d o r

A r t .  16. Peones*— Son los operar ios  
m ayores  de dieciocho añf*s que e fectúan 
labores para cuVa realización se requiere 
predom inantem ente la aportación de es
fuerza ffsico sin  necesidad de práctica 
operatoria .

Art. 17. Pinches.—Snn los operarios
mayoie> de canuc** años y menores dC 

"di-*eiuthu que *-e*a izai labore* ia ra i  to  is .  
tica* a n á .o g a -  a *as que *e li jan para  
lo* peonen, ■ compatibles» co ir  Jfes ex igen®  
cia* de *u edad.

Á r í .  18. Aprendices. — Son .«aquellos 
trabajadores  ligadu* con las E m p r e sa s  
por un contrato  especia l,  en virtud del 
cual ést^i* a la vez que uti iz<m los tra
bajo* del apn-nciiz, se obligan a en se
ñara* pi ácueamente.,  i poi si o por otros, 
un oficio .de lo* considerados com o ta
les ei» las industrias a que se refiere esta  
R e g .d m e n ta u ú n ,}

C A P ÍT ULO IV

Plantilla y escalafones

A r t .  19. Plantillas. -  L¿»* E m p r e s a s  
vienen ob ligadas  a determina? y pub.i- 
ta? iá plai.t .lla Je  *u persona* estable
ciendo el num ero totá: de tr abajan i íe s  
fijo* que debe etíinpi ende? cada  catego- 
ría profesional si i. que pueda reducirse 
en *u conjunío V a su voluntad la que  
actúa .m ente  ex ista .

E n  la plantilla dej personal adm inis
trativo se g u a r o a rá i  ios s iguiente* por
centajes  : Je fe * ,  el 2o por 1 0 0 ;  O ficia
les, el 30 por 10o , A u x i l ia re s  ei 50 por 
loo C liando vario* 1  entro* de trabajo  

dependen <le una sola E m p re sa ,  podrá '  
establecer lo* relea-ido* porcentaje*  con
siderando a  su personal ad m inistra t ivo  
en su conjunto.

En  lo* profesionales  o de oficio será  
resp eiada  ¡a proporción entre la* d iver
sa* categoría*  que la costum bre  .tenga 
i m p u o t a ,  s: bien en ningún easu p d r á  
ser inferior al 20 por 100 de Oficiales  de 
prim era y 30 por 1 00 de Oficia.es  de se .  
gunda.

I A r t .  20. Escalafones .— L a s  E m p r e s a s  
fo rm arán  esca .a fon+s  separados,  en los 

que se con sig n ará  el p«rsv.nal fijo o de 
plantilla. e¡ t e m o v e r o  o de ca m p a ñ a  y 
el eventual censado. En  cada uní 'de I09 
tres oridos es< a afonej. el persona: ’ a! 
•ervicio dt la E m presa  se -re  ac ionará  con 
separación de los g rup as  que la integran , 
teniitndo en quenta la fe rh a-d e  ingreso al 
*ei vicio de la m U  na. El orden . dentro  
de Los escá ia fore s  será el do a an t ig i ie .  
dad t :  !a E m p re sa  y en la c a te g o r ía . y
grupo al que pertenezca el' trab a jad o r ,  
pud:endo im ifu ars ,  en el primero de los* 
tres referidos e s -a la fo n es  el persona fijo* 
que preste servicios en di*tintas provin
cias o loca'idade*, a no que a la E m 
presa cónv. nga la debida separación.

Las ,  E tú p re sa s publicarán ios esca la - '  
fones para conocimiento de su pe ison al  
y quien <e con-sidere perjudicado .pixirA 
ret'lamat ante a mi^ma en un plazo no 
s u p r i o r  a un mes

En  caso de ser denegad a su, petición 
'por la E m presa  pod-á acudir en el pla
zo de diez días hábi es ante !a Delega-* 
ción de T r a b a jo  corresp ndiente, debien
do resolver este  OtganiM rto  en el plazo 
de diez días. C ontra  e! ácuerdi de la 
Delegación cabe recurso ante la D ire c .  
cii'm G enera !  de T ra b a jo  dentro de os 
diez día* siguiente* a la notif icación.

'La rectificació» en los esca la fo n es  se 
efectuará  anua lm ente .

A r t . 2 1 .  Se  entiende por personal fi
jo o de plantil la  el qu e  h ay a  sido con-
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tratado para ocupar plaza 'cuya activi
dad sea permanente en ¡l,a Empresa, 

Temporero o de campaña es aquel cu
ya actividad está condicionada a la ma
yor o menor duración de los períodos de 
recolección o extracción de sal.

Eventual censado es eí especialmente 
contratado para embarque y estiba de sal 
a  bordo dé ios buques en las salinas ma
rítimas, y en Tonrevieja, además de di
cho personal, el de carga, pica, molien
da y transporte cuando Has Empresas 
precisen normalmente más de noventa 
jornales de embarque ail año.

CAPÍTU LO  V 

Ingresos, ascensos, despidos y ceses
. v

I n g r e s o s

A rt. 22. L a admisión del personal de 
plantilla se sujetará p lo dispuesto en las. 
Leyes vigeptes en materia de coocación, 
considerándose provisional durante un 
período de prueba de más o menPs du
ración, seguñ la índole , de la labor a 
realizar, que no podrá exceder del seña
lado en la siguiente escalaj,

Personal técnico .......................6 meses
Id. administrativo .... 3 meses
Id. subalterno    1 mes

Profesionales o de oficio 4 semanas
Peones especia’izados .......  .4 semanas
Peones y pinches     1 mes

Durante estos períodos, tanto el traba
jador como el empresario podrán, respec
tivamente, desistir de la prueba o pro
ceder al despido sin necesidad de previo 
aviso, y por lo tanto, sin que ninguna 

"d e  las partes tenga derecho para ello 'a  
indemnización.

Transcurridos los plazos antes citados, 
se considerarán como obreras fijos y de 
plantilla. ‘

Durante cíl ue 'í do dé prueba el tra
bajador percibirá la remuneración corres
pondiente á la* labor realizada. ,

El período de prueba no es de carác
ter obligatorio, y las Empresas podrán 
proceder a la admisión de sú personal, 
con renuncia total j o, parcial ded mismo.

Para el ingreso como personal de plan, 
tilla tendrá' preferencia eí temporero de 
campaña el eventual censado y en re
lación . con la mayor antigüedad en la 
categoría o grupo de que se trate. Sien
do compatible la presencia en el Esca
lafón dél personal temporero o de ̂  cam
paña con el- de eventual censado, para 
el ingreso en cualquiera de ellos tendrá 
preferencia eí que pertenezca a! otro.

El personal temporero o de'cam paña 
y el eventuU censado ingresará a tra
vés de lá oficina de Colocación, pero un-a 
vez que figure en el Escalafón respecti
vo será avisado para iniciar su trabajo 
directamente por lia Errjpresa en. la for- 

ma que se tenga v por costumbre. Al 
eventual censado se le señalará trabajo 
por riguroso orden de su ’-ista respecti
va. - Se turnará por rotación, y tendrá 
cómo el temporero, asegurado l.Qs ingre

sos que en él artículo 32 de esta Regla
mentación se determinan. ' ,

A s c e n s o s

A r t . 23. Técnicos.— Las vacantes que 
se produzcan entre los empleados técni
cos serán cubiertas por libre designación 
de la Empresa. No obstante, las vacan
tes de no titulados, en igualdad de cir
cunstancias serán cubiertas preferente
mente por trabajadores de la propia Em
presa.

A rt. 24. Administrativos.—4Las Vacan
tes que ocurran en la categoría de Jefe 
de primera serán cubiertas por libre de
signación de> la Empresa entre los Jefe9 
de segunda u Oficiaí de primera que 
reúnan conocimientos suficientes para 
ello. Las restantes vacantes serán pro
vistas mediante dos turnos alternos, uno 
por antigüedad rigurosa entre los perte
necientes a la categoría inmediata infe
rior y otro mediante prueba de aptitud 
entre lo$ Administrativos de categorías 
inferiores.

El ingreso en la categoría de Auxiliar 
se hará desde la de aspirante y en su 

-defecto por libre designación de la Em
presa.

A r t .  25. Subalternos. —  L as vacantes 
se cubrirán teniendo en cuenta que, en 
forma compatible con las disposiciones 
égafles, se dará preferencia a los obre
ros de la Empresa que no puedan seguir 
desempeñando, su labor con rendimiento 
normal y siempre que ,no • tengan dere-, 
cha a subsidio o pensión o medioá para 

• su sostenimiento. .
A falta de personal comprendido en 

el párrafo anterior, las Empresas pro
veerán dichas plazas con lo i incapacita
dos por causas de accidente o enferme
dad, indemnizable, sufrida a su servicio, 
siempre que su situación física les per
mita desempeñar la plaza."

Los Botones o Recaderos, al cumplir 
los veinte años serán promovidos' a Or
denanzas, teniendo preferencia, en igual
dad de condiciones,'para ocupar, vacan
tes de Auxiliares administrativos.

A r t .  2Ó. Obreros. —  Los ascensos a 
Oficiales de segurfdA se verificarán por 
riguroso turno de antigüedad de los Ofi
ciales de tercera.

Los Oficialles de primera «serán desig
nados libremente por la Dilección de la 
Empresa de eqtre los de segunda o de 
tercera, mediante la adecuada prueba de 
aptitud, pero respetándose la antigüedad 
en igual dad do condiciones.

Si de esta prueba se demostrara cla
ramente no existe 'personal capacitado 
para ocupar las vacantes de Oficial de 
primera, la Jefatura de la Empresa po
drá admitir' personail ajeno, aunque de
signándolo siempre a cubrir la plaza de 
Oficial de primera y respetándose en to
do caso lo ¡legislado en materia de colo
cación.

Las vacantes de Oficiales de tercera se 
cubrirán por los Aprendices al término 
de su aprendizaje, previa declaración de

aptitud, v en su defecto, por peones es- 
peciarizacíos capacitados para desempe
ñarla o por designación, libre.

ARt. 27. Aprendices.—Todo aprendiz 
apto para pasar a profesional o de oficio 
podrá optar, si no existe vacante apro
piada en la Empresa, éntre continuar a 
su servicio como aprendiz o contratarse 
con otro.

En .el primer cuso, su salario será 
aumentado con el 75 p°r 100 de la dife
rencia entre eí que .tenía como Apren
diz y el de Oficial de tercera o Ayudante.

A rt. 28. Comisión Conciliadora— En 
las Empresas, cuando sea preciso y 
para la clasificación* y prueba de aptitud 
de los trabajadores se constituirán Co
misiones conciliadoras compuestas por 
un*, representante de la Dirección de la 
Empresa, otro de los trabajadores de la 

f misma, otro designado por la Organi
zación Sindica] y un trabajador de igual 
o superior categoría a la que aspire o 
pertenezca aquel a quien se Va a clasi
ficar, 1

Despidos y ceses

A rt. 29. El despido ó cese de los tra
bajadores íijos de plantilla- sólo podrá 
hacerse por la  ̂ causas que. se expresan 
en esta Reglamentación y en las Dis
posiciones legalles, y previos los oportu
nos expedientes.
, iLos trabajadores temporeros * o ' de 
campaña y en tanto dure, ésta sólo po
drán ser despedidos en la forma ante-- 
dicha. El término de la campaña habrá 
de anunciarse con una semana de ante
lación si el mismo no se produjese por 
fuerza mayor en forma imprevista.

Los trabajadores eventua1es óensados 
tendrán a ios efectos del despido y se*- 

. paración de la empresa el mismo con
cepto que lés trabajadores fijos de plan- 
tilla. * .

Los trabajadores eventuales, cesarán 
al término de las causas que hayajv m o
tivado su ingreso.

C A P Í T U L O  V I

Retribución
Art. 30. Las retribuciones que se íi- 

jan en el presente capítulo se refieren a 
la jornada completa y los salarios que 
s>e determinan se entienden mínimos. 
E! pago de los*saíados se hará por pe- ' 

'ríodos semanales, decenales, quincena
les o mensuales .según la costumbre 
observada en cada lugar. El trabajador 
que cobre por quincenas o mensualida
des tendrá derecho a percibir anticipos 
hasta el límite del *90 por 100 *de las can
tidades qtie tengan devengadas.

El pago se hará dentro de la jornada 
de trabajo y cuando se adopte el siste
ma de> pago mensual se efectuará denitro 
de los cinco primeros días del mes si
guiente. '

A rt. 31. La remuneración de. perso
nal r$ l qué afecta esta Reglamentación 
será la siguiente : '

GRUPO A).—Técnicos.
1. Titulados., . i /  .

a) Con título superior .....................„...... i.Sgo pesetas.
b) Con título inferior: 1

En general  ....... . . . . . . . ........................  1.200 id.
Patrón de cabotaje   75° id.
P ra ctica n te ..........................  . . . . . . . . . .   75 0 . id.

2.0 No  titulados.

a) Capataz general  ............     900 peseta#
b) Técnico chinero    goo íd.
c) Maesiro de taller de reparaciones Soo íd.
d) - Topógrafo delineante       800 íd.
o) Encargado de servicio    700 fd.
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f) C ap ataz encargado de Sección en T orre-
vieja .................................................   700 pesetas

g) Patrón de C an d ray o  m otora   650 id.

G R U P O  B ) .— Adm inistrativos. En capital          En salina

a) je fe  de prim era ............................... - 1.200,00 1.000,00
b) j e fe  de segunda    1.100,00 1.000,00
c) O firiaj de prim era     850,00 750,00
d) O ficial de sogunda   750,00 650,00
r») A uxiliares     550*00 500,00
r) A spirantes de 14 a 15 años   250,00 200,00

Idem de 16 a 17 años     300,00 . 250,00
Idem de P; a 18 »   -  400,00 350,00

G R U P O  C ) .— Subalternos. En salina

a) ¡Listeros ......................................... ..................................  550,00
I?) A lm aceneros ................................. ........     550,00
c) G uarda jurado ................................................................  550,00
<1) Base ulero-Pesador ......... .................................... , 550,00
e; G uardas-P orteros de d ía  y n o c h e  ........ 525 ,°°
í) - C ap ataz de Peones ..........................     500,00
g) Enferm ero ...... ...............................................................  475,00

En capita l

h) O rdenanza ......................................... ...........  525,00 475,00
i) Botones o recadero     300,00 250,00
j) M ujeres de lim pieza p or'ftoras .........  2,00* 1,50

^  *

G R U P O  D ).— Obreros.

1,— EN SAhlNAS MARITIMAS.

A) — FIJOS DE PLANTILLA.
Torre- Medl-

a) Profési°ñutes de oficio. vieja terráneo Atlántico

Oficial de prim era ......................  20,00 19,00 19,00
Idem de segunda   *8,59 18,00 !7 »5°
Idem de tercera    17,00 16,50 16,00

b) Especialistas. *

Idem de prim era     16,00 15,50 15*00
Idem de s e g u n d a    15,00 14,50 14,00
c) Peones ................ , . . . , ............. 14,00 13,50 13,00
d) Pinches de 14 a 15 años ... 5,00 4,50 4,00

Idem de 15 a 16 ídem ... 7,00 6,50 6,00
Idem de 16 a 18 ídem   9,50 9,00 8,50

e) Aprendices de prim er año. 5,00 4,50 « 4,00 7
N Idem de segundo año ... 7,00 6,50 6,00

Idem de tercer año ............  9,00 8,00 8,00
Idein de cuarto año  ........  11,00 10,50 10,00

B ) — TEMPOREROS DE CAMPAÑA.
Torre- Medí-

a) Especialistas de primera ñ *Ja terráneo Atlántico

En general ......................................  18,00 17,50 17,00
A fila d o re s  y  m aquinilleros ....  17,00 —  —
V iero  de a fila m ie n to  ...................  16,50 —  —

b) Especialistas de segunda.

En general...................................    16,00 15,50 15,00
/Limpiadores de  trenes, con

ductores y o b rero s d e  cruce. 15,50 —  —

c) Peones  ...........................    14,00 *3»5<> 13,00
d) Pinches de 14 a  15 años.. 9,00 8,00 7,00

Idem de 16 a  17 ............
. R ecogedores de  sal y  e x 

tractores ..........................     12,50 13,00 12,50
T irad ores de a g u a   ........-  13,50 13,00 12,50

O — EVENTUALES CENSADOS * *

a) Especialistas de primera.

E stib ad ores .............................    22,00 21,00 20,00
.B arq u ero s o barcaceros ............... 20,00 19,00
L len ad ores de sal en m ontones. 18,óo i7>oo 16,50

Especialistas de segunda.

ÍI.— EN SALINAS DEL INTERIOR.

A )— FIJOS DE PLANTILLA. En mina o m anantial En balsa 

á) Profesionales d? oficio.' Interior Exterior

O ficial de prim era .........................  19,00 18,00 18,00
Idem de segu n da ....................  17,50 16,50 16,50
Idem d e  tercera...... ....................   16,00 15,00 • 15,00

b) Especialistas

C a te g o ría  única ....................    15,00 14,00 14,00
•Em paquetadoras  .........................
c) Peones  ......................     14,00 13,00 13,00
d) P in ches îe 14 a  15 añ o s ... —* 4,00 4,00

Idem de 15 a 16 años ..............  — . 6,00 6,00
Idein de  16 a  18 n .............. 9,50 8,50 8,50

o) A prendices de prim er año. —  4,50
Idem  de segundo año . . . . . .  —  6,50
Idem d e 'te rc e r  año ...............   —  8,50
Idem  d e  cu arto  añ o  ..... —  10,50

B /— TEMPOREROS DE CAMPAÑA

E sp ecia listas  .....................   15,00 14,00 14,00
P eones ...................................      14,00 13,00 131OO

El personal obrero femenino que no 
tenga determinada retribución especial, 
percibirá al menos el 8o'.por 100 del sa
lario asignado en la escala anterior al 
pers<#ial masculino de la misma catego
ría. ' El Sota en Cádiz, percibirá ol sa
lario de Oficial de primera, incremen
tado en un 20 por 100.

A rt. 32. Al personal tem porero de 
cam paña se le garan tiza  el percibo del 
60 por 100 de su salario base m ensual, 
durante ;a cam paña, para cuando por in
clem encia de) tiem po o causa de fuerza 
m ayor se hubiere de interrum pir el tra
bajo.

Cuando la campaña comience en la 
segunda quincena de! mes y termine 
dentro de la prim era,'la garantía refe
rida se reduce al 60 por 100 del salario- 
base de la quincena respectiva.

Al persona) eventual censado se le ga_ 
rantiza el percibo del 50 por 100 de su 
salario - base m ensual, d u ran te  todo el 
año.

Afcr. 33. Aumentos pop años de ser.
vicio.— Los trabajadores lijos de las ca. 
tegorías antes expresadas, a excepción 
de los Aspirantes administrativos, Re

caderos, Pinches y . Aprendices, disfru
tarán de los aumentos periódicos si
guientes : Dos trienios del 5 por 100 y 
cuatro quinquenios del 10 por 100 del 
salario inicial reglamentario.

A r t . 34. Plus de cargas familiares.-*~- 
E] plus de car g is  famiíiares correspon
diente a todo el personal de las indus
trias a que afecta esta Reglamentación  

se regulará por las normas de la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 29 de mar
zo de 1946 o por las que con carácter ge
neral puedan dictarse en su día. La cuan
tía de dicho plus se fijaren el 15 por 100 
de la nómina de cada Empresa.

A r t . 35. Trabajos de categoría supe
rior.— El personal podrá realizar traba
jos de categoría superior a la suya en 
casos excepcionales de * perentoria nece
sidad y corta duración, percibiendo du
rante el tiempo de prestación de estos 
trabajos la remuneración de la categoría 
a que circunstancialmente quede adscri
to. Este precepto tiené especial aplica
ción al trabajador que eventualmente, 
en trabajos de campaña, rqalice funcio
nes superiores á las /dé su categoría.

A r l  36. Trabajos do categoría infe. 
rior.--Si por conveniencias de la Empre
sa se destinara a un trabajador a la
bores correspondientes a * categoría pro
fesional inferior a la suya, conservará el 
salario concspondiente'a su categoría.

Si ©1 cambio de destino a que se re
fiere' el precedente párrafo tuviese su- 
origen a petición de* trabajador o «i di
cho trabajo inferior sé encomendase a 
falta de ocupación efectiva al personal 
temporero o eventual censado a quien 
se garantiza el percibo de un mínimo, 
se le asignará el'salario  correspondiente 
al trabajo efectivamente prestado.

A r t . 37. Trabajos a prima, tarea o 
destajo.—-Cuando se trabaje con arreglo 
a algunas de estas modalidades las ta
rifas se calcularán en forma que el 
operario laborioso obtenga por lo menos 
un salario süperior en un 25 por 1.00 
al fijado para su categoría profesional 
o del superior que la Empresa le tuviese 
asignado.

Las Empresas someterán a la apro
bación de la Delegación de T rab a jo  
respectiva las ta r ifa s  correspon dien tes 
a las modalidades aludidas.
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L  a  D e l e g a c i ó n  p r e v i o s  l o s  i n f o r m e s
qu<- . ■»í 1111f 11 v ei de ib « >' ga-
ni/av on S ;*ini¡i a. a p ' c b a t á  te<h. i/«ua 
ni  •(iifií .ná .  «mi e'  phui .  de «luz T a »  ia» 
t ü i : i p n ^ m e - i a » .  C o n t r a  >u a< imi do 
s e  p - ' dr á  :• r. i o i p' ner re» u r s o  poi  a E m p ’ e-  
s a  o ix<i lo- ti .«banuloie» ant e  la Di -  
reí ción Gf t n- ra l  de T r a b a j o  que  resol-  
v er á  en tit li n • 1 1v a .

C uan cU  no se a ic a n c e  la p ro d u cc ió n  
p r e v e í a  en ia» t.-iiifa^ p a ra  qu«- lu- tra-  
baj.mi'«re- per* in;m a[  ne/por, la retr ibu-  
ciói ¡ f i jad a  se d is tu  g u i r á n  *oa» »igu*en 
te» ca*>* >6 ’

a) O i .e  l a*  c a u sa n  de d i s m in u c ió n  de 
ia  pi "-'iii' > ión s ean  i m p u t a d o  a lo» t r a 
ba nutres.  , .

b; Q u e  ta le s  c a u * a >  sean  a j e n a s  a (a 
vo  u n ta d  de los q u e  - h a v a n  t r a b a ja d '  
to d a  o .parte de la jo r n a d a  a  pTima, 
t a i t a  o d « - i a ju . .

O  \ ) u e  no h a y a  s ido pn^ibb traba ja^  
en ta; u,i* d a ' i d a d ,  en • t ie m p o  su pe r io r  a 
n m d ia  jo r n a d a .

E n  ei ca-«‘ a)- ,-c a b o n a r á  al t r a b a j a d or  
el s a l ar i o  b a s0. de  -u c a t e g o r í a  *. el s u 
per ior  q u e  tí E m p r e s a  n tut i e»e  a» i g  
n a d o  en >u ca* u ,  -ir» per j u i c i o  de «a 
s a n c ió p  q u e  |>u*i¡ere poner m- al re»p«-n. 
s ab . e  o r e s p ' i . s a b i e »  de  la a i s i n i n u c i ó n  
dei « n di mi Cut o .

Kri el ca»«- bV se a b o n a r á n  a los tra-  
b a p a h i e »  el -'aInri*, ’ b 'se  de -u  categ»»- 
ría o vel <,.i !eru ;r  q i i e . i a  I*, ni p resa  es  t u 
v ie r e  a * ’g n a d o .  de ser m a y o r ,  i n c r e m e n 
ta d o  con el * 2 3 por roo.

E n  el ca»c  c) se a b o n a r á  a lo* tra
b á n d o t e -  que havar, aCudid< a l t r a b a jo ,  
la  ret-i ibución  en ia c u a n t í a  » e ñ a ia ü a  
por el i’aM) a).

L a  i u m u n e ra r ió n  q u e  por el d e s t a jo  
o b i u v e s e n  l o s  t r a b a j a d o r e s  d e b e r á  h a-  
ce» e fe c t iv a  el n ;>m o did en q u e  -e 
l e-  a l i o n e n  ios  l ó m a le »  c o t T e - p o j i d i c n t e a  .

E 1 - a ‘a r io  n u n in u ,  pr<*\j-t<<- por ios 
d e - t a j o -  „e e n t ie ú d e  por l o r i a d a  de tra-  

' b a io ,  s in  q . .e  p u e d a n  c o m p e n s a r s e  la» 
m a y o r e s  ' • fh ib o c i  *ne* a ' c a i . / a d a *  e-n a l 
g u n a  jo r n a d a  cor- a q u e l l a s  o t r a s  q u e  por 
c u .u q i i ie r  c i r r u n s . a i v  ia no »e a l c a n c e  la 
c i t a d a  c a n t id a d .

E n  los - 'a -os  de  t r a b a jo s  n u e v o s  en 
la s  in-tabnM; nes ' r e f o r m a d a s ,  .o»* pro .  
d u c to r e s  «vienen o b E g a d u s  a t r a b a ja r  con 
el  s a l a r i o  bn -e ’ a » ig n a d o  a -u c a t e g o r ía  
O con el s u p e r io r  q u e  la E n  pr.esa • e*
, t u v i e s e  a - i g n a d o  e n  el  - pu e- t o  d e  p r o c e 
d e n c i a .  e n  - u - c a s o  d u r a n t e  un  t i e mp»  
p r u d e n c i a '  p a r a  p e r m i t i r  su a d a p t a '  i ón . 
a l  n u e v o  t r a b a r  v p n r a  ir d e t e r m i n a n *  
d o  el t i [h * d< la> r e f e r i d a s  t a r i f a -  o de»-  
t a j o - .  C u a n d o  n e x i s t i e s e  ?icuerd< ‘ e n 
t r e  !a E m p r e s a  v l o-  t r a b a j a d o r e s  p a r a  
d e f e r m i n a r  c u á l  h a  d e  ser  e s e  t i e m p o  

1 p r u d e n c i a l ,  lo f i j l n á  el  I V  t o a r l o  P r o 
v i n c i a l  d e  T r a b a j o  o í d a s  a s  p n ' t e s .

C u a l u u i e r a  q u e  sea la r e t r i b u c ’ón 
q u e  o b t e n g a  el h a b a ja d o r  # *por  
m'H’la u fad,  ios a u m e n t o s  de -alario.s  
i n m u n o s  a c o rd a d  >.s c.,rí» cáldácter ie g a -1 o 
v o l u n t a n o  p a r a  , su c a t e g o r ía  p r o fe s io 
n al  rep# i o . i t irá i  -n.e^e-ar.iamente ten * su • 
s a ' a r i o  total , qu^  a u m e n t a r á  en la m is 
m a  c a n t id a d  en qn c o n s is ta  la  -u b id a  

S ó l o  «*e po d rá  proceder  a la r e v is ió n  
de  destajo^, v p r i m a -  p o r vm e j “ ra  en lns 
m ó to d o s  de f a i c i c a c ió n  *> r r e d í f i c a r ió n  
e n  la-- ;n s i a !acione«. • o .  c á lc u lo  e r ró n e o  

E n  es tos  c a s o s  s e rá n  re v i sa -h e s  las • 
t a r - f a -  c u a n d o  por .■restiltar ^ x r p s iv a  la 
g a n a n c i a  n o r m a 1 del  o b re ro  <H'a'‘ ione 
p e r ju i c i o s  e c o n ó m ic o s  a  la E m p r e s a ,

pudiendo esta dirigir escrito razonado 
al I )eieg;ido Piovincial del l'rauajo. 
quien res*»iverá lo que pr«H'eda po«- lo> 
Lrámittis seña'ad'* anterioi uieiue.

Igualmente, .cuamdo por modificación 
en los, met* dos o instal.icione» hubiera 
ner juicio ec**qóiruco para U>s trabajada 
’e>*, é>t(̂ s pi iniciativa propia o la O r
ganización Sindica1 er» su nombre, una 
vez comprobado el hecho, elevarán es. 
cr’to ra/.í-nauo . al I )eieg «do d» I rabajo. 
quter. adoptará la» medidas que estime- 
pr»»ceiJentes.

I.os t>enefici<>s que 'para las retribucio
nes de trabajo a prima, tarea o.destajo 
se otoigan en este articulo.- alcanzarán , 

■cuando e« trabajo s- realice f>>* eqúip<‘s 
a los traba ¡adoren que !os constituyan 
y 'cuva inte; ven iói abete a la produc
ción quedando ex» luidos únicamente 

.aquellos '-uva función se incluya en el 
rendimiento del equipo,

Aur 38 TraOa|0 nocturno —*E1 per
dona! que ti aba;* entre ¡a« veintidós v 
ias seis horas peroMrá un sup’.ement» 
i>ct trabajo nocun no equivalente, al 20 
jx>r km del sue*do o retribución base de
<u categoría.

Lo* t» aba(adores eventuales censados, 
en iguale' circt,n?*iancias percibirán el 
30 por 100 siibre si salan», base a me
nos que pvir la .Empiesa se 'es asegure 
el-percibo, de más ríe 25o salarios al año, 
en cuy o caso se regiián por las norma» 
del párrafo anterior

Quien trabaje de?.tro del indicado pe- 
"í<-d(» p«»r tiemp. que no exceda de cua
tro hora- percibirá la b<»nd'ica< ión so.a* 
mente sobre las horas trabajadas entre 
ia- 22 v las 6

Si las horas trabajadas en el período 
nocturno oceoan de cuatro, la bonifica-' 
ción que se estao.eoe.se pí*rcfbirá pur ei 
total de lp jornada *eahzada.

L)e estas bou.licai iones »e exceptúan 
aquello* trabaj *s que por su natura eza 
han Je realizarse ' 1 /.osa.m*'-nte en ja*
»eíenda» fmras, asi como lo* de extrac
ción de sal en las Salina» Marítimas.

Akíi. 3(b Se otorga ur p¡us de dis
tancia a layor d» i personal que carezca 
ce vivienda dentro ¿el recinto de ta» 
Industria» a que se refiere e'ta Keg.a- 
mnntación. de 0,30 í.M‘-etas pt«v kilóme
tro que tenga que recorrer a P1̂  de ida 
v regí eso de-de límite del núcleo de 
población más próximo'- o de-de un me
dio de transporte público, sin que pueda 
el trabajador por este concepto percibir 
más de* i.»o  peseta» diarias.

Por la índole esf>ecia! de las Salina* 
d.d Atlántico, en concepto de pkis de 
•Estancia »e otorga á a todos los traba
jadores qu^ tengan que realizar su trabajo 
en el recinto de aquálLs, v no vivan eo 
'as misma» la cantidad de b,66 peseta  ̂
r>cc día de trabajo.

No v e n d rá n obligadas al pago de 
plus que en esie .artículo »e establece 
'as Empresa*, que establezcan a su eos* 
ta el tra‘nsjM»rte *le Nsu- trabajadores.

Atít 40. Gratificaciohe» especiales —
El persona! de la- industria- a qjue afec
ta c-ta Reglamentación tenclrá la» gra- 
nficaciones siguientes :

Tácnico? y administrativos r Una 
nensua'idad en la fie*ta de exaltación 

«fel^tiabnjo y otra coincidiendo con la 
de Navidad.

Subalternos y obreros : Una quince
na de »u jornal en las- misma» techas 
que lo- anterioras.

A estos ffectus se entenderá como ré- 
rribución el salario inicial »eglamentario 
m á s  lo» aun*entos por años de -ervicios.

Al j>ersona l que hubiese ingresado' en 
el tran-curs< del año se le abonarán 
la» gi atifi< aciones prorrateando su im- 
^M»rte en relación con el tiempo traba- 
•a<l(* pára lo cual l?r fracción de mes sQ 
computará como unidad completa.

Se respetará d md«- exi 'ta  la costum
bre de otorgar estas gratificaciones a . 
los subalterno* v obreros, en la cuantía 
que se fija para lo» técnico» v adminis
trativo^, cuando su retribución fuese 
mensual.

CA PITU LO  V II

Jornada, horas extraordinarias y
vacaciones 

A rt 4 1 .  Jornada.—-La jornada d?  
ta»' industrias se»*á la determinada por 
la Ley de i.° de julio de 1931.

No obstante, se e»lablece la jornada 
de cuarenta y cinco hora» semanales a  
lavor del personal admini-trativo, dis
tribuida» como norma general en ck'ho 
h«vra» diarias, a excepción de los sába
dos, que »erá de cinco hora^ durante 
la» de la mañana. P<*drá e»ta blecerse 
un turno pará atender los trabajo» que 
sea preciso rea Liza' en la tarde de los 
»áí>ad(rs. La» hora» que por este con
cepto se realicen s^rán consideradas 
como exceso de jornada y retribuidas a 
prorrata. ' '

Anr 42. Queda excluido del régimen 
* de la jornada de ocho horas el trabajo 

de lo» Po* teros Guarda» y Vigilantes  
que di»fruh-n de ca»a_habitación' co<n 
zona limitada de vigilancia v siempre y 
ruand*, no se les exija una vigilancia 
constante.

En. cuanto a los Porteros, Guardas y  
Vigilante» no1.comprendidos en ei caso 
que antecede, podrán trabuiar hasta un 
máximo de setenta y dos horas a la 
semana, con el tbono a pr'xrrata de »u 
jornaLhorario Tp las qu-e excedan de 
«'uarenta y ocho.

En lo» casos de loe trabajndore» Cuvá 
acción pone en m an ha o « ierra el tra-, 
han» de los demás se estará a lo pre
venido en el artículo to de. la vigente 
Ley sobre joma la m áxim a.

A rt . 43. Horario.—<L ^  Empresas so- 
meierán a la aprobación de la Delega
ción do Trabajo de su demarcación el 
correspondiente horario de trabajo de 
su personal y lo coordinarán en los 
distintos servicios para el más eficaz 
rendimiento. Será facultad privativa de  
la Empresa organizar turnos y relevos 
v cahibiar aquéllos (ruando lo croa ne
cesario o conveniente, sin más limitacio.  
ne» que las legales y las fijadas en es
tas Normas de trabajo, así como el de
ber de obtener permiso de la Inspección . 
cuando signifique cambio del/ horario 
aprobado.

Akt 44. Horas extraordinarias— Pre
via autorización de (a Delegación Pro
vincial de Trabajo respectiva v dentro 
de los límites máximos señalados por 

t la Lev de Jornada Máxima legal podrá 
trabajarse en la s  industrias en h o r a s  ex-  

. traordinar as, las cuales se abonarán con/  
los recargos establecidos por la Ley.
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P a r a  la obtención de la base  a que 
ha de a ju s ta r s e  el p a go  do  horas e x 
t raord inar ias ,  se tendrán jen cuenta  las 
s igu ientes  n o r m a s :

i . °  S i  el jo rnal  qu e  d is fru tan  los 
obreros  es por unidad de tiempo, la base 
será  el resu ltado  de  divid ir  el jo rnal  que 
d is fru ten  ¡por ocho horas.

2*° S i  e í  sa lar io  lo tiene el ob rero  por 
unidad de obra, se tom ará  com o base  el 
cociente  que' r esu lte  d e  d iv id ir  por el 
t iempo invertido el va lor  del trab a jo  r e a .  
lizado. E n  el caso  de que este  resu ltado  
sea  interior al señalado  p a ra  su c a te 
goría  y c lase ,  se fi jará el sa lar io  horario  
de acuerdo con la norm a prim era.

3 .0 C u a n d o  el t rab a jad o r  perciba el 
sa lar io  en form a m ix ta ,  esto  es, sa lar io  
m ínim o y pr im a, se obtendrá divid iendo 
p o r  ocho e! s a la r io 'o b te n id o  en las ocho 
h o ra s  por a m b o s  conceptos.

L o s  es t ibadores ,  barqu eros  y personal 
oue  tra b a je  a bordo p a r a  la c a rg a  de 
W q u e s ,  'que regresen a tierra fuera  del 
horario  do trabajo  estab lec ido  en el m u e 
lle V qu e  su barca  hubiese  c a rg a d o  en 

‘ m uelle  dentro  de la ú lt im a m edia  hora 
del horario  de la m a ñ a n a  o de la tarde,  
perc ib irán, con independencia  de» los s a 
larios  o im porte  de d e s ta jo s  c orresp on - .  
dientes  al tiempo invert ido e n , su t ra 
ba jo ,  el im porte  'de una hora de su s a 
la r io -b ase  increm entada  en el 50 por 100, 
po r  c ada  hora o fracción qu e  exced iese  
del término del referido horario . v

E n  los e m b a rq u e s  que  po r  care cer  de 
m uelle  o por '  hallarse» condicionados  a 
la s  var iac ion es  de m a re a , ,  no es tu v iesen  
som etidos a un horario  '<Je t raba jo  pre
fi jado, se c om pen sará  el deven g o  a qu e  
s.e rofiere el p á rra fo  anter ior ;  con la 
as ignac ión  de un 10  por to o *so b re  eí 
sa la r io -b a se  d e  los tra b a ja d o re s .

A r t .  45. Vacaniones. — L o s  t ra b a ja d o 
res  fijos de plantil la  de esta^  ind ustr ia*  
tendrán derecho al d i s f ru te  de las s i
gu ientes  vacaciones  an ua les  r e tr ib u id a s :  

T écn ico s  y a d m in is t ra t ivo s .  — Q uince  
d ia s  n atura les  y consecutivos ,  m á s  uno ... 
por cada año de  an t ig ü ed ad  en la E m 
pre sa ,  sin r e b a s a r - lo s  treim'a días.

Su b a lte rn o s  v c b re ro s .— t)iez d ía s  n a 
turales  y consecutivos ,  m á s  uno por c a 
da año de an t ig ü ed ad  en la -E m p re sa ,  
sin rebasar  los qu ince  d ías .  L o s  m eno
res de veintiún años  d is fru ta rá n  del p e 
r íodo de vaca ciones  que es tab lece  la fa r 
den de <29 de diciem bre de 1045.

I>os t rab a jad o res  tem poreros  de c a m 
pa ña ,  los eventua les  cen sa d o s  • los eve-n. 
tuaíes, perc ib irán  al término de su i .á -  
bajb  l a / parte  proporcional qu e  o r - e s -  
ponda al núm ero  de d ías  trabajad  Is < s.L 
cu lada  sobre los períodos inicia les  d e  v a 
caciones q u e  p a ra  los tra b a ja d o re s  f  jo s  ' 
se determ inan .

CAPITULO  VIII 

Enfermedades, licencias y excedencias

A r t . 46. Enfermedad T» fio lo c o n 
cern ien te a los derech os de los  tra b a ja 
d ores en caso  de en ferm ed ad , se ; e g i r á  
por su legislación  esp ecífica o por 'u a n -  
tas d isp osicio n es laborales, se e stab léz
can en lo .su ce siv o .

A r t . 47. Sin perju icio de lo dispues
to en el art ícu lo  anter ior ,  se r e se rv a rá  
ol puesto  d e  t ra b a jo * d u ra n te  un año al 
tra b a ja d o r  qu e  c o n tra ig a  enferm-^dad 
pro fes ion al  Quien eñ es te  caso ,  no s ien
do trab a jad o r  de  la '  E m p r e sa ,  *vcüoe b»

vacante  tem pora lm en te  producida ,  ten
drá la -condic ión  do eventua l  d u rante  el 
c itado plazo, sin otro derecho ua»vio >e 
le d esp id a  al r e in te g ra r se  al - ran a jo  el 
obrero fijo, que  el qu e  se de te rm in a  oara  

‘ el ceso de t ra b a ja d o re s  e v entua les
Si  los t rab a jad o res  en fe rm o s  no se 

re incorporan a sus puestos en los p Jazo» 
seña lado s ,  el eventual ad qu ir irá  'os de
rechos c o r r e sp  dientes  a¡ ¡por^onal de 

\ su ca te g o r ía ,  com putándosele ,*  a los v; v e 
tos d e  a u m en to  por tiempo.-de -«er vicio, 
el períodd en q u e  «hubie»ra ac tu ad o  en 
ca lidad <Í • s u p le n te . '

A estos  efectos,  se o b se rv a rá n  . g j r o 
s am en te '  las n o rm as  conten id as  en as 
presentos O rd e n a n z a s  s^T a sce nsos  del 
person a l  de ca teg o r ía  inferior.

* L o s  tra b a ja d o re s  de plantil la  exclu id s 
del S e g u r o  O b lig a to r io  de  E n fe rm e o -d .  
tendrán' derecho, en caso  d e  és ta ,  al d ’ s 
fru te  del sa la r io  s ig u ie n t e :  T écn ico s  y 

■ ad m in ist ra t ivo s ,  se is  m eses  d e '  salarlo  
c o m p le to ;  r e s ta n te s  t r a b a ja d o re s , '  tr^s 
m esos  de sa la r io  com pleto  y otros t**es 
m eses  con el 50  po r  100 de su salario .

A r t .  48. Licencias. -  L a -  E m p r e s a s  
concederán , a los t ra b a ja d o re s  que lo so
liciten, licencias  sin pérdida de la retri
bución, en los c a so s  s ig u ie n t e s :

a) M atr im onio  del trabajador.
b) E n fe rm e d a d  g ra v e  w del cónyuge,  

P4*dre o h ijos y a lum b ram ien to  d e  es-
f posa.

c) M uerte  del cón yu ge ,  ascendientes, 
deseen cien tes o herm anos.

d) Cu-inplimienu de un deber de c a 
rácter  pú b lica  im puesto p<>r las Leyes  y. 
disposiciones v igentes.

L a  duración de esta  licencia será  de 
diez días en el caso  a), y de uní; a cinco 
a  ju icio  de la E m p re sa  en los dem ás,  
debiendo .d e te rm in a r le  en el R e g la m e n 
to de R é g im e n . interiár  de las E m pre-  ! 
sas  que  estén obligadas  a redactarlo de 
[orina y requisito en que han de ser 
concedidas, debiendo ser en todo caso, 
com putadles  a efecto.* de antigüedad .

A r t . 49. ExcedsnOiJS.  — D e b e rá ’ otor
g a r se  por la E m p r e sa  a los tra6ajadore>

. a  petición de éstos cuando  concurra 
a lg u n a  de estas  c ircunstanc ias  : N o m 
bramiento de c arg o  político o- e jercic io  
de c arg o  en la O rganizac ión  Sindical .

Por su parte. J a s  E m p re sa s ,  en los 
dos referidos ca^os pueden imponer al 
trabajador la excedencia forzosa, c u a n 
do las ’■ referidas c ircun stanc ias  impidan 
al trabajador el dedicarse a su -trabajo 
h a b i t u a l ;  la situación de excedencia  
term inará  al desaparecer  las c a u sa s  que 
la m otivaron.

CAPITULO  IX  

Salidas, dietas y traslados

A r t . 50. C u a n d o  a ia E m p r e sa  le con
t e n g a  el 'traslado por período superior 
c a un año • de a 'g ú i  trabajador a otra 
‘ lo calidad sólo -podrá l levarse  a efecto  
m ed iante  la aprobación de aquél.  En 
tal ^caso la  E m p re sa  deberá abonar al 
traba jador  . los ' gasto.' de traslado s u y "
V de los fa m il ia res  que viven a su costa , 
así com o abonarle  las dietas  a q u e  se 
refieren los artículos s ig u ie n t e s ;

L a s  E m p r e sa s  facil itarán a sus obre
ros y subalternos trasladados así c o m o  
a  sus  fam iliares , ,  billetes de tercera 
c lase  ; a su9 eunpleados . con ‘ categoría  
de A u x i l ia res  y Oficiales o s im ilares,  de

segunda clase, y a  los superiores ,  de 
primera clase.

A r t . 5 1 .  C u a n d o  una E m p r e s a  prec i .  
se que sus trabajadores  se trasladen acci
denta lm ente a efectuar  trabajo*, que im 
pliquen ?1 pernoctar eñ localidad distiñ- 
t a " a la de su residencia,  ademá> del 
sueldo o jornal que aquellos  perciban 
deberá abonar las dietas siguientes  : 25 
pesetas d iar ias  a los obreros v subalter
nos ; 40  pesetas diarias; cuando ce trate 
de e m p le a d o s ' con categor ía  de A u x i l ia 
res, Oficiales  v as im ilados  v s °  pesetas  
d iarias  si <e trata de empleados de c a 
tegoría. superior. L o -  d ía s de -aüda y 
llegada se devengará  dieta entera D e  
e x ; - i b  posibilidad de regreso  al lugar  
de residencia e«n el día, el trab a jad o r  
• ’ -.'vengará media dieta.

A r t . '^2 .  ¡En caso  d*-' tras lado  defin i
tivo <L 1 traba jador  a que se refiere el a r 
tículo 50, ,a E m p re sa  queda obligada a 
abonar el 50 »por 100 de las dietas de un 
mes.

CAPITULO  X

Premios, faltas y sanciones

A rt  53. L a s  E m p r e sa s  a qu ienes  
obliga la redacción de R e g la m e n to  de 
R ég im e n  Interior'  detallarán en el m is
m o ' l a  form a de premiar la conducta y 
laboriosidad y condiciones sobresalientes  
del personal.

. L a s  fa lta-  com etidas por k x  tra b a ja 
d o r e s  se considerarán leves,  graves- o  
m uv grabes, en atención a  su n a tu ra
leza.

S e  considerarán com o leves la s  fa ltas  
de puntualidad, 'as discusiones v io lentas 
con los copipañeros de trabajo,  la  fa lta 

i de asen y l im p b va ,  el no com un icar  con 
antelación,,  podiendo hacerlo , la fa lta de  
asistencia  a! traba jo  y cu a lq u ie ra  otra de 
naturaleza an á ioga .  

r Serán  considerada com o fa ltas  g ra v e s  
las com etidas contra la diseipHna del 

. traba jo  o contra  el respeto  debido a s u 
periores, com p a ñ e ro s  v s u b o rd in a d o s ;  s i 
m ular  la p resenc ia  de otro t rab a jad o r  
firmando por é l ; a u se n ta rse  del centro 
de t rabajo  sin licencia dentro de la jo r 
n a d a ;  fingir  enferme»dad o pedir p e r m i
so a legando  c a u sa s  no e x i s te n te s ;  la in
ob servanc ia  de las m ed idas . 'de  segu rid ad  
e higiene en el tra b a jo  y, en gene«rál, 
la reincidencia en fa ltas  leves dentro del 
término del año, v  c u a n ta s  fueren de 
c a ra cter ís t ica s  a n á lo g a s  a las en u m era
da s/  *

S e  considerarán  fa ltas  m uy g r a v e s  el 
í raude. hurto  o robo, t'anto en la E m 
presa  como a los com pañeros- de t r a b á 

is j o ;  los m alos tratos  de .palabra u o b ra ,  
o la fa lta g r a v e  de respeto  y c onside
ración a lo# J e fe s  o sus  fa m il ia re s  o los 
rpnip/moro# o s u b o r d in a d o s ;  la vio lación 
de secretos de la E p i p r e s a ;  la e m b r ia 
g u e z  Jo  b lasfem ia  h ab itu a les  y la s  d e  n a 
turaleza a n á lo g a .

•Ar$.  54. I a ;  sanciones que pueden im 
ponerse en cada caso ,  se&ún la fa lta ,  se .  
rán las s ig u ie n t e s :  1

fa l tas  l o v e s : A m on estac ión  ver
bal,  am o n estac ió n  escr ita ,  suspen s ión  
durante  un día de i'rabajo y haber.

P a ra  las  fa ltas  g r a v e s :  Su sp e n s ió n  dé 
em pleo  y haber de dos  a qu ince  d í a s ;  
re ca rg o  h asta  el d©b!e de lofc añ os  q u e  
este  R e g la m e n to  es tab lece  por a u m e n 
tos por añ os  de  se rv ic io ;  inhabilitación
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por p la z o  no  s u p e r io r  a  c u a t r o  a ñ o s  p a 
ra  p a s a r  a c a t e g o r í a  su p e r io r .

P a r a  las f a l t a s  m uy. g r a v e s :  P é r d id a  
te m p o r a l  o  d e f in i t iv a  d e  la c a t e g o r í a ;  
s u s p e n s i ó n  ele e m p le o  y s u e ld o  p or  m á s  
d e  q u i n c e  d í a s  h a s t a  s e s e n t a  y d e s p id o .

A r t .  $5. L a s  sancione», q u e  en el o r 
d en  d a b o r a !  p u e d en  im p o n e r s e ,  se e n r ie n 
dan sin p e r j u i c i o  de  p a s a r  e l .  t a n to  .de 
cu'.,pa a los T r i b u n a l e s ,  c u a n d o  la - fal ta  
c o m e t i d a  p u e d a  c o n s t i t u ir  ün d e l i to ,  o 
dar  c u e n t a  a las  A u t o r i d a d e s  g u b e r n a 
t i v a s ,  si p r o c e d i e r a ,

A r t .  56. P a r a  las  E m p r e s a s  q u e  no 
e s t é n  o b l i g a d a s  a la r e d a c c ió n  del  R e 
g l a m e n t o  de R é g i m e n  I n te r io r ,  la i m 
p o s ic ió n  d e  las .¿ancio nos s% r e a l i z a r á  por 
el t r á m i t e  a q u e  se refiere  el D e c r e t o  
d e  5 de e n er o  d e  1939. E n  c u a n t o  a / l a s  
d e m á s  E m p r e s a s , ,  la t r a m i t a c i ó n  se<rá la 
s i g u i e n t e :

C o r r e s p o n d e  a] j e f e  de  la E m p r e s a  la 
f a c u l t a d  d e  im p o n er-  las s a n c i o n e s  por 
f a l t a s  le v es ,  g r a v e s  o m u y  g r a v e s .

N o  se rá  n o r e s a r ia  la p r e v ia  i n s t r u c 
ció n d e  e x p e d i e n t e  en los c a s o s  de f a l 
t a s  le v es ,  p ero  sí lo se rá  en lo s de fa l
t a s  g r a v e s  o m u y  g r a v e s  El R e g l a m e n 
to do R é g i m e n  I n te r io r  d e t e r m i n a r á  ios 
t r á m i t e s  y p la z o s  del  e x p e d i e n t e ,  c u y a  
d u r a c i ó n  no p o d rá  e x c e d e r  de d o s  m e 
ses,  s o b re  la b a s e  de  que. sea  o íd o  el 
i n c u l p a d o  y q u e  se a d m i t a n  c u an i 'as  
p r u e b a s  a p o r t e  en su d e se a rg o .  A s i m i s 
m o  c o n c r e t a r á  d i c h o  R e g l a m e n t o  los c a 
so s  en q u e  por c o m i s i ó n  de f a l t a s  g r a 
v e s  o .  m u y  g r a v e s ,  la E m p r e s a  p u e d a  
a c o r d a r ,  c o m o  p r e v ia ,  la s u s p e n s i ó n  de 
e m p i c o  y s u e ld o  del t r a b a j a d o r ,  por el 
t i e m p o  q u e  d u r e  el e x p e d ie n t e .

L a s  s a n c i o n e s  g r a v e §  o m u y  g r a v e s  
q u e  i m p o n g a  la E m p r e s a  al p e r s o n a l ,  s e 
r á n  r e c u r r i b l e s  a n t e  la M a g i s t r a t u r a  d e  
T r a b a j o  en * t é r m i n o  d e ' d i e z  d ía s .

E n  e s t o s  c a s o s ,  el M a g i s t r a d o  d e  T r a 
b a j o  r e s o l v e r á  por a u t o ,  d e n t r o  del  p l a 
zo d e  d ie z  d ia s ,  a la v is to  del  e x p e d i e n t e  
d e  la E m p r e s a  y c o n  a u d ie n c ia  d e  las 
paVtes i n t e r e s a d a s ,  q u e  p o d rá n  a p o r t a r  
las  p r u e b a s  q u e  a  su d e r e c h o  c o n v o n g a

S a l v o  en c a s o  d e  d e s p i d o ,  la r e s o l u 
c ió n  q u e “ d i c t e  la M a g i s t r a t u r a  será  in 
a p e l a b l e  y h a rá  la o p o r t u n a  d e c la r a c ió n  
s o b r e  la s u s p e n s ió n ,  de e m p l e o  y s u e ld o  
q u e  h u b i e r a  a c o r d  do la E m p r e s a .
■ C u a n d o  d a  M a g i s t r a t u r a  no d£ l u g a r  
a.l d e s p id o ,  la E m p r e s a  q u e d a r á -  en li
b e r t a d  p a r a  i m p o n e r  c u a l q u ie r a  o tr a  d e  
la s  s a n c i o n e s  s e ñ a l a d a s  p a r a  la s  f a l t a s  
m u y  g r a v e s .

• . A r t .  *57. L a s  E m p r e s a *  a n o t a r á n  en 
los.  - t-xpedientes p e r s o n a le s  de sufe e m -  
p le a d o $  la> s a n c i o n e s  por f a l t a s  ^ fraves  
o m u y  g r a v e s  q u e  se les i m p u s i e r e n ,  
p u d i e n d o  a n o t a r  t a m b ié n  la s  r e i n c i d e n 
c i a s  en" f a l t a s  le v es .

E l  « R e g la m e n to .  in te r io r  p o d r á  d e t e r 
minar, los c a s o s  y  ‘ c o n d ic io n e s  en q u e  la 
c o n d u c t a  y  a c t u a c i ó n  del s a n c i o n a d o  
p o s t e r i o r e s  a  la fa l t a  a n u le n  e s t a s  n o t a s  
d e s f a v o r a b l e s .

A r t  58. Sansioncs a las Empresas.
L o s  D e l e g a d o s  d<¿ T r a b a j o  p u e d en  s a n 
c i o n a r  3x las  E m p r e s a s  q u e  in fr i n ja n  la s  
n o r m a s  d e  la p r e s e n t e  R e g l a m e n t a c i ó n  
con  'm ultris  dt-«ioo a  5.000 p e s e t a s  o p r o 
p o n e r  a la D i r e c c i ó n  G e n e r a )  q u e  e le ve  
su cuantía ,  h a s t a ' 25.000 p e s e t a s ,  en c a 
so de  re in c id e n c i a  o c u a n d o  a s í  ló a c ó n .  ' 
s e ie  la n a t u r a l e z a  v - .c ir c u n s ta n c ia  d e  la  
f a l t a .  C u a n d o  la s  s a n c i o n e s  fu eren  i m 
p u e s t a s  p o r  el D e l e g a d o  de T r a b a j o  c a 

brá r e c u r s o  a n t e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  
q u e  d e b e r á  i n t e r p o n e r s e  a n t e  el p r o p io  
D e l e g a d o  en el p la z o  d e  d ie z  d í a s  h á b i 
les,  c o n t a d o s  d e s d e  el s i g u i e n t e  al d e  la 
n o t i f ic a c ió n  d e  a q u é l la .

E n  es-tos c a s o s ,  la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  
de  T r a b a j o ,  a d e m á s  d e  im p o n e r  la  s a n 
c ión  e c o n ó m i c a ,  p o d r á  p r o p o n e r  al M i
n is t r o  d e  T r a b a j o  el c e s e  d e  lo s J e f e s ,  
D i r e c t o r e s  o  m i e m b r o s - d el  C o n s e j o  de  
A d m i n i s t r a c i ó n  r e s p o n s a b l e s  d e  la co n .  

d u c ta  d e  la  E m p r e s a ,  y , el G o b ie r n o ,  a  
p r o p u e s t a  dtd M i n i s t r o  d e  T r a b a j o ,  a c o r 
d a r á  su i n h a b i l i t a c ió n  t e m p o r a l  o  d ef i
n it iva  p a ra  o c u p a r  a q u e l lo s  c a r g o s  u 
o t r o s  s e m e j a n t e s  e n  c u a l q u i e r  E m p r e s a .

A r t .  59. C u a n d o  en u n a  d e p e n d e n c i a  
se fa l te  r e i t e r a d a m e n t e  a  lo s  . p r e c e p to s  
de* e s ta  R e g l a m e n t a c i ó n  p d e  la s  «Leyes 
r e g u l a d o r a s  de! T r a b a j o ,  el Je fe  d é  la 
m i s m a  in c u r r ir á  en fa l ta  m u y  g r a v e ,  y , 
a p a r t e  de s a n c ió n  a d e c u a d a  q u e  la 
«Empresa p u e d a  im p o n e r le ,  s e g ú n  l0 d is -  

Í p u e s t o  en el a r t í c u l o  aryerior*, p u e d e  ser 
' ta m b ié n  i n h a b i l i t a d o  t e m p o r a l  o d e f in i 
t i v a m e n t e  p a ra  o c u p a r  p u e s t o  d e  J e f a 
tu ra  en c u a l q u i e r  a c t i v i d a d ,  c u v a  r e s o l u 
c ió n d* b e rá  a d o p t a r s e ' p o r  ’ el M i n i s t e r i o .  
<je T r a b a j o ,  a p r o p u e s t a  d e  la  D ir e c c ió n  
G e n e r a l  del  R a m o .

CAPITULO XI  

Reglamento d e régimen interior
A r t  60. L a s  E m p r e s a *  s u j e t a s  a  e s 

ta s  O r d e n a n z a s  con m á s  de 50 t r a b a j a 
d o r e s  a su s e rv ic io '  v ien e n  o b l i g a d a s ,  en 
e* p la zo, m á x i m o  d e ün m e s ,  c o n t a d o s  
d e s d e  el d ía  d^ la in s e r c ió n  de  la s  m i s 
m a s  en e ! I - B O L E T I N  O F I C I A i L  D E L  
E S T A D O ,  a r e d a c t a r  un R e g l a m e n t o  
de R é g i m e n  I n te r i o r ,  en el q u e ,  a d e m á s  
de, c o n t e n e r s e  la s  p e c u l i a r i d a d e s  p r o p ia s  
d e  l^s i n d u s t r i a s  a q u e  se  d e d i q u e  la 
E m p r e s a ,  ha  d e  c o n t e n e r  c u a n t o  so b re  
el p a r t i c u l a r  d i s p o n e  el a r t í c u l o  22 de  
Va L '  v de  C o n t r a t o  de  T r a b a j o  v e x i g e  

e1 d e s a r r o l lo  d e  la  p r es en te  R e g l a m e n 
ta c i ó n ,  d e d i c a n d o  e s p e c i a l . a t e n c i ó n  a de- 

, t e r m i n a r  los  m á s  e f ic a c e s  c o n d i c i o n e s  
d e  s e g u r i d a d  e h i g i e n e  en el t r a b a j o  de  
la s  E m p r e s a s ,  p la n t i l la s ,  c lasif icación* d el  
p e r s o n a l ,  n o r m a ?  s o b r e  p e r m i s o s  y  s a n 
c io n e s ,  a s c e n s o s ,  p e r m i s o s ,  etc.

A r t .  61.  * E l  p r o y e c t o  de  R e g l a m e n t o  
I nterio r  ' se  p r e s e n t a r á  por tr ip l ic ad o  
a n t e  la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de 1 r a b o je  
si la «Empresa d e s e n v u e l v e  s u s  a c t i v i 
d a d e s  en m á s  de  u n j  p r o v i n c i a ,  >y a n te  
la c o r r e s p o n d i e n t e   ̂ D e l e g a c i ó n  d e  T r a 
b a j o  si únicam< nté  se d e s e n v u e l v e  en 

..qria p r o v in c ia .  A l  R e g l a m e n t o  se a c o m 
u n a r á  la p la n t i l la  y e s c a l a f o n e s ' d e l  p e r 
son a!  al s e r v ic io  d e  la E m p r e s a  erí el 
m o m e n t o  d e  su  p r e s e n t a c i ó n .

«La O r g a n i z a c i ó n  S in d i c a l  / in fo r m a r á  
los R e g l a m e n t o s  d e  R é g i m e n  Interior  a n 
tes d e  q u e  sea n  a p r o b a d o s  por Ja D i r e c 
c ión  G e n e r a l  de  T r a b a j o  ó  por A s  D e 
le g a c i o n e s  P r o v i n c i a l e s .  w

C o n t r a  la s  r e s o l u c i o n e s  d i c t a d a s  s e ' d a 
rá el r e c u r s o  de  a l z a d a  en el p la zo  de  
q u in c e  d ía s  h áb iles ,  a  p art ir  d e  la noti
f icación  de a q u é l la ? ,  d e b i e n d o  p r e s e n t a r 
se  el c i t a d o  r e c u r s o  a n te  la m i s m a  A u 
to r id ad  q u e  lo h u b ie r e  d i c t a d o  y d i r i g i d o  
a j a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d^ T r a b a j o s o  
M i n i s t e r i o  d el  R a m o ,  s e g ú n  los^ c a s o s .

. A r t .  62. E l  R e g l a m e n t o  de  R é g i m e n  
In te r io r  d e  las  « Em presas,  u n a  vez  a p r o 

b a d o ,  d e b e r á  c o l o c a r s e  en s it io  v is ib le  
d e  lo s c e n t r o s  de  t r a b a j o ,  p a r a  c o n o c i
m i e n t o  de  los t r a b a j a d o r e s  en g e n e r a l ,  
q u e d a n d o  la s  E m p r e s a s  o b l i g a d a s  a  a c l a 
rar  a  "éstos c u a n t a s  d u d a s  p u e d a n  te* 
ner s o b r é  la  a p l i c a c i ó n  d e  s u s  p r e c e p 
tos.

S e  r e m i t i r á  a  la O r g a n i z a c i ó n  S i n d i 
cal un a  c o p i a  del R e g l a m e n t o  de  R é -  
m ien  I n te r i o r  u n a  v e z  q u e  h a y a  s id p  
a p r o b a d o .  *

CAPITULO XII

Seguridad 0 higiene del trabajo
A jct.  63. L a s  in d u s t r ia s  a f e c t a d a s  p o r  

e s t a  R e g l a m e n t a c i ó n  c u m p l i r á n  las d i s 
p o s i c i o n e s  d e  c a r á c t e r  g e n e r a l  d i c t a d a s  
s o b ré  p r e v e n c ió n  d e  a c c i d e n t e s  e  h i g i e 
ne d el  t r a b a j o  y  en p a r t i c u l a r  la s  d e j  R e 
g l a m e n t o  d e  31 d e  e n e r o  d e  1940^ q ü e d e a  
sean  d e  a p l i c a c i ó n  y la s  e s p e c i a l e s  se
ñ a l a d a s  en  el p r e s e n t e  c a p i t u l o .

A r t .  64. iL as  ( E m p r e s a s  q u e  c u e n t e n  
con  250 o m á s . t r a b a j a d o r e s  d e b e r á n  
c o n s t i t u i r  lo s .  C o m i t é s  d e  S e g u r i d a d  o  

•“ H i g i e n e  d e l  T r a b a j o  e ó  la  f o r m a  y  d on  
la m is ió n  q u e  l e s  e s tá  a s i g n a d a  p o r  la  

\ O r d e n  ele 21 d e  s e p t i e m b r e  d e  1944 y¡ 
las  n o r m a s  d i c t a d a s  p a r a  su  a p l i c a c i ó n .

A r t .  65. E n  los R e g l a m e n t o s  d e  R é 
g i m e n  Interior  d e  las  E m p r e s a s  d e b e r á n  
in c l u i r s e  a q u e l l a s  m e d i d a s  d e  s e g u r i d a d  
e h i g i e n e  d e  a p l i c a c i ó n  e s p e c ia l  a  la ín 
d o le  d e  lo s  t r a b a j o s  y  o p e r a c i o n e s  d e  
q u e  se t r a t e ,  al o b j e t o  d e .  o b t e n e r  la s  
m á x i m a s  g a r a n t í a s  p a r a  la  s a lu d  y  l a  
v id a  p e r s o n a l .  S e  d e t e r m i n a r á n  t a m b i é n  
las s a n c i o n e s  q u e ,  por  ‘ i n c u m p l i m i e n t o  
d e  ló d i s p u e s t o  s o b r e  e s t e  particu lar;  
p u e d a n  im p o n e r s e  aj p e r s o n a l , ,  y  a s i m i s 
m o  los p r e m i o s  y e s t í m u l o s  p a r a  a q u e l  
q u e  se  h a y a  d i s t i n g u i d o  p o r  .su a c t u a 
ción  en s e g u r i d a d  e h ig ie n e .  L a  p a r t e  
d e  lo s  R e g l a m e n t o s  q u e  se  o c u p a  d e  
e s t a s  m a t e r i a s  h a b r á  de  se r  n e c e s a r i a 
m e n t e  i n f o r m a d a  por la S e c c i ó n  «de P r e 
v e n c ió n  d e  A c c i d e n t e s ,  d e  la  D i r e c c i ó n c 
G e n e r a l  d e  T r a b a j o ,  o p o r  las  I n s p e c 
c i o n e s  P r o v i n c i a l e s  d e  T r a b a j o  r e s p e c t i 
v a s ,  s e g ú n  q u e  las a c t i v i d a d e s  d e  la  
E m p r e s a  se  e x t i e n d a n  o  n o  a  m á s  d e  
u n a  p r o v in c ia .  „

A r t .  66. «Los lo c a le s  e  i n s t a l a c i o n e s  
de  la v a b o s ,  d u c h a s ,  r e tr e te s  y  v e s t u a 
r io s  c u m p l ir á n  las  c o n d i c i o n e s  f i j a d a s  
p a r a d o s  m ism os*  por lo s a r t í c u l o s  92 a  96  
del  R e g l a m e n t o  de 31 d e  e n e r o  d e  1940.

* A r t .  67. T o d a s  la s  E m p r e s a s  d i s p o n 
d r á n  de  un b o t iq u ín  c o n  lo s  m e d io s  a d e 
c u a d o s  p a ra  e f e c t u a r  las  c u r a s  d e  u r g e n 
c ia  en c a s o  d e  a c c i d e n t e s ,  d e b ie n d o  f ig u 
rar  al t r e n te  uel m i s m o  un P r a c t i c a n t e  
c u a n d o  el n ú m e r o  d e  t r a b a j a d o r e s  d fcl 
c e n t r ó  de  t r a b a j o  sea  s u p e r i o r  a  250.

A r t .  «63 . A  los t r a b a ja d o r e s  q u e  terfc. 
g a n  q u e  r e a l iz a r  su  t r a b a j o  en a g u a  o  
h u m e d a d  se  les p r o p o rc io n a r á ,  e l  a d e 
c u a d o  c a l z a d o  para '  el lo .  •

CAPÍTULO XIII 

Previsión
A r t .  69. P a r a  e. c u m p l i m i e n t o  d e M o s x  

fines q u e  s t  d e t e r m i n a n  e n  el p r e s e n te  
c a p í t u l o  se  c o n s t i t u i r á n  M o n t e p í o s ,  en 

- los. q u e  e s t a r á n  i n t e g r a d a s  la s  E m p r e 
sas  de  las i n d u s t r i a s  a q u e  a f e c t a n  e s t a s  
O r d e n a n z a s .  D i c h o s  M o n t e p í o s  se* c o n s 
ti tu irán  en e T n ú m e r o  y  f o r m a  q u e  d ete r-
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mine la Dirección General de P r e v is ió n  
a propuesta <Je la Se> i ion de Montepíos

y  M qlua.idades L abor.  J e s .
L a »  obligaciones que d e b 1 ráh s e r ,a te n 

d idas pu? los ex presad» <3 M o i i u p o s  se
rán las de utorgai ^ mejorar pensiones  
de jubilación, viudedad, orfandad y cua.  
k s q u i e r a  otras q u e  se estime, conv*nie n.  
te establecer a medida q u e  lo» referi
dos o r g a n ism o s cuenten con medios eco.  
íiómicos suficientes para -ello.

A rt .  70. P ara  c: sostenimiento de los 
M on te p íos  que se con stituyan  \on tplu ji-  
rán los trabajadores y I¿U Em p r e sa »  : 
Jo» primeros, con el ¡ por ujó oe su 
salario , y las Em presas, con el dublé 
de lo que corresponde a sus trabajado-  
res.

U n a  vez constituidos los. referidos or.  
g.ini»m os, podrá a u m e n t a 's e  la e xp re
sa d a  cuota por el procedim iento que el 
r espectivo  «Reglamento determ in e y en 
relación con la amplitud de los fines 
q tue hayan de atenderse.

A r t .  7 1 .  Por e: Ministerio de T r a b a »  
jo se d ictarán, antes de los ir e s  m eses,  
a partir de la publicación de e stas O r 
d en an z a»,  los oportunos R e g la m e n to s  
¡por los que se h van de regir  los M o n 
tepíos que se co n stitu yan .

c a p í t u l o  xiv
D i s p o s i c i o n e s  v a r i a s

A r t .  72. O tr a s  percepcio nes del. per
sonal —  Provisión.m rmníe y hasta  que  
con c a rácter gen eial  se dicten las - d i s 
posicio nes op o rtu n as para la apli» ación  
del principio proclamado* en el a r t ic u 
lo 26 del h u e r o ' d e  los E s p a ñ o le s ,  de 
particip ar los trabajadores de l o s  £>e.hefi- 
eios de las E m p r e s a s ,  »e establece, co
m o obligación p a r a  la* a c o g id a s  a esta  
R e g la m e n ta c ió n ,  el destino en fa vor de 
sus trabajadores del 2 ,50  por ioo .de la 
re m uneración base anual <it lo s  m is m o s  
L a s  .cantidades a que ascienda el im por
te de esta a sig n a ció n '  deberán >er in
g re s ad as  en los fondos de Montepío  a 
q u e  »e alude en los artículo s 69 y 70

A r t .  7 3 . Ccndtciontís  m á s  beneficio, 
sas.  -D e b id o  al caráctei qu« de n im im as  
tienen las disp osiciones de e sta  R e g l a 
m entación, se res p etarán  las .  cun dido-  
nes m ás ben*-ficiosas q u é /  considerada»  
eii su conjuntó, disí rute e I personal a 
la publicación de las m i»m as.  -

L a s  retribuciones superiores o plusefc 
que las E m p r e s a »  hubieren o to r g a d o /V o 
lu n ta r ia m e n te .a  sus trabajadores se co n 
siderarán a b sorb idas en la parte que co
rresp on da por las nuevas,  condiciones  
e co n ó m ica s  que ahora se establecen.

S e  e xclu irán , sin e m b a r g o ,  dei c ó m p u 
to d e  salarios, a este  *olo efecto, las 
gratificaciones ex tra o rd in a ria s  de 18  de 
julio y Navidad,-  el plus de c a r g a s  f a 
m iliares y  los a um e n tos  por años de ser
vicio.

A r t .  74 . Aplicac ión de ¡a  L eg is lac ió n  
g e n e r a l  — En lo que .n»■ h av a  sido pre
visto  en- la prestnte R e gla m en ta ció n  se 
estará  a lo dispuesto por la legislación  
general  vig ente.

Disposiciones transitorias
P r im e ra .  ' E n  el plazo de un mes, a 

partir  de la publicación de esta R e g l a 
m entación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  las E m p r e s a s  a  q u e -

afecta  -procederán al e n d e u d amiento de 
ludo ?»u. peí M.oaí 1̂1 las distinta.» e»p< 
ciadaade» y categorías) señaladas en e». 
ras Oí ti'« nanza».

A dicho ele tq, se deberá  atender a 
ia capa» idad y condicio nes de» individuo  
y. a  la función que éste' -realice, c u a l
quiera que sea ia d» nomina* ion con qu*  
se distinga su a» tividad, y s i g u n n d * ’ ¡a» 
orienta, lorien y n o rm as de la presente  
Regí undulació n. *

L a s  E m p r e s a »  están o b ligad as a co
m una ar a su persona! la clasificación  
profesional que le» ha sido a s ig n a d a ,  y 
los trab ajad ores que' se mwis»¡dtfr r n in

j u s ta m e n te  c D s if i ia d o s  podián- reclamar  
contra  la m ism a  ante la D C e g a i ó n  de 
I rab ajo  re spectiva  en un niazo de diez 
lías,  a partir de la fecha or q u e  la E m .  

presa se lo havu c o m u n u v d o .
‘E l  D e le g a d o  de I rabájo,  p revio  in

form e de la Co m is ió n  C onciliadora pre
vista. en el articulo . - de estas < >r den un
zas. di» taió la ' r e s o r c i ó n  oportu na, y 
contra, la m ism a  e«¡brá recurso ant» la 
D irección G y n e ia l  de ’l ra ba jo,en el pía. 
zo de üiez días, con tad os desde" el - de 
»u notificación.

En' el propio plazo de ué mes deberá  
ser presentado «• su aprobación el pro- 
y e i to  de R e g la m e n to  ie R é gim e n  • Inte
rior, y las *Empr,e»as n<) o b ligad as a elb 
pub:i»arán en el misino pt-nodo de tiem
po la plantilla y es» a laío n es correspon
d i e n t e .

S e g u n d a .  C ó m p u t o  de a n ti g ü e d a d .— 
Al personal fi jo ,  le será c o m p u ta d a  su 
a n tigü edad , cu an d o la tuviere, pura el 
percibo ■ d e ca im ie n to s  de retribución por, 
año» de servicio  que se establece en el 
articulo 33, a partir  del día i . °  dé ene
ro de 1939.

l^os e xp resad os a u m e n to s  se a plica
rán en razón a la an tigü edad  del tra
bajador en la» E m p ri sas sobre el »a¡a- 
r«... inicial r» g lam en tario  de su c a te g o 
ría profesional e l ’ cual continuará en e s 
ta f o r m a , ' a cum ula n do  lo«> aum enten que 
le correspondan, y que en todo m o m e n 
to se su m ar án  a su retribución real.

Disposición final
Q u ed an  d e ro g ad a »  c u a n t a s  ■. disposicio 

nes, ba»*-s, acuer(dus o R f glam ento» ha
yan sido di» fado» con . anteiioridad para  

regular »as re.aciones de trabajo en las 
in dustria» salineras.

Madrid, 30  d r . junio de 1 ^47^— El D i 
rector general, de i r a b a j o ,  Á> M u a n d a  
Junco» *

O R D E N  de  16  de julio d e  1947 por la 

que se no m b ra a don Jesús R o dríg ue z  

C resp o  Director del Montepío  Nacional 

 de P revisión Social  de los T r a b a 

ja d o re s  de l a  Industria H arinera .

IIrnos,^vres. ; A probados por O rd e n  de 

14 de; los corrientes los -Estatuto» legiti

men tarios por que ha de re girse el M o n 

tepío Nacional de Previsión Socia» de los 

T ra b a ja d o re s  de la Industria Harinera,'.

E s te  Ministerio ha tenido a  bien n o m 

brar a don |esús Rodríguez Cresp o, D i 

rector del referido Montepío, de acuerdo  

con lo q u e  dispone el artículo 69 de os 

citados Estatuto s y con las atribuciones

 d e m á s  condiciones que en el m ism o se 
detur minan.

Lo que com unico a VV„ I L  para su 
conocimiento y electos.

Dios guarde a V V .  II. m ucho* años» 

M adrid , ¿6 de julio de E947.

G I R O N  D E  V E L a S C Ü

fimos. Sres. Subsecretario  de este D^o 

parla m ento y D irecio í genera) d e ' Pre

visión. .

ADMINISTRACION  
C E N T R A L  

MIN ISTERIO D E JUSTICIA
Tribunal de  oposiciones a cincuenta pla
zas de aspirantes a Oficiales de tercera 
clase de la Sección Técnico Auxiliar del

Cuerpo de Prisiones 

T ran scribiend o relación n o m i n a l de los 
opositores a d m i tidos a la prát i c a  de 
los ejercicios de la citada Oposición, 
convocada, por O rd e n  ministerial de 
12 de m ayo de 19 4 7.  

NI MF.KO

1.  Abad • Pradil la, don Mariano,.
2 . '  Abyllán C a.d u ra n ,  don Cristóbal.-
3. Acevé<j<* iglesias.  dqn Luis.

| 4. Acopla |.méru--z, d»»n Miguel.
5.  Ad ivmación Duriuro, d»*r V i c e n t a  
ho A g e r ’o t abruia, don Antonio. .
7.  Alcocer (¿un ia, don V a!en tin 0
8. Alonso CampiK», don J t s u s .
9. Alon»o C o r r a ,  d,»m Esteban.

10. Alonso De Erutos, don Jo>é.  
i í . Alvarez ' l K- A nta,  don Antonio. 
12 . A U ar e z  Rle^tra, don A l f o n s o . . -

•' ! 13 . Alvarez S u árez,  don C.aru)»^Aa
1 14. Antobn Agua»lp, don julio.-

15. Ap» llániz Argo’te. d»>n E»t( b a n e
16. Aragón  Delgado, don Ju an .
17  . Áranda B C tr á n ,  don Indalecio.'
18. A r e n a »  \ L u a ,  don Eerm in ,
19. A roe a M ov a,  d(>n Ju an .
20. A rroyo Martínez, don José.
2 1 .  A»ensio  (¿avin eí,  don R i ' a rd<v
22. Balk»»ter<)s l.ópez, d»*n E ran risco .
23 . Butrea es L la m a z a r e s ,  don M ar ®

ciano.
24. B: rrantes Parejo, d<m Eleuterio.,
25. Barbeito - A r c a s /  don jusé.
26. Belzunce (¿arcia , don Gabriel.

27. Bu'zuiice (¿arcía , don ju a n .
28 Beilid.) López, don I osé.
29. Bionda 'Lineo, don l»v»é
30. B ’ anc»! A 'v arez,  don Máximo»
3 1 .  Blázquez Trenaík», (Ion |oaquín.
32. ITieno ("olado, don Francisco.
3^. Bueno E spin osa,  don F e d e r c o .
34.  -Carlioji-ero P alo m ar,  don .Benito.
33. Calleja  Ruizdelgado, don Luis.
36. C á m a r a  Arág<>neve» d»m M ar ian o.
37. Can et Muñoz don p ed er’co.

' 38 Carrnona M artin, don |uan A-
39. Castaño.-  Ibvlaños. don B aldóm ero
40. Ca»»'ales (3ómez, don Luis.
41 .  Cenjpr ( iarcía  A e¡o, d<>n |osé.
42. Colm enero L o -a d a ,  don Aurelio.
43. ' C o m p ad re  .Riega, don Ce»á»eo.
44.  Corral  Retid , don G u m er sin d o .
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45. Corn.za Alzucta, don José.
4b. Cumbres Saavedra, don Antonio.
47. Crespo Corres, <]on Bernardo.
48. Crespo Vázquez, don José.
49. Charle De Pablo, don Juan.
ô. Dapia Arias, don 'Manuel.

51. Davíu Roca, don Benito.
52. I)efez Fernández, don Fausto.
33. De la* Fuente Aguado, don Jo- 

natás.
C4. De la Fuente Herranz, don Fran

cisco.
55. De la Fuente Gutiérrez, d o n

Agustín.
56. De Frutos Muñoz, don Pedro. ^
57. De la Iglesia Martíne», don Frart-

cisco.
58. De la Peña Iglesias, don Antonio. 
5q. Del Corral Rodríguez, don Va

lentín. ^
60. Diez Alvarez, don Tomás.
61. Díaz Armas, don Eleuterio.
62. Díaz de Sarralde \y Orruño, don

Cri santo.
63. Domínguez Domínguez, don Juan.
64. Domínguez líne as, don Francisco. 
63. Docio Cermeño, don Mariano.
66. Echeazarra González, don Pablo.
67. Espinar Hervás, don Heracíio.
68. Esquinas Sánchez, ^on* José. 1,
69. Esteban Esteban, doq Román.'
70. Escribano Castrillejo, dón Tomás.
71. Fernández de la Fuente, don 'Ma

nuel.
. 72. Fernández García, don Pedro.

73. Fernández González, don Hermi
nio

74. Fernández Hernando, don CarÜos.
75. Fernández Muruaga, don Angel.
76. Fernández Nevado,, don Alejandro.
77. Fernández Pajares, don Francisco.
78. Fernández López, don Francisco.
79. Fernández Torres, don Angel.
80. Flores de Pedro, don Justo.

, 81. Fraile Escudero, don Antonio.
82. Fraile Fraile, don Jacinto.
83. Fontela Castro, don Amador.
84. Fuentes Ugalde, don Santiago.

85. Gartán Tordesillas, don Juan.
' 86. Galindo Plaza, don Felipe.
87. GáVez Alonso, don Julián
88. Gallardo Ramírez, don Francisco.
89. Gómez Manrique, don Máximo.
90. Gállego González, don Raimundo.
91. García Bueno, don Tarsicior
92. Gállego Redondo, don Silvano.
93. García Campos, don Luis.
94. Garéía Martínez, don Ismaell.
95. García Pérez, don Ramón.
96. Gil Herrero, don Saturnino.
97. Gómez Arnao, dpn Manuel.
98. Gómez-Imaz Mateo, don José.
99. González Alvarez, don Justo.

100. González Revilla, don Jos^ María. 
'  io t. González Fernández, don Aris

tarco.
102. González García, don Saturnino.
103. Gonzá’ez Revilla, don Aijgel.
104. Gosende Fernández, don* Angel.
105. Gutiérrez Bravo, don Valentín.
106. Guzmán Ocaña, don Carlos.
107. Hernández Comas, don Emilio.
108. Hervás Casado, don Antonio.
109. Herranz. Cuesta, don Ignacio.
110. Higueras Ovejero, don Nemesio, 
n i .  Ibarra Carrera, don Salvador.
112. Iglesias Fiz, don Vicente.
113. Izquierdo Domínguez, don Martín. 
114- Jardvn Rivero, don Gumersido. 
n 5- J :n}('iK’z de’ Cast’llo, don Salvador.
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116. Jimeno Revilla, don Justo.
417. Lasarte Ortiz de Muga, don Mar1 

celo.
118. López Gea, don Diego.
119. López Gea, don Joaquín.
120. López Crespo, don Félix.
121. López Santos, <]on Antonio.
122. Maestro Baños, don Martín Sal

vador.
123. Martín Abad, don Leopoldo.
124. Madrid González, don Teódulo.
125. Marcos de Castro, don Ricardo.
126. Martín Gracia, don Claudio.
127. Martín Ortega, don Felipe. .
128. Matari Matari, don Gabriel.
129. Mayordomo Salgado, don Va

lentín.
• 130. Martínez Ba’zán, don Ignacio.

131. Martínez Fariñas, don Manuel.
132. Martín Alvarez, don Nncasio.
133. Martínez iBartolomé, don Pedro.
134. Martínez Rodríguez, don Floren

tino.
135. Martínez Soler, don Antonio.
136. Mejías García de la Rosa, Isáac. 
137; Méndez Gállego, Graciano.
138. Menoyo Pino, Gonzalo.
139. Merino Casares, dfcn Ramón.
140. Miranda Soriano, don Rodolfo.
141. Morales Fernández, don Ju'ián.
142. Morales Luna, don José.
143. Moras-González, Félix.
144. Moreno Gil, don Francisco.
145. Moreno González, don Noé.
146. Moro Rodríguez, don Amador.
147. Movilla Calderón, don Eugenio.
148. Municio Barahona, don Nicolás.
149. Muñoz Martín, don Angel.
150. Muñoz García, don Jesús.
15 1. Muriel Dombriz, <jon José Luis.
152. Nieto Blanco, don Felipe. 
x53- Notario Aberturas, don Isidro.
154. Novo Rabadé, don José.*
153. Núñez Martín, don Fermín.
156. Onieva Arroyo, don José.
157. Otero González, don José.
158. Otero Pérez, don Cesáreo.
159. Padilla Fernández-Polanco, don

Luist
160. Pardilla y Pardilla, don Hernán.
161. París Pellicer, don Pedro.
162. Párraga Sánchez, don Pedro.
163. Pérarqo López, don José María.
164. Pascual Rodríguez, don Alberto. 
160. Pérez Arias, don Julio.
167. Pérez Cejue’a. de Arce,' don To

más.
168. Pérez Cisneros, don León.
169.̂  Pérez González, don Andrés,

k. 170. Pillado Rico, don Emilio.
171.x Ponce Solía, don Alejandro.
172. Prieto Vázquez, don José.
173. Prieto Vázquez, don Antonio.
174. Puente Torre, don Aíladino.
175. Ramos N., don Manuel.
176. Reyes López, don Francisco.
177. Rodríguez de Agüero, don Román.
178. Rodríguez% Crespo, don Clemencio.
179. Rodríguez Estévez, don Celso.
180. Rodríguez García, don Antonio. *
181. Rodríguez González, don Pablo.
182. Rodríguez Luque, - don Juan.
183. Roldán García, don‘Manuel.
184. Ros Hererro, don Antonio.
185. Royo Benedico, don Marce’o.*
186. Rubio Martínez, don Joaquín.
187. Ruidaverts de Montes, don Enri

que.
188. Ruiz Carrillo Zuazo, don Floren

tino.
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189. Ruiz .Martínez, don Francisco.
190. Ruiz Ramírez, don Doroteo.
191. Ruiz Tofé, don Daniel,
192. Sagarribau Sobrón, don Segundo.
193. San Martín Pérez, don Andrés.
194. Saené de Villaverde, don Silvestre.
195. Sanz'He¡ nanz, don Martín.
1̂96. Sainz fBlanco, don Bruno.

*197. Sa ’.nz Blanco, don Luis.
198. Salvador Peñaranda, don Honorio

José.
199. Sánchez Garzón, don Ciríaco.
200. «Sánchez Losada, don Julio.
201. Sánchez Losada, don Fidel.
202. Sánche^ Merino, don Nicasio.
203. Sánchez Sánchez, don Julio.
204. Santa Engracia Izquierdo, don

Victorino.
203. Serrano Delgadó^on Agustín.
206. Soto Maestro, don Felipe.
207. Ta avera Sánchez-Rey, don Jesús.
208. Tanarro Estébaranz, Agustín.
209. Tejero García, don José María.
210. Tirado Manzanares, don José

Luis.
2 11. Toldos Fernández-Monje, don pjL

dell. s
212. Toral Valderrey, don José.
213. Torres Rodríguez, don Cecilio.
214. Inés Santamaría, don Emilio.
215. Vaquero Rodríguez, don Fermín. 

./216. Vifela Vilela, don Fidel.
7 217. Zaratiegui Trevilla. don Julio

218. Zarco García, don Va'entín.
219. Estévez Monjón, don Luciano.
Madrid. 12 de julio de 1947.—El Se

cretario del Tribunal, Luis Fernández de 
Angulo.—Visto bueno, el Presidente (ile
gible).

MINISTERIO  
Dfe EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría de Educación 
Popular 

(Dirección General de Cinematografía 
y Teatro)

Convocando para cubrir plazas de a lum
nos en el Instituto de Investigaciones 
y Experiencias Cinematográficas.

Prevista para el pfóximo mes éQ octu- 
bte'da apertura de-curso en el Instituto 
de Investigaciones y Experiencias Cine
matográficas,

Esta Dirección, de conformidad cón lo 
dispuesto en la Orden ministerial de fe
cha 26 de febrero del corriente año (ap- 
L E T 1N O FIC IA L  D EL ESTADO  nú- 
mero 61), hace pública la presente con
vocatoria para cubrir plazas de -alumnos 
en el citado Instituto, de acuerdo con las 
condicioné^ que a continuación se esta
blecen : '

C o n d ic io n es

i .® Ser español o estar nacionalizado 
en España.

2.0 Haber cumplido los varones vein
te  años de edad y no tener menos de 
diecisiete las mujeres.

3.0 Someterse a un examen de cultu
ra general y de aptitud ¿obre las disci
plinas que correspírtidan a la sección en 
que el aspirante pretenda ser admitido.. •
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4 .º  E le v a r  in s ta n c ia  a l  D ir e c to r  d e l  

Instituto (Escuela Especial de 'Ingenie
ros Industriales1), en el plazo cornprendi- 
dv» entre la publicación de la presente y 
el io del próximo mes de septiembre.

5.0 Optar ciara y concretamente en 
la instancia por la matrícula en una de 
las siguiente» secciones que integran el 
List j luto:

a) Producción.
•b) Realización.
<:) Interpretación.
d): E^éenotecnia.
r) Efectroacústiga.
I ) Optica y cámar.as.
g) Sensitometría (técnica de labóralo* 

Srios y cine en color).
Las asignaturas de Cultura 'general 

leerán comunes a  todas las anteriormen
te citadas.

Las .plazas de alumnos para cada sec
ción. serán limitadas, y el número, que 
sao sobrepasará a 75 én su. totalidad, será 
fi jado oportunamente, de acuerdo. con el 
rúvei medio de las solicitudes q u e . fueran 
presentadas.

6.° El cremento femenino será admiti
do únicamente en la sección de - Interpre- 
.tación y Escenotecnia (vestuario, mobla
je  y maquillaje)

7.0 Los aspirantes a ingreso tendrán 
que satisfacer, en concepto de derechos 
de examen, la cantidad de 100 pesetas'; • 
una vez admitidos. los alumnos d e p r i
m e: año abonarán, en concepto de. ma
tricula, la cantidad de 100 pesetas. Ade
m ás tendrán que efectuar un depósito
. de 200 pesetas, como garaptía de cual
quier eventualidad producida en el em 
pleo del material didácticó; dicha can

tidad será restituida ai fió Je] curso.1
D o c u m e n t a c ió n

A. la solicitud acompañarán loS aspi
rantes los siguientes documentos, debida
mente reintegrados: . *

a) • Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C ivil, debidamente.' 
legalizada. ^

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Declaración jurada de 'no haber 
sido expulsado de ningún Centro docente.

d) Certificado médico oficial.
e) Certificado de títuios que posea o. 

«¿búdios cursados.f) Declaración jurada de trabajos téc
nicos o “iterarios de que sea autor.
• g) Documento acreditativo de haber 
satisfecho en la Secretaría del Instituto 
los derechos correspondientes a examen 
j  matrícula.

h) Podrá presentar también cualquiera 
otro documento’ que pueda servir para 
una mejor valoración de la capacidad del 
aspirante, tales como certificado de otros 
estudios, idiomas, m úsica,. deportes, pu- 
Lúcaciones. trabajos realizados con cá
mara cinematográfica de paso estrecho, 
bocetos escenográficos, etc. etcv

i) Los aspirantes a actrices, o actores 
unirán a su documentación cinco foto
grafías de tamaño 9 x 12 : una de cuer
po entero, otra de medio busto, una de 
cabeza de frente y otras dos de cabeza 
de perfil (sin retocar).

Todos los aspirantes deberán presentar 
tres fotografías tamaño carnet.

/Transcurrido el plazo de admisión de 
solicitudes, éstas serán elevadas por la . 
Secretaría del Instituto al Tribunal cali

ficador, que efectuará el examen de los 
expedientes individuales, procediendo <a 
la primera clasificación, que, será hecha 
de acuerdo c«m la documentación presen
tada. La  lista de aspirantes admitidos a* 
examen será publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
\ En los últimos días del mes. de Sep

tiembre del presente año y en ia fecha y 
lugar oportunamente comunicado a los 
interesados, verificarán éstos el examen 
definitivo de cultura general y cinemato- 
grática.

E l aspirante que no se presente a exa
men el día en qtie fuó citado y curante 
el tiempo que él Tribunal esté reunido 
en sesión, perderá todo derecho.

Ei Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de tres vocales 
por lo menos.

T ern f nados ios exámenes. v el Tribunal 
formará una reí ación, que se publicará 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO en la que figurarán los aspirantes 
admitidos definitivamente, quienes debe- 
berán som eter^ a ¿as normas de carác
ter interno y disciplinario que se señalen 
.para el funcionamiento del Instituto.

Contra las, resoluciones del Triburfal no 
cabrá recurso algupa^t ¿

Madrid, 11  de julio de 1947.—El Di
rector general,' P. D. (ilegible).

Sr. Director del Patronato de Experien
cias y Divulgaciones Cinematográficas.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como aspi
rantes a  las cátedras que se  mencio
nan de las Universidades, de Granada, 
Salamanca y Santiago .
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931, '
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
Se declaran admitidos definitivamente 

a las oposiciones convocadas* por Orden 
de 4 de noviembre de 194b (B O L E T IN  
O iFlC IA L D E L  EST A D O  del 19) para 
la provisión, en propiedad, de las cáte
dras de «Oftalmología» de las Faculta
des de Medicina de las Universidades de 
Granada, Salam anca y Sántiago los si
guientes aspirantes:
- D. Manuel Ríos Sasiaín. .

D. Angel Morén GonzálezrPola..
D. Raimundo de Unamuno Lizárraga. 
D. Alejandro Palomar Palomar.
D. José Casanova Carnicer*
D. Julio Moreno López.
D. iFrancisco Gallego A sorey; y 
D. Pedro Tena i  barra.
Madrid, 27 d-e junio de 1047.—E l Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como 
opositores a la cátedra que se menciona de 
la Universidad de Madrid.
Exríngüido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 193L 
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
Se declaran admitidos definitivamenl, 

te a las oposiciones convocadas por Or
den de 18 de noviembre de 1945 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  DDL ESTA D O  del

6 de diciembre para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «Obstetricia 
•y Ginecología» de la 'Facultad de Me- 

. dicina d* la Universidad de Madrid los 
siguientes asp iran tes:l

D. José Botella Líusiá.
D. Manuel Usandizaga Soraiuce.
D. José Puga Huete.
D. Areadio Sánchez López.
D. Francisco Bonilla ,i\ lartí; y
D. Baldomcro Bueno 'López.

\ I
Madrid, 1 de julio de Í947.—E l D irec

tor general, Cayetano Alcázar.

Universidad Central. —  Facultad 
de Medicina

Convocando concurso-oposición para, pro
veer la plaza vacante de Dibujante F o 
tógrafo.

Vacante en' la Facu tad de Medicina 
de la Universidad C^niral la plaza de 
Dibujante Fotógrafo, dotada con el ha
ber- anual de 3.000 pesetas de sueldo o 
gratificación, convoca por el presente 
anupcio para ^proveéi mediante con
curso-oposición.

De acuerdo con lo que establece la 
Orden ministerial de 9 de julio dé 1942 ' 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
del 20) la función reservada a dicho 
cargo será la de hacer dibujo, esque
mas y pinturas. ^

E l nombramiento se "conferirá por. 
cuatro años, prorrogabas indefinida
mente por períodos de cuatro, en tanto 
la Facultad considere útile- los servi
cios del nombrado, cuya prórroga se 
iniciará, bien por 1 el interesado ,0 por 
el Jefe  del Servicio, e informada por 
el Decano d e-la  Facultad de Medicina.

Para presentarse a dicho concurso-opo
sición serán condiciones indispensables 
ser español, mayor de edad y no 'estar 
incapacitado para ejercei cargos públi
cos. *

El plazo de admisión de solicitudes 
será de veinte días naturales, a contar 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en 'e l  ,'BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O . *

L o s aspirantes presentarán sus solici
tudes, dentro del plazo marcado, en el 

• Decanato de la Facultad de Medicina, 
de diez á  doce de la rnáñana, todos los 
días laborables. A d»dhas solicitudes, 
debidamente reintegradas y dirigidas 
al limo. Sr. Decano' de la Facultad, se 
acompañarán relación de méritos y ser- 

 ̂vicios profesionales y patrióticos y cer
tificación expedida por la Secretaría G e
neral del Movimiento u Organismo de
pendiente de ella, acreditativa de su ad
hesión ,al Régimen. •

Para la valoración deí concurso será, 
mérito preferente el haber desempeña
do un cargo análogo al de este concur
so-oposición.

Para la adjudicación de la plaza se 
tendrá en cuenta lo establecido en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás 
disposiciones concordantes sobre turno 
de ex combatientes, mutilados, etc.

El Tribunal podrá someter a los con
cursantes a uno o más ejercicios prácti
cos, según acuerde, acerca de la Espe
cialidad.

Madrid, 10 de mayo de 1947.—E'J Prcu 
fesor adjunto, Vicesecretario de la F a 
cultad, K  Díaz


